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Presentación de los Titulares

E
l Ministerio de Hacienda, cumpliendo 
con el mandato que establece la Cons-
titución de la República y el Reglamento 
Interior de la Asamblea Legislativa, pre-
senta a este Primer Órgano del Estado, 
el Informe Anual de Labores correspon-

diente al periodo comprendido del 1 de junio de 2010 
al 31 de mayo de 2011. 

Al haber asumido el compromiso y la responsabi-
lidad de dirigir las finanzas públicas, con disciplina, 
racionalidad y transparencia en la administración de 
los fondos públicos, en el segundo año de gobierno 
del Presidente Mauricio Funes hemos logrado avan-
ces importantes en la implementación de políticas, 
programas y proyectos prioritarios para favorecer a la 
población, especialmente a los sectores más vulnera-
bles que por muchos años han estado marginados de 
los beneficios del crecimiento económico y del desa-
rrollo social. 

En este periodo de gestión, los principales indica-
dores fiscales del Sector Público No Financiero (SPNF) 
mejoraron su posición con respecto a los resultados 
del periodo precedente, lo cual además de fortalecer 
los fundamentos de la política fiscal contribuyeron a 
ir sentando las bases para lograr la sostenibilidad fis-
cal en el mediano plazo.

El mejor rendimiento de los ingresos tributarios, 
producto de la implementación de las reformas a la 
legislación tributaria aprobadas a finales de 2009, la 
recuperación gradual de la actividad económica do-

méstica, así como de las iniciativas realizadas para 
obtener financiamiento de la cooperación interna-
cional, fueron factores determinantes para mejorar la 
posición fiscal. En este contexto, el resultado global 
del SPNF durante el ejercicio 2010 ascendió a US$917.0 
millones, presentando una disminución de US$254.6 
millones, equivalente a 1.4% del PIB, en compara-
ción con el déficit registrado en 2009, que ascendió a 
US$1,171.6 millones; lo cual también permitió cumplir 
con la meta del Acuerdo Stand By de carácter precau-
torio, suscrito con el FMI en marzo de 2010, respecto 
al cual el déficit fue menor en 0.6 puntos del PIB.

En congruencia con los fundamentos y los obje-
tivos estratégicos del Plan Quinquenal de Desarro-
llo (PQD), en julio de 2010 fue institucionalizado el 
“Marco Fiscal de Mediano Plazo 2010-2014”, como 
una herramienta que contribuirá a la toma de decisio-
nes estratégicas sobre la orientación de la política fis-
cal; constituyéndose además en un instrumento que 
sienta las bases para iniciar la implementación de un 
sistema presupuestario plurianual, con el objeto de 
disponer de proyecciones macroeconómicas que faci-
liten una adecuada asignación de recursos, de acuerdo 
a las prioridades del plan de gobierno. 

 
De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de su 

aprobación, en marzo de 2011 se realizó una primera 
actualización del Marco Fiscal para el período 2011-
2015, habiéndose incorporado en el documento, un 
apartado relativo a la sostenibilidad fiscal, con el ob-
jeto de ir alineando las acciones de política fiscal con 
los grandes objetivos del Estado, en el largo plazo.

 Ing. Roberto de Jesús Solórzano 
 Viceministro de Hacienda

Lic. Carlos Enrique Cáceres Chávez
Ministro de Hacienda
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En el mismo orden de ideas, con el objetivo de 
concretar en el mediano plazo un sistema presupues-
tario más eficiente, en 2010 se dio inicio a la adopción 
del Presupuesto por Resultados, mediante la incorpo-
ración en el Presupuesto General del Estado de 2011 de 
dos operaciones piloto en el Ministerio de Agricultu-
ra y Ganadería y en el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, proyectándose para el ejercicio 2012 
incluir en el Presupuesto General a dos instituciones 
más, pertenecientes al Ministerio de Educación y al 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

En congruencia con los principios de la política 
fiscal enmarcados en el Plan Quinquenal de Desarro-
llo y en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y con el 
propósito de fortalecer el área de ingresos como uno 
de los pilares más importantes de la política fiscal, en 
mayo de 2011 se aprobó, mediante Acuerdo Ejecutivo, 
la creación del Viceministerio de Ingresos, instancia 
que tendrá bajo su responsabilidad, ejercer una efec-
tiva gestión estratégica del área de recaudación impo-
sitiva, lo que permitirá mejorar la toma de decisiones 
en materia de política tributaria y mejorar la eficien-
cia en la administración tributaria, a través de una 
mayor coordinación entre las agencias recaudadoras: 
Dirección General de Impuestos Internos, Dirección 
General de Aduanas y Dirección General de Tesorería.

Con el fin de contribuir al fortalecimiento de la 
transparencia y rendición de cuentas en El Salvador, 
en el mes de octubre de 2010 se llevó a cabo el lanza-
miento y puesta en producción del primer Portal de 
Transparencia Fiscal de El Salvador, el cual fue dise-
ñado y desarrollado con la asistencia técnica y finan-
ciera del Banco Mundial. 

Como parte del fortalecimiento institucional y del 
marco legal, se logró la aprobación de la Asamblea Le-
gislativa, de las reformas a la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública (LA-
CAP), las cuales están orientadas a reducir los tiem-
pos de los procesos licitatorios, mejorar el acceso a 
las oportunidades de negocio de la MIPYMES con el 
Estado, al asignar un porcentaje del presupuesto pú-
blico para compras del Estado a las pequeñas empre-
sas, ampliar los montos para las adquisiciones por la 
vía de la libre gestión, así como también para generar 
ahorro de recursos al Estado, entre otras.

En el marco de los compromisos del Acuerdo 
Stand By (SBA), en los meses de julio de 2010 y febre-
ro de 2011, se realizaron las primeras dos revisiones 
semestrales del desempeño fiscal, quedando demos-

trado el manejo disciplinado de los asuntos fiscales, al 
haberse cumplido las metas cuantitativas del Progra-
ma fiscal del ejercicio 2010, incluso superándose las 
expectativas de carga tributaria y déficit fiscal, entre 
otros; lo cual  fue avalado por las Misiones del FMI. 
Estos resultados reflejan el compromiso del gobierno 
por garantizar la sanidad de las finanzas públicas, con 
miras a asegurar la sostenibilidad fiscal en el mediano 
plazo. 

De manera específica, al cierre de 2010 los ingre-
sos tributarios alcanzaron un total de US$3,071.8 mi-
llones, registrando una variación de 8.3% respecto a 
2009, revirtiendo la caída del 8.5% experimentada en 
2009, pero sin recuperar todavía al nivel logrado en 
2008 de US$3,089.5 millones. En términos absolutos la 
recaudación registró un incremento anual de US$235.8 
millones, que estuvo concentrado principalmente en 
tres rubros impositivos (IVA, Impuesto sobre la Renta 
y Derechos Arancelarios a la Importación). Entre los 
factores que incidieron en el incremento de los ingre-
sos tributarios en 2010 se destacan: la reforma tribu-
taria; el impacto del alza de los precios del petróleo; la 
recuperación de la actividad económica y la eficiencia 
recaudatoria. 

En materia de gastos, las prioridades continuaron 
enfocándose en la atención de las áreas sociales de 
educación, salud y vivienda, para contribuir a sen-
tar las bases del nuevo Sistema de Protección Social 
Universal. En ese sentido, se continuó apoyando el 
Programa de Comunidades Solidarias, Programa de 
entrega de paquetes escolares, Paquetes agrícolas y 
el Programa de alimentación escolar, diseñados para 
beneficiar a los sectores más vulnerables de la po-
blación. Asimismo, se ejecutó el Programa de Ayuda 
Temporal al Ingreso (PATI), que consiste en un bono 
de US$100.0 dólares mensuales para jóvenes y muje-
res jefas de hogar, sin empleo. Además, se mantuvo el 
programa de subsidios a servicios básicos, destinán-
dose en el período que se informa un total de US$423.6 
millones al pago de subsidios de energía eléctrica, gas 
licuado de petróleo, transporte público de pasajeros y 
a comunidades solidarias, registrando un incremento 
de 41.8% respecto al mismo período anterior.

Los gastos totales del SPNF en el 2010 ascendieron 
a US$4,553.7 millones, registrándose un incremento 
interanual en términos nominales de US$102.0 millo-
nes (2.3%), En términos del PIB, el nivel de gasto total 
se redujo en 0.1 puntos porcentuales, al pasar de 21.1% 
en 2009 a 21.0% en diciembre de 2010.
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Un hecho importante en este año de gestión es que, 
con la finalidad de atenuar el impacto negativo que el 
alza de los precios internacionales del petróleo y sus 
derivados han ocasionado en la economía de las fami-
lias salvadoreñas, en el mes de mayo de 2011, se sus-
pendió de manera temporal la aplicación del cargo de 
US$ 0.16 por galón de gasolinas, conocido como FEFE, 
que sumado al IVA de dicho valor (US$0.02), refleja 
una reducción total de US$0.18 en el precio de cada 
galón de gasolina.

La inversión del Sector Público No Financiero en 
el 2010 ascendió a US$621.1 millones, equivalentes al 
2.9% del PIB, mostrando un incremento interanual de 
$39.8 millones (6.8%). Los recursos se orientaron prio-
ritariamente al financiamiento de proyectos de apo-
yo al desarrollo económico y social. Entre los avances 
más significativos en la ejecución de programas y pro-
yectos de inversión, se destacan: el Proyecto de Desa-
rrollo de la Zona Norte del país, financiado con recur-
sos del FOMILENIO; los proyectos de construcción, 
rehabilitación y equipamiento de los hospitales San 
Juan de Dios de San Miguel, Hospital Nacional San 
Pedro, Usulután; Nuevo Hospital Santa Gertrudis, San 
Vicente y la ejecución del proyecto “Rehabilitación y 
Equipamiento del Hospital Nacional Santa Teresa de 
Zacatecoluca, La Paz”. 

Asimismo, se destacan la rehabilitación de obras 
de paso a nivel nacional, puentes temporales, mejora-
miento de caminos rurales en varias zonas del país, así 
como los proyectos hidroeléctricos El Chaparral y el 
Sistema de Interconexión Eléctrica para América Cen-
tral (SIEPAC), que ejecuta la CEL. 

Por otra parte, en apoyo al desarrollo local, en 2010 
se transfirieron recursos para el Fondo de Desarrollo 
Económico y Social de las Municipalidades del país 
(FODES), por un monto de US$226.2 millones. Asimis-
mo, se gestionó un crédito con el Banco Mundial, por 
US$80 millones, los cuales fueron transferidos a las 
municipalidades para financiar proyectos de inversión 
en  obras de infraestructura económica y social en sus 
comunidades. Además, se logró la aprobación de una 
asignación adicional de US$34.0 millones para reforzar 
los programas de apoyo a los presupuestos municipa-

les, los cuales están en la fase de desembolso.
Logramos la aprobación oportuna de préstamos ex-

ternos, con el objeto de cubrir las necesidades de fi-
nanciamiento y completar recursos para los proyectos 
de inversión pública. Así, en el período comprendido 
de junio 2010 a mayo 2011 se gestionó ante la Asam-
blea Legislativa la aprobación de préstamos externos 
por un monto de US $620.0 millones, los cuales fueron 
aprobados en su totalidad: US$300.0 millones prove-
nientes del Banco Mundial y US$320.0 millones del 
BID.

 
En enero de 2011, el Gobierno de El Salvador realizó 

también la emisión y colocación de eurobonos en el 
mercado financiero internacional por US$653.5 millo-
nes. En esta transacción, la demanda más que dupli-
có (2.5 veces), el monto de la emisión, lo que ratifica 
la confianza de los inversionistas en la gestión de las 
finanzas del Estado. Dichos recursos serán utilizados 
para redimir los bonos por el mismo monto que fue-
ron emitidos y colocados en diciembre de 2001 y que 
vencen precisamente en julio de 2011, es decir que no 
constituyen nueva deuda, sino una operación de opti-
mización del portafolio. 

Con todo ello, el  saldo de la deuda total del SPNF 
al cierre del ejercicio fiscal 2010 ascendió a US$11,023.5 
millones (incluyendo la deuda previsional con el FOP), 
con un incremento de US$686.7 millones respecto al 
saldo registrado a diciembre de 2009. En términos del 
PIB, la deuda llegó al 50.8%, saldo mayor en 1.8 puntos 
respecto al registrado en 2009; sin embargo fue menor 
en comparación al fuerte incremento experimentado 
en 2009, cuando pasó de 39.7% a 49.0% del PIB, debido 
al impacto negativo que ocasionó la crisis económica a 
las finanzas del Estado.

Al finalizar el presente Informe Anual de Labores, 
aprovechamos la ocasión para expresar nuestros agra-
decimientos a todos los miembros de la Honorable 
Asamblea Legislativa, que con su aprobación oportuna 
a las iniciativas del Ejecutivo, coadyuvaron al cumpli-
miento de la misión encomendada a esta Secretaría 
de Estado, así como a los funcionarios y trabajadores 
de este Ministerio por su esfuerzo y dedicación a sus 
labores cotidianas.   

 Ing. Roberto de Jesús Solórzano 
 Viceministro de Hacienda

Lic. Carlos Enrique Cáceres Chávez
Ministro de Hacienda
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Fundamento Estratégico

Misión 
Dirigir y administrar las finanzas públicas de manera eficiente, 
honesta y transparente, mediante una gestión responsable, la 

aplicación imparcial de la legislación y la búsqueda de la sostenibilidad 
fiscal; incrementando progresivamente el rendimiento de los ingresos, 

la calidad del gasto y la inversión pública.

Visión 
Ser una institución moderna que permanentemente busca la 
excelencia y buen servicio a sus clientes, que se gestiona por 
resultados y practica la ética, la probidad y la transparencia.

Servicio al Cliente 
Nos preocupamos por satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros usuarios y contribuyentes, con 
cortesía, oportunidad, profesionalismo y eficiencia.

Trabajo en equipo
Fomentamos la integración, el trabajo colaborativo, la comunicación y la solidaridad, en aras de alcanzar los 
objetivos institucionales.

Honestidad
Nos conducimos con ética, respeto, responsabilidad y lealtad a la institución, a nuestros compañeros de 
trabajo, usuarios y contribuyentes.

Transparencia
Actuamos de manera que se pueda conocer si nuestra gestión es apegada a la Ley y procedimientos; y se de-
sarrolla con eficiencia, eficacia y responsabilidad.

Innovación
Aplicamos la mejora continua, la creatividad y fomentamos factores de éxito, en cada una de las actividades 
que realizamos.

Valores Institucionales 
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Reseña Histórica

Mejorar la eficiencia y focalizar el gasto público corriente, priorizando el gasto necesario para 
la  financiación de las actividades estratégicas definidas en el Plan Quinquenal de Desarrollo.

Incrementar la eficiencia y la prudencia en la gestión de la deuda pública, manteniendo el 
nivel de endeudamiento público en concordancia con los estándares internacionales, con la capacidad de 
pago del país y con las expectativas de los agentes económicos, garantizando la sostenibilidad fiscal en el 
mediano y largo plazo.

Mejorar el cumplimiento voluntario de la legislación fiscal, incrementando sustancialmente 
larecaudación tributaria, logrando que los ingresos corrientes sean mayores que los gastos corrientes, a fin 
de generar ahorro corriente para complementar el financiamiento de la inversión pública.

Mejorar el servicio a contribuyentes y usuarios, para simplificar, facilitar y hacer más transparen-
tes los servicios brindados por el Ministerio de Hacienda.

Incrementar la efectividad de los servicios internos institucionales, incrementando el grado 
de interacción, coordinación y control en la toma de decisiones. 

El Ministerio de Hacienda inició sus funciones 
como ente rector de las finanzas públicas, por man-
dato constitucional en febrero de 1829, siendo una de 
las carteras más antiguas del Gabinete del Gobierno 
de El Salvador.

Posteriormente, el Ministerio fue integrado con el 
Ministerio de Economía, pero a partir del 10 de mar-
zo de 1950, de conformidad con el Decreto Legislativo   
N° 517, funciona en forma independiente como Ramo 
de la Administración Pública.

El marco legal básico vigente que rige la actuación 
del Ministerio de Hacienda y sus diferentes depen-
dencias, lo conforman:

La Constitución de la República en su artículo 226, 
que establece: “El Órgano Ejecutivo, en el Ramo 
correspondiente, tendrá la dirección de las finan-

zas públicas y estará especialmente obligado a 
conservar el equilibrio del Presupuesto, hasta 
donde sea compatible con el cumplimiento de los 
fines del Estado”.

La Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Estado, aprobada mediante el Decreto Legis-
lativo N° 516 de fecha 23 de noviembre de 1995, en 
su artículo 3: “Compete al Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Hacienda, la dirección y coordinación 
de las finanzas públicas”. 

El Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
aprobado mediante Decreto Ejecutivo N° 24 de 
fecha 18 de abril de 1989, reformado median-
te Decreto Ejecutivo N° 57 de fecha 28 de sep-
tiembre de 2009, que en sus artículos 36 y 36-A 
puntualiza las competencias y atribuciones del 
Ministerio.

1. 

2. 

3. 

4. 

5.  

Objetivos Estratégicos 
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1 Hasta Abril 2011     
2 Desde Mayo 2011     
3 Hasta Abril 2011     
4 Desde Mayo 2011
5 Desde Junio 2010     
6 Hasta Febrero 2011     
7 Desde Marzo 2011

Titulares del Ramo

FUNCIONARIOS DEL RAMO DE HACIENDA
Junio 2010-Mayo 2011

Carlos Humberto Oviedo Hernández

Dinora Margarita Cubías

Julio César Alfaro

Andrés Rodríguez Célis

Guillermo Alfredo PosadaDirector General de Administración

Director General del Presupuesto Carlos Gustavo Salazar

Director General de Impuestos Internos
Carmen Elena Pineda Colorado 1

Carlos Alfredo Cativo Sandoval 2

Juan Neftalí Murillo Ruiz

Director General de Aduanas
Carlos Alfredo Cativo Sandoval 3

Deysi Reynosa 4

Presidente, Tribunal de Apelaciones de los 

Impuestos Internos y Aduanas

Presidente, Instituto Nacional de Pensiones 

de los Empleados Públicos

María Eugenia Jaime Rubio 5

Presidente, Lotería Nacional de Beneficencia
Celestina López de Macís 7

José Ernesto Mancía 6

Presidente, Fondo Salvadoreño para Estudios 

de Preinversión

Director General de Contabilidad 

Gubernamental

Directora General de Inversión 

y Crédito Público
Rina Castellanos de Jarquín

Director General de Tesorería Mariano Arístides Bonilla

Directora Nacional de Administración 

Financiera e Innovación

Director de Auditoría Interna Juan Francisco Barahona

Director Financiero René Roberto Flores

Jefe de Unidad Normativa de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública

Jefe de Unidad de Comunicaciones María Teresa García de Servellón

Director de Política Económica y Fiscal Oscar Edmundo Anaya Sánchez

Asesor Técnico del Despacho Nelson Eduardo Fuentes

Vinicio Alessi MoralesAsesor Legal

Personal Ejecutivo

Viceministro Ing. Roberto de Jesús Solórzano

Ministro Lic. Carlos Enrique Cáceres
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Estructura Organizativa

La estructura organizativa del Ministerio de Ha-
cienda está compuesta a nivel directivo por el 
Despacho de los Titulares. La Secretaría de Esta-

do se complementa con la Unidad de Asesoría Técnica 
y Legal, Auditoría Interna, Comunicaciones, Dirección 
de Política Económica y Fiscal, Dirección Nacional de 
Administración Financiera e Innovación, la Dirección 
Financiera y la Unidad Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. Asimis-
mo, del Ministerio de Hacienda depende administra-

tivamente el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos 
Internos y de Aduanas.

El nivel gerencial se integra con  las Direcciones Ge-
nerales de Aduanas, Inversión y Crédito Público, Pre-
supuesto, Tesorería, Contabilidad Gubernamental, Im-
puestos Internos y Administración.

Adscritas al Ministerio se encuentran: la Lotería Na-
cional de Beneficencia (LNB), el Fondo Salvadoreño para 
Estudios de Preinversión (FOSEP) y el Instituto Nacio-
nal de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP).

Ministro de Hacienda

Viceministro de Hacienda

Tribunal de Apelaciones de los
Impuestos Internos y de Aduanas Unidad de Auditoría Interna

Unidad de Comunicaciones

Dirección de Política 
Económica y Fiscal 

Dirección Financiera

Dirección General
de Inversión y

Crédito Público

Lotería Nacional
de Beneficencia

Fondo Salvadoreño
de Estudios de
Preinversión

Instituto Nacional
de Pensiones de los
Empleados Públicos

Dirección General
de Contabilidad
Gubernamental

Dirección General
de Impuestos

Internos

Dirección 
General de
Aduanas

Dirección 
General del

Presupuesto

Dirección 
General de
Tesorería

Dirección 
General de

Administración

Unidad de Asesoria
Técnica y Legal

Dirección Nacional de 
Administración Financiera 

e Innovación

Unidad Normativa de
Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública
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Cumplimiento de metas de 
Junio a Diciembre de 2010

En este capítulo, se presenta un detalle de los principales objetivos y metas cumplidos por las diferentes 
dependencias del Ministerio de Hacienda, en los períodos comprendidos de junio a diciembre de 2010 y de 
enero a mayo de 2011.

1. Se desarrollaron e implementaron dos disposi-
ciones administrativas, para la correcta aplicación e 
interpretación de los Tratados de Libre Comercio, 
con el propósito de combatir la evasión y eliminar la 
elusión, garantizando los derechos de los clientes y 
propiciando una cultura de cumplimiento tributario 
que permita el aumento de la recaudación.

2. Con el objeto de mejorar la recaudación fiscal me-
diante la administración aduanera y lograr el fomento 
de la responsabilidad tributaria, se incrementaron los 
controles cuyos hallazgos en operaciones inspecciona-
das aumentaron en un 43%, con relación al año anterior.

3. Con el fin de verificar el origen de las mercancías 
amparadas con preferencias arancelarias, se realizó el 
100% de procesos de verificación de origen notifica-
dos al importador o exportador y autoridad compe-
tentes del país exportador.

4. En el periodo de junio a diciembre de 2010, se cer-
tificó el 48% de empresas al Programa Aduanero de 
Cumplimiento Empresarial (PACE). 

5. Se instaló el sistema informático de gestión de 
riesgos en la Dirección General de Aduanas, a fin de 
continuar con la integración de los procesos y sis-
temas, que contribuyan en la gestión y la toma de 
decisiones.

6. Con el objeto de fomentar en los funcionarios y 
empleados de la Dirección General de Aduanas una 
cultura de servicio, orientada a la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y contribuyentes, se rea-
lizó en un 100% la atención personalizada en un plazo 
máximo de cinco días hábiles, así como también se 
capacitó al 42% del personal de la División de Opera-
ciones sobre  la Política de Atención al Cliente.

7. Se atendió el 100% de solicitudes para implemen-
tar el aplicativo informático SAFIMU 2 en las alcal-
días, en apoyo a los Gobiernos Locales para que pro-

duzcan información financiera oportuna y de calidad, 
que contribuya a la transparencia en el manejo de los 
recursos y la rendición de cuentas.

8. Se elaboró un Diagnóstico y  propuesta de un Sis-
tema de Administración y Control de los Activos Fi-
jos del Estado, con el objeto de fortalecer la gestión 
financiera de las instituciones del Sector Público, 
cuya implementación facilitará la transparencia y la 
rendición de cuentas.

9. Se ejecutó el 100% de los eventos contemplados en 
el Plan de Capacitación, aprobado para el año 2010, 
fortaleciendo así el proceso de implementación del 
módulo de desarrollo, como parte del Sistema de 
Gestión de Recursos Humanos Institucional.

10. La Unidad de Gestión de Calidad de la Secreta-
ría de Estado migró el 100% de la información de las 
carpetas compartidas al portal web del Ministerio 
de Hacienda, a fin de contribuir a mantener actua-
lizados los documentos y registros requeridos por el 
Sistema de Gestión de la Calidad.

11. Se realizaron 223 auditorías de calidad para de-
terminar si el Sistema de Gestión de la Calidad está 
conforme a las disposiciones planificadas con los re-
quisitos de la norma ISO 9001.

12. Con el objeto de compatibilizar la inversión pú-
blica con los objetivos de desarrollo y prioridades 
nacionales, se consolidó el informe sobre el avance 
de ejecución del Programa Anual de Preinversión Pú-
blica.

13. Se elaboraron oportunamente el 100% de autori-
zaciones de pago de la deuda pública directa, contra-
tada por el Gobierno Central con acreedores naciona-
les e internacionales.

14. Se recepcionó el 100% de declaraciones e infor-
mes tributarios, coordinando los procesos de recep-
ción manual y/o medios magnéticos.
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15. Se atendió el 100% de la demanda de contribuyen-
tes de personas naturales y jurídicas que solicitaron el 
registro de NIT y NRC.

16. Se atendió el 100% de las llamadas telefónicas so-
licitando asistencia técnica tributaria, dando cumpli-
miento así al objetivo de asesorar con calidad estan-
darizada.

17. Se atendió el 100% de las peticiones de Devolución 
de Renta 2009 menores a US$5,000.00, según asigna-
ción de fondos.

18. La Dirección General de Impuestos Internos reali-
zó 1,936 fiscalizaciones, bajo un enfoque de auditoría 
preciso, debidamente documentadas y sustentadas 
con base a disposiciones legales.

19. Se atendió el 100% de solicitudes de solvencia (vía 
web y física) y estados de cuenta.

20. Se atendió el 92.7% de modificaciones a la Pro-
gramación de la Ejecución Presupuestaria (PEP), en el 
tiempo establecido de tres días hábiles; asimismo se 
atendió el 77.19% de Modificaciones Presupuestarias 
en el tiempo establecido de 10 días hábiles.

21. Se desarrolló e implantó en un 100% el Portal de 
Transparencia Fiscal, mediante el cual se contribuirá 
a potenciar la transparencia como una práctica insti-
tucional para la rendición de cuentas, y así garantizar 
el acceso a la información pública relacionada con las 
Fases del Proceso Presupuestario: Formulación, Apro-
bación, Ejecución, Seguimiento y Liquidación, entre 
otros.

22. Se coordinaron en un 100% los Sistemas de Admi-
nistración Financiera y de Seguridad de la Informa-
ción y se facilitó la gestión de los recursos humanos 
del Sector Público, a través del Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos.

23. Se realizaron 83 eventos de capacitación con el ob-
jeto que las instituciones de la Administración Públi-
ca sujetas a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (LACAP), cuenten con 
personal capacitado en la aplicación de la Ley, su re-
glamento y normativa relacionada.

24. En el período de junio a diciembre de 2010, se ca-
pacitó un total de 359 instituciones, entre las cuales 
24 son instituciones del Gobierno Central, 64 institu-
ciones autónomas, 4  empresas públicas, 31 hospitales 
nacionales y 236 alcaldías municipales.

Tabla N° 1
Cumplimiento de metas
Enero a Mayo de 2011

Mejorar el cum-
plimiento volun-
tario de la legisla-
ción fiscal.

Mantener controles de se-
lectividad en las revisiones 
inmediatas de acuerdo a 
las políticas establecidas 
por la Dirección General de 
aduanas.

Determinar derechos e 
impuestos no declarados 
y multas aplicables, me-
diante la realización de ac-
tuaciones de fiscalización a 
posteriori de índole correc-
tiva y preventiva.

reporte de
selectividad

Valor de la producción 
obtenida

12

us$7,000.00

12

us$7,000.00

100%

100%

Objetivo Meta Indicador Realizado % logrosProgramado
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Facilitar y proveer in-
formación financiera 
y presupuestaria del 
sector Público.

Determinar si el sis-
tema de Gestión de 
la calidad es con-
forme a las disposi-
ciones planificadas, 
con los requisitos de 
la norma iso 9001.

compatibilizar la in-
versión pública con 
los objetivos de 
desarrollo y priori-
dades nacionales 
en congruencia 
con los recursos 
disponibles, el Pre-
supuesto General 
del estado y el Pro-
grama Financiero 
Fiscal.

Fortalecer y apoyar 
la gestión financiera 
de las instituciones 
del sector Público.

informe anual sobre la si-
tuación del endeudamien-
to Público Municipal, al 31 
de diciembre de 2010.

realizar auditorías de la ca-
lidad.

elaborar el Programa anual 
de inversión Pública.

Propuesta de catálogo 
y tratamiento general de 
cuentas del sector Públi-
co 2012 armonizado con 
nicsP.

impartir 10 eventos de ca-
pacitación en materia con-
table gubernamental.

actividades ejecutadas/
actividades programadas

auditorías realizadas 

Documento

n° de eventos 
programados/

n° de eventos impartidos

1 
informe

1
 informe

1 
informe

1 
informe

132

1 1

3
eventos

3
eventos

116

100%

88%

100%

100%

100%

Objetivo Meta Indicador Realizado % logrosProgramado

Mejorar el servicio 
a contribuyentes y 
usuarios para simpli-
ficar, facilitar y hacer 
más transparentes 
los servicios brinda-
dos por el Ministerio 
de Hacienda.

reducir los tiempos de res-
puesta para solicitudes de 
opiniones técnicas sobre 
el valor de las mercancías y 
vehículos.

Quejas y reclamaciones 
resueltas según los 

plazos / total de quejas y 
reclamaciones resueltas en 

el mes

n° de casos finalizados 
en tiempo / n° de casos 

finalizados en el mes

100%

95%

98%

100%

98%

100%

atender las quejas y recla-
maciones de los usuarios 
del servicio aduanero.

Propuesta elaborada/
Propuesta programada
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concientizar a los 
contr ibuyentes 
del cumplimiento 
voluntario.

orientar los recur-
sos disponibles para 
que el Presupuesto 
General del estado 
y los demás presu-
puestos del sector 
Público sean con-
sistentes con los 
objetivos y metas 
propuestos por el 
Gobierno.

Velar por la ade-
cuada implantación 
y sostenimiento de 
los sistemas de ad-
ministración Finan-
ciera integrado y de 
información de re-
cursos Humanos.

Prestar asistencia 
técnica, asesoría 
legal y seguimien-
to a las uaci’s.

realizar fiscalizaciones con 
auditores permanentes

elaborar proformas de ley 
de Presupuesto, salarios y 
Proyecto de Decreto eje-
cutivo.

implantar el saFi en insti-
tuciones del sector Públi-
co.

ejecutar el Plan de Forta-
lecimiento a usuarios del 
saFi y sirH.

Probar e implementar el 
proceso de integración 
saFi-siGoB-siiP.

ejecutar Plan de segui-
miento y asistenciatécni-
ca a las uaci’s.

cantidad de casos 
terminados

cantidad de casos 
terminados

Proyectos analizados, 
proformas de Decreto 
ejecutivo elaborados

instituciones

% de ejecución 
del Plan

integración operando

número de instituciones 
visitadas

575

1,255

1

2

2

40%

1

30

750

1,202

1

2

2

40%

1

31

100%

95.8%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

atender oportuna-
mente las peticio-
nes de devolución 
de impuestos pre-
sentadas por los 
contribuyentes.

Generar de forma auto-
mática la Devolución de 
renta 2010 menores a 
us$5,000.00 dentro del 
plazo programado en fun-
ción de la disponibilidad de 
fondos.

cantidad de devoluciones 
emitidas  

100% 100% 100%

Objetivo Meta Indicador Realizado % logrosProgramado

realizar fiscalizaciones 
con el Programa de For-
mación de capital Hu-
mano.

Formular  y  presentar 
la Propuesta de Política 
Presupuestaria 2012.

Propuesta de Política 
Presupuestaria formulada
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Ingresos totales del SPNF   

Al cierre de 2010, los ingresos totales del 
SPNF ascendieron a US$3,993.8 millones, 
registrándose un aumento de 10.1% res-

pecto al nivel de ingresos del año 2009. Dicho re-
sultado se debió al incremento significativo de los 
ingresos tributarios, asociado al impacto positivo 
de la reforma tributaria aprobada a finales de 2009, 

a la mejora en la actividad económica; a mayores 
ingresos no tributarios, donde destacan la emisión 
masiva de DUI’s, mayores contribuciones a la se-
guridad social y un incremento considerable en las 
donaciones del exterior, en particular las prove-
nientes de la Corporación de la Cuenta del Milenio 
(Ver Gráfico N° 1).

 Las finanzas públicas han reflejado históricamente 
los vaivienes del ciclo económico del país y en los 
años recientes han sido impactadas fuertemente por 
la contracción económica, que provocó la crisis glo-
bal. En 2009 experimentaron un aumento considera-
ble en el déficit fiscal y en el nivel de la deuda pública, 
año en que llegaron al 5.6% y 49% del PIB, respecti-
vamente.

En ese contexto la gestión del Ministerio de Hacien-
da en  el año 2010, se orientó a conservar la  sanidad 
de las finanzas públicas y contribuir a la estabilidad 
macroeconómica del país. En esa línea de acción, las 
decisiones  de política fiscal adoptadas se encamina-
ron al fortalecimiento de la recaudación tributaria, 
la eficiencia del gasto, al incremento sostenido de la 

inversión pública, reducir el déficit fiscal y el nivel 
de deuda pública. Al mismo tiempo, la política fis-
cal acompañó el desarrollo de los distintos programas 
de gasto e inversión social del gobierno, en procura 
del cumplimiento de las metas consagradas en el Plan 
Quinquenal de Desarrollo.

Como resultado de dichos exfuerzo las finanzas 
públicas tuvieron un mejor desempeño, tanto por el 
lado de los ingresos como en el gasto público, lo que 
permitió disminuir el déficit del Sector Público No 
Financiero a 4.2% del PIB, lo que es un fiel reflejo de la 
disciplina aplicada en la toma de decisiones de políti-
ca fiscal y del compromiso del gobierno de garantizar 
la sostenibilidad fiscal en el mediano plazo (Ver Tabla 
N° 2).

Tabla N° 2
SPNF: Principales Indicadores Fiscales 2006 - 2010  

(Porcentajes del PIB)

carga tributaria 

Gasto corriente

inversión Pública

ahorro corriente 

Balance Primario  

Déficit Fiscal  

saldo Deuda total sPnF1/

servicio Deuda sPnF

1/  incluye gasto previsional y FoseDu

2006           2007 2008         2009 2010Indicadores

13.8

15.7

2.7

1.8

-0.5

-2.9

39.9

4.5

14.1

16.2

2.3

2.1

0.6

-1.9

38.7

4.1

14.0

17.1

2.6

1.1

-0.7

-3.1

39.7

3.9

14.2

17.9

2.9

-0.2

-1.9

-4.2

50.8

4.0

13.4

18.1

2.8

-1.4

-3.0

-5.6

49.0

5.1
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Ingresos tributarios

La recaudación tributaria es el 
principal componente de los ingre-
sos del Sector Público No Financie-
ro, significando en 2010 el 77% del 
total, por lo que se convierten en 
el eje fundamental para alcanzar los 
objetivos de la política fiscal. 

Al cierre de 2010 los ingresos 
tributarios alcanzaron un total 
de US$3,071.8 millones, registran-
do una variación de 8.3% respec-
to a 2009, revirtiendo la caída del 
8.5% experimentada en 2009, pero 
sin llegar todavía al nivel logra-
do en 2008: US$3,089.5 millones.  

En términos absolutos la re-
caudación registró un incremento 
anual de US$235.8 millones, que 
estuvo concentrado principalmen-
te en tres rubros impositivos (IVA, 
Impuesto sobre la Renta y Derechos 
Arancelarios a la Importación), que 
en conjunto alcanzaron US$2,768.2 
millones, representando el 90.1% 
del total de los ingresos tributarios, 
tal como se refleja el gráfico N° 3.
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2010

M
ill

o
n

es
 d

e 
U

S
$

1,800

1,600

1,400

1,200

1,000

800

600

400

200

0

iVa

2008 1,615.2

1,423.2

1,566.3

1,053.4

1,003.8

1,051.4

178.8

138

150.5

95.8

99.7

119.7

108.7

110.6

111.5

37.7

60.7

72.4

2009

isr aranceles específicos
contribuciones 

especiales otros

Gráfico N° 3
Ingresos Tributarios del SPNF

15.0
14.0
13.0
12.0
11.0
10.0
9.0
8.0
7.0
6.0
5.0
4.0

M
ill

o
n

es
 d

e 
U

S
$

%
 d

el
 P

IB

3,500 

3,000

2,500

2,000

1,500

1,000

500

0

carga tributaria (eje derecho)ingresos tributarios

Gráfico N° 2 
Recaudación Tributaria y  Carga Tributaria

13.8% 14.1%
14.0% 13.4%

14.2%



24

MeMoria de labores 
2010-2011

A nivel de rubros impositi-
vos, el Impuesto al Valor Agre-
gado (IVA) registró un total de 
US$1,566.3 millones, logrando 
un crecimiento anual de 10.1%. 
Dentro de su composición, 
el 56.9% fue generado por las 
operaciones de importación de 
bienes, las que registraron un 
incremento de 16.1%, debido 
principalmente al incremen-
to en el valor y volumen de las 
importaciones de bienes inter-
medios en la industria manu-
facturera y al alza en los precios 
internacionales del petróleo y 
sus derivados. El restante 43.1% 
fue generado por transacciones 
internas, que tuvo un incremen-
to de solamente 3.0%, asociado 
al comportamiento de la activi-
dad económica doméstica, que 
tuvo un leve crecimiento posi-
tivo. 

En segundo lugar, se encuen-
tra el Impuesto sobre la Renta, 
que logró recaudar US$1,051.4 
millones, experimentando un 
aumento anual del 4.7%, influi-
do por el rendimiento de las re-
formas de 2009 y que amplió las 
bases sobre las cuales se aplican 
retenciones del impuesto, ade-
más de limitarse algunas exone-
raciones.

La recaudación por Derechos 
Arancelarios a la Importación 
de bienes registró un total de 
US$150.5 millones, mostrando 
un aumento  de 9.1%, con res-
pecto al 2009. Este incremento 
estuvo relacionado a la recu-
peración de las importaciones, 
tanto en volumen como en va-
lores, como un reflejo de la reac-
tivación de la actividad econó-
mica doméstica.

Por su parte, la recaudación 
en concepto de Impuestos Es-
pecíficos al Consumo (cigarri-
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Ingresos por Impuesto sobre la Renta 2006- 2010

Gráfico N° 4
 Ingresos por Impuesto al Valor Agregado 2006- 2010  
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llos, bebidas alcohólicas, bebi-
das gaseosas y armas), ascendió 
a US$119.7 millones, 20.1% más 
que lo obtenido en 2009. Di-
cho comportamiento se expli-
ca principalmente por el efecto 
de la reforma realizada a dichos 
rubros en 2010 y en segundo 
lugar, por la recuperación del 
consumo de algunos productos, 
luego de la crisis de 2009. 

Las Contribuciones Espe-
ciales alcanzaron un total de 
US$111.6 millones, mostrando 

un leve incremento anual del 
0.9%. De ese monto destaca el 
FOVIAL que alcanzó US$69.0 
millones, mostrando un com-
portamiento levemente su-
perior a lo captado en 2009; 
mientras que la contribución 
especial para la estabilización 
de las tarifas del transporte pú-
blico de pasajeros, ascendió a 
US$34.6 millones.

En concepto de otros im-
puestos (llamadas telefónicas, 
migración y turismo, trans-
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Tabla N° 3
Ingresos Tributarios 2006- 2010

(Millones de US$, como % del total de ingresos y % del PIB)

   2006                       2007          2008                   2009  2010

Millones de US$

1. impuesto al Valor agregado (iVa)

2. impuesto sobre la renta

3. Derechos arancelarios a la importación

4. impuestos específicos al consumo 1/

5. contribuciones especiales 2/

6. otros 3/

Total

1. impuesto al Valor agregado (iVa)

2. impuesto sobre la renta

3. Derechos arancelarios a la importación

4. impuestos específicos al consumo 1/

5. contribuciones especiales 2/

6. otros 3/

Total

1. impuesto al Valor agregado (iVa)

2. impuesto sobre la renta

3. Derechos arancelarios a la importación

4. impuestos específicos al consumo 1/

5. contribuciones especiales 2/

6. otros 3/

Total

Descripción

1/ está constituido por: impuestos a productos alcohólicos, bebidas no alcohólicas, cervezas, cigarrillos, armas y explosivos.
2/ está constituido por: FoVial, contribuciones al transporte público, contribuciones de turismo y azúcar extraída.  
3/ incluye: llamadas telefónicas, transferencias de Propiedades, Migración y primera matrícula.

1,362.5

818.7

199.7

97.4

75.9

19.4

2,573.6

1,506.8

968.2

203.8

97.8

78.3

21.9

2,876.8

1,615.2

1,053.4

178.8

95.8

108.7

37.7

3,089.6

1,423.2

1,003.8

138.0

99.7

110.6

60.7

2,836.0

1,566.3

1,051.4

150.5

119.7

111.6

72.2

3,071.8

Como % del Total

52.9

31.8

7.8

3.8

2.9

0.8

100

52.4

33.7

7.1

3.4

2.7

0.8

100

52.3

34.1

5.8

3.1

3.5

1.2

100

50.2

35.4

4.9

3.5

3.9

2.1

100

51.0

34.2

4.9

3.9

3.6

2.4

100

Como % del PIB

7.3

4.4

1.1

0.5

0.4

0.1

13.8

7.4

4.8

1.0

0.5

0.4

0.1

14.1

7.3

4.8

0.8

0.4

0.5

0.2

14.0

6.7

4.8

0.7

0.5

0.5

0.3

13.4

7.2

4.8

0.7

0.6

0.5

0.3

14.2

ferencias de propiedades, y primera matrícula de 
vehículos), se recaudó un total de US$72.2 millo-
nes, destacando el impuesto a las llamadas inter-
nacionales entrantes, que recaudó US$48.0 millo-
nes, mostrando un crecimiento del 3.2% respecto a 
2009.  El impuesto a la primera matrícula de vehí-
culos aportó US$7.3 millones.

Respecto a la carga tributaria, el desempeño de 
la recaudación mostró una mejora de 0.8 puntos del 
PIB, al pasar de 13.4% en 2009 a 14.2% en 2010, sien-
do los componentes que tuvieron mayor aporte: el 
IVA, con un 7.2%; el Impuesto sobre la Renta, con 
4.8% y los Derechos Arancelarios a la Importación 
(DAI), 0.7 puntos del PIB, lo cual se muestra en la 
Tabla N° 3.
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Ingresos no tributarios Donaciones 
Los Ingresos no tributarios del 

SPNF alcanzaron un total de US$651.5 
millones, mostrando un incremento 
anual de 13.7%, equivalente a US$78.6 
millones observado principalmente 
en el Gobierno Central consolidado, 
debido a la masiva emisión de DUI’s; 
así como en  las contribuciones a la 
seguridad social, las que ascendieron 
a US$450.8 millones, mostrando un 
incremento de 27.1% respecto a lo re-
gistrado en 2009.

Las Empresas Públicas No Finan-
cieras generaron un superávit de ope-
ración de US$105.9 millones, siendo 
menor en 2.1% al obtenido en 2009. 
Dicho resultado fue determinado 
principalmente por la disminución 
en el superávit de operación de la 
CEL, originado por el incremento en 
los gastos de operación en un 26.2%.  

Los gastos totales del SPNF 
en el 2010 ascendieron a 
US$4,553.7 millones, regis-

trándose un incremento anual en 
términos nominales de US$102.0 
millones (2.3%), debido a incre-

Gastos totales del SPNF 
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Gráfico N° 6
SPNF: Evolución del Gasto Público total

2006- 2010

18.6 18.2

19.4

21.1 21.0

Por su parte, las donaciones percibidas en 2010 ascen-
dieron a US$164.4 millones, registrando un aumento de 
US$55.6 millones (51.1%), debido principalmente al incre-
mento en las donaciones de FOMILENIO, destinadas al fi-
nanciamiento de proyectos de desarrollo en la zona norte 
del país.

2006 2007 2008 2009 2010

Tabla No 4
Ingresos por concepto de Donaciones del SPNF 2010

En Millones de US$

2010

MineD
españa
FoMilenio
MireX
 seteFe
FisDl
agencia española de cooperación  internacional (aeci)
anDa
cooperación española
otras
Total

4.6
100.6

15.4

7.0

21.4
15.5

164.4

Instituciones

mentos en el gasto corriente y de 
capital, cuyas variaciones fueron 
1.8% y 5.4%, respectivamente. Sin 
embargo, el gasto público cerró 
1.3% abajo de la meta del Acuerdo 
Stand By con el FMI. En términos 
del PIB, el nivel de gasto total se 
redujo en 0.1 puntos porcentuales, 
al pasar de 21.1% en 2009 a 21.0% a 
diciembre de 2010, tal como se re-
fleja en el gráfico N° 6.

Fuente: Dirección de Política económica y Fiscal con datos de la DGicP
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Los gastos corrientes ascendie-
ron a US$3,876.4 millones, lo que 
representó un aumento de US$66.9 
millones, equivalentes a 1.8% más 
que el gasto ejecutado en 2009. Di-
cho comportamiento estuvo aso-
ciado al mayor gasto en consumo 
(4.8%), como resultado de mayores 
remuneraciones y compras de bie-
nes y servicios que crecieron 3.1% 
y 8.0%, respectivamente. En tér-
minos del PIB, el gasto corriente 
en 2010 fue equivalente a 17.9%, tal 
como se muestra en el gráfico N° 7.

Los intereses de la deuda pú-
blica ascendieron a US$507.9 mi-
llones, con una disminución del 
4.3% anual como consecuencia de 
las menores tasas de interés vi-
gentes en 2010 y debido a la re-
estructuración del portafolio de 
deuda que se lleva a cabo desde el 
segundo semestre de 2009. 

En este proceso destacan los 
intereses pagados por los Certi-
ficados de Inversión Previsional 
(CIP) y Letras del Tesoro (LETES), 
que presentaron caídas del 55.9% 
y 52.5%, respectivamente.

Las transferencias corrientes del 
SPNF ascendieron a US$714.6 mi-
llones, mostrando una disminución 
anual del 4.1%, debido principal-
mente a menores transferencias del 
Gobierno Central al sector privado, 
básicamente por reintegros de IVA 
a los exportadores, que experimen-
taron una disminución de US$38.2 
millones (-22.2%). Por otro lado, los 
recursos destinados al pago de sub-
sidios a servicios básicos (energía 
eléctrica, gas licuado de petróleo 
y transporte público de pasajeros), 
ascendieron a US$331.1 millones, 
registrando un incremento de 5.5% 
respecto a 2009, tal como se mues-
tra en el gráfico N° 8. 

Gastos corrientes 
Gráfico N° 7

SPNF: Composición del  Gasto Corriente 
2008- 2010
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Gráfico N° 8
Subsidios a servicios básicos 2006 - 2010
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El gasto de capital del SPNF 
alcanzó un total de US$677.8 mi-
llones, con un incremento anual 
de 5.4%, equivalente a US$34.7  
millones, debido al aumento de 
la inversión pública. De manera 
específica, la inversión del Sector 
Público No Financiero ascendió a 
$621.1 millones, con un incremento 
anual de 6.8%, equivalente a $39.8 
millones. En términos de PIB el 
nivel de inversión pública alcanzó 
2.9%. 

De acuerdo a la composición 
del SPNF, el Gobierno Central 
Consolidado ejecutó US$391.6 mi-
llones, equivalentes al 63.1% del 

En apoyo al fortalecimiento 
al desarrollo local, el Gobierno 
Central transfirió al Fondo para 
el Desarrollo Económico y Social 
(FODES) US$226.2 millones, de los 
cuales, según la Ley del FODES, el 
75% debe ser destinado a proyec-
tos de inversión en los municipios 
y el 25% restante para financiar el 
gasto corriente de los gobiernos 
locales. En el mismo concepto, se 
transfirieron US$36.9 millones al 
Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local ($26.0 millones de 
préstamo del BIRF y $10.9 millones 
de contrapartida) los que fueron 
invertidos en los programas socia-
les que dicha institución ejecuta.

Gastos de capital 
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Gráfico N° 9
Transferencia al FODES 2006 -2010
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SPNF: Inversión Pública 2006- 2010 
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total de la inversión; el Resto de 
Instituciones del Gobierno Gene-
ral ejecutaron US$177.9 millones, 
equivalentes al 28.6%; mientras 
que las Empresas Públicas No Fi-
nancieras participaron con US$51.6 
millones, equivalentes al 8.3% del 
total invertido.

Según sectores económicos, la 

inversión para el Desarrollo Social 
ascendió a US$347.4 millones, con 
una participación del 55.9% en la 
inversión total, destacándose las 
obras para el Desarrollo Urbano y 
Comunal con US$176.0 millones, 
representando el 50.7% del total y 
la inversión en el área de salud, que 
totalizó US$48.7 millones (14.0%). 

2006 2007 2008 2009 2010

2006 2007 2008 2009 2010
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Asimismo, la inversión en el sector Desarrollo Económico ascendió a US$273.6 millones, con una parti-
cipación de 44.1% de la inversión total, siendo destinados los recursos básicamente al Transporte y Alma-
cenaje, con US$215.1 millones (78.6%); Energía US$29.9 millones (10.9%) y al sector Agropecuario, US$24.7 
millones, equivalentes al 9.0% del total (Tabla N0 5).

a. FOMILENIO: proyecto de desarrollo de la zona 
norte del país.

b. Ministerio de Obras Públicas: rehabilitación de 
obras de paso a nivel nacional-puentes tempo-
rales.

c. FOVIAL: mejoramiento de caminos rurales en va-
rias zonas del país.

d. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social: 
proyectos de construcción, rehabilitación y equi-

pamiento de hospitales y el programa de exten-
sión de cobertura en la zona rural.

e. Ministerio de Educación: programa de infraes-
tructura educativa.

f. FISDL: programa Sistema de Protección Universal 
y el programa Promoción de la prestación des-
centralizada de servicios.

g. CEL: proyecto Hidroeléctrico El Chaparral.

Entre los programas y proyectos con mayores avances al mes de diciembre de 2010 se encuentran:

Tabla N° 5
Inversión pública por sector de actividad 2010

(millones de US$ y % de participación)

Sectores         Millones US$                            %  del  total                      % del sector

  agropecuario

  energía

  transporte y almacenaje

  industria, comercio y turismo 

  otros

24.7

29.9

215.1

3.9

0.0

4.0%

4.8%

34.6%

0.6%

0.0%

9.0%

10.9%

78.6%

1.4%

0.0%

  agua Potable y alcantarillado

  salud

  Justicia

  Desarrollo urbano y comunal

  seguridad

  Medio ambiente 

  otros

Total

Fuente: DGicP y DGt

5.0

48.7

5.4

176.0

13.1

5.4

93.8

621.0

0.8%

7.8%

0.9%

28.3%

2.1%

0.9%

15.1%

100.0%

1.4%

14.0%

1.5%

50.7%

3.8%

1.6%

27.0%

-

Desarrollo Social 347.4 55.9% 100.0%

Desarrollo Económico 273.6 44.1% 100.0%
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Como resultado del mejor de-
sempeño de los ingresos y la dis-
ciplina en la ejecución del gas-
to público, la gestión financiera 
consolidada del SPNF registró en 
2010, un déficit global US$917.0 
millones,  lo que equivale a 4.2% 
del PIB; mostrando una disminu-
ción de US$254.6 millones con re-
lación al déficit observado en 2009. 
Dicho resultado se situó también 
por debajo de la meta acordada en 
el Acuerdo Stand By con el FMI, 
en el que se programó para 2010 un 
déficit de US$1,044.6 millones.

El ahorro corriente del SPNF, 
que resulta de restar los gas-
tos corrientes de los ingre-

sos corrientes, cerró el 2010 con un 
saldo de -US$47.2 millones, lo que 
equivale a 0.2% del PIB, principal-
mente por el incremento del gas-
to de consumo (remuneraciones y 
bienes y servicios). El desahorro 
se redujo sustancialmente respec-
to al año 2009, cuando ascendió a 
-US$292.3 millones.

El balance primario es un in-
dicador de la sostenibilidad fiscal 
que muestra el resultado propio 
de las operaciones del ejercicio 
corriente, sin incluir los intereses 
que se pagan por deudas contraí-
das en el pasado. En este sentido, 
en 2010, se obtuvo un resultado de 
-1.9% del PIB, mejorando el ratio 
en 1.1 puntos del PIB respecto a 
2009, cuando alcanzó -3.0%. 

Resultados
Ahorro corriente 

Balance primario 

Gráfico N° 11
SPNF: Ahorro Corriente 2006 - 2010
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Gráfico N° 12 
SPNF: Balance Primario 2006 - 2010
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BCIE, con un saldo de US$348.4 
millones, entre otros. La deuda 
bilateral ascendió a US$636.7 
millones (9.7%), sobresaliendo 
Japón con un saldo de US$331.4 
millones. Finalmente, se re-
gistran eurobonos en poder de 
no residentes por un monto de 
US$2,631.9 millones (40.0% de 
la deuda externa).

En la tabla N° 6 se presenta 
un detalle de las características 
de los eurobonos emitidos en el 
período 2001-2011. En dicho pe-
ríodo se han emitido bonos por  
US$4,693.5 millones, a diferen-
tes plazos y a diferentes tasas 
de interés. 

El  saldo de la deuda total del 
SPNF al cierre del ejercicio fis-
cal 2010 ascendió a US$11,023.5 

millones (incluye la deuda previsional 
con el FOP). Dicho saldo resulta de un 
aumento de US$686.7 millones respec-
to al saldo registrado a diciembre de 
2009. En términos del PIB, la deuda lle-
gó al 50.8%, saldo mayor en 1.8 puntos 
respecto al registrado en 2009, con lo 
que se empieza a estabilizar el nivel de 
endeudamiento luego del fuerte incre-
mento experimentado en 2009, cuando 
pasó de 39.7% a 49.0% del PIB, debido 
a la necesidad de recurrir a dicha fuen-
te de financiamiento, ante el deterioro 
sufrido por las finanzas públicas como 
consecuencia de la crisis económica 
global. 

El saldo de la deuda interna total 
del SPNF ascendió a US$4,448.3 mi-
llones (20.5% del PIB), superior en 
US$338.5 millones al nivel registra-
do a diciembre de 2009. Dicho saldo 
está integrado principalmente por: 
eurobonos en poder de residentes, 
por US$1,408.1 millones (31.7% de la 
deuda interna); deuda del BCR, por 
US$709.8 millones (16.0%); Certi-
ficados Previsionales del FOP, por 
US$1,407.3 millones (31.6%); bonos 
emitidos en el mercado nacional, por 
US$689 millones (15.5%), y deuda de 
corto plazo (LETES) por US$187.9 mi-
llones (4.2%), entre otros.

Por su parte, la deuda externa as-
cendió a US$6,575.2 millones, repre-
sentando el 30.3% del PIB, resultando 
mayor en US$348.2 millones (5.6%) al 
saldo registrado en 2009. Respecto a 
su composición, el saldo de la deuda 
externa está concentrado en los orga-
nismos multilaterales, con US$3,305.4 
millones (50.3% del total), destacán-
dose el BID, con US$1,989.4 millones; 
el BIRF, con US$915.8 millones y el 

Gestión de la Deuda del SPNF 

M
ill

o
n

es
 d

e 
U

S
$

%
 d

el
 P

IB

12,000

10,000

8,000

6,000

4,000

2,000

0

55.0

50.0

45.0

40.0

35.0

30.0

25.0

20.0

15.0

10.0
2006 2007 2008 2009 2010

% del PiB (eje derecho)Deuda

Gráfico N° 14
SPNF: Deuda total 2006 - 2010
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En enero de 2011 el gobierno de El Salvador co-
locó exitosamente en el mercado internacional, en 
una sola operación, US$653.5 millones, lo que cons-
tituye un fuerte respaldo y confianza en el actual 
y futuro desempeño de las finanzas públicas del 
país. En esta oportunidad, la demanda alcanzó los 
US$1,617.9 millones, por arriba del doble de lo ofer-
tado por El Salvador, como reflejo del fuerte interés 
de los inversionistas por adquirir los bonos salva-
doreños.

Dicha operación se cerró con una tasa de interés 
de 7.625%, a un  plazo de 30 años. Los recursos ob-
tenidos de esta colocación de eurobonos fueron de-
positados en el BCR para ser utilizados en la amor-
tización de los bonos emitidos en el año 2001, con 
vencimiento en julio 2011, por lo que no constituyen 
una nueva deuda, sino una operación de restructu-
ración del portafolio.

El saldo de LETES al inicio de la gestión del ac-
tual gobierno alcanzaba un monto de US$$771.4 mi-
llones (valor precio) y para el mes de noviembre de 

2009 llegó a US$828.1 millones, representando una 
fuerte presión sobre carga a las finanzas públicas 
en el corto plazo. Debido a ello, el gobierno se vio 

Tabla N°  6
Características de las emisiones de Eurobonos de El Salvador período 2001-2011

Año 
Emisión

Año de 
Vencimiento

Emisiones 
Millones  
de US$

Años 
Plazos

Cupón
US 

Treasury
Spread 

(pb) Demanda 
N° de 
Veces

Precio de 
la Emisión

Calificadoras*

Moody's Fitch 
Standar 
& Poor's

Precio ** Rendimiento 

2001 a

2002 

2002 b

2003  a 

2003 b 

2004

2005 a

2006 b

2006 c

2009

2 0 1 1

2 0 1 1

2032

2 0 1 1

2023

2023

2034

2035

2035

2035

2019

2041

353.5

500

300

451.5

348.5

286.5

375

400

225

800

653.5

10

30

10

20

20
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Total               4,693.5

2023 Put 1/       2013

2034 Put 1/       2019

- la emisión 2002 es una reapertura de la emisión 2001, por lo tanto los años plazos son similares. De igual forma se le ha dado tratamiento a los bonos emitidos en 2006.  

- la deuda externa de emisión de bonos se mantiene en us$4,040.0 debido a que con la emisión del bono 2011 se pagará la deuda emitida en 2001/2002 con 

vencimiento el 25/07/2011            

* calificaciones al momento de la emisión.   
** Precios al 25/01/2011             

Fuente: Dirección de Política económica y Fiscal del Ministerio de Hacienda; con datos de circulares de oferta, citigroup, Deutsche Bank y calificadoras de riesgos.                        
1/ Opción Put : significa que los inversionistas pueden anticipar la redención del bono.

Notas: 

Gestión de la deuda de corto plazo 
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Durante 2010, el SPNF recibió un total de U$549.8 
millones en concepto desembolsos de préstamos 
externos, destacándose los préstamos de organis-

mos multilaterales: BIRF con US$408.1 millones y 
BID por US$115.8 millones. Asimismo, se emitieron 
bonos en el mercado local por US$315.0 millones.

El servicio de la deuda total del SPNF ascendió 
a US$1,536.7 millones, de los cuales se destinaron 
US$1,081.5 millones a la amortización de capital, que 
representan el 70.4% del total del servicio y están 
compuestos principalmente por la amortización de 

LETES (US$758.5 millones); mientras que en concepto 
de intereses, se efectuaron pagos por US$455.2 millo-
nes (29.6% del total del servicio). De ese monto se 
destaca el pago de US$286.6 millones, en concepto de 
intereses correspondientes a los eurobonos emitidos.

a) Por institución deudora: la deuda total del 
SPNF está compuesta por la deuda del Gobier-
no Central, que registró un saldo de US$10,551.7 
millones y que equivale al 95.7% del total; Res-
to del Gobierno General, US$85.5 millones, 
0.8% del saldo total y las Empresas Públicas 
No Financieras, que acumularon un saldo de 
US$386.3 millones, representando el 3.5% del 
total de la deuda. 

 
b) Por Acreedores: el 50.0% del saldo de la deuda 

está en manos de inversionistas particulares 
externos e internos; los Organismos Multila-
terales poseen el 35.0%, principalmente el BID, 
BIRF y BCIE; el BCR participa con el 7.0%, 
proveniente de la emisión de bonos para la 
conversión y consolidación de la deuda GOES-

BCR efectuada en 2001; el 7.0% es deuda Bi-
lateral con Japón, Alemania, EE.UU., España y 
Canadá y el 1.0% restante es deuda con otros 
acreedores domésticos.

c) Plazos de vencimiento: el 34.0% de la deuda 
corresponde a obligaciones contratadas a pla-
zos mayores de 20 años, el 35.0% de la deuda 
está pactada a plazos entre 11 a 20 años, 18.0% 
entre 6 y 10 años y un 13.0% tiene plazos entre 
1 y 5 años.

d) Tasas de interés: el 22.0% de la deuda está con-
tratada a tasas inferiores al 3.0%; el 27.0% se 
encuentra pactado a tasas entre 3.0% y 6.0%; 
el 39.0% oscila en tasas entre el 6.0% y el 8.0% 
y el 12.0% restante se ubica entre 8.0% y 9.0%. 

Con el objeto de mostrar la calidad del endeudamiento del SPNF se presenta una caracterización de portafolio 
de la deuda, considerando las instituciones deudoras, tipo de acreedor, plazos, tasas de interés y monedas:

Flujos de deuda  

Servicio de la deuda 

Perfil de la deuda del SPNF 2010 

en la necesidad de emitir y colocar bonos de largo 
plazo por US$800.0 millones para sustituir dicha 
deuda. Seguidamente, el buen desempeño fiscal de 

2010 permitió que al cierre del ejercicio, el saldo de 
LETES se redujo a US$189.1 millones, representan-
do tan solo 0.9 puntos porcentuales del PIB. 
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Gestión de la política fiscal 
Durante el ejercicio 2010 se tomaron una serie de decisiones de política que marcarán la pauta del desempeño de la 

política fiscal en el mediano plazo.

Una de las primeras acciones desarrolladas en 2010, fue la 
suscripción, en marzo de 2010, de un Acuerdo Stand By de 
carácter precautorio con el Fondo Monetario Internacional, 
por un monto de US$800 millones, que estará vigente para 

el período 2010-2012, el cual se constituye en un instrumen-
to de garantía ante los mercados financieros e inversionistas 
respecto a la gestión de las políticas macroeconómicas del 
país y además disponer de una línea contingencial de apo-

Acuerdo Stand By con el FMI (SBA)

Gráfico N° 16
Por tipo de acreedor, tasa de interés y por plazos

Saldo $9,427.1 millones
( no incluye LETES y FOP)

a) Por tipo de acreedor:

Nota: incluye eurobonos y bonos 

emitidos en el mercado local.
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En julio de 2010 fue aprobado mediante Acuer-
do Ministerial, el “Marco Fiscal de Mediano Plazo 
2010-2014”, como una herramienta que contribui-
rá a la toma de decisiones estratégicas sobre la 
orientación de la política fiscal, la forma en que 
ésta debe contribuir al logro de los objetivos del 
Estado y su impacto en el desempeño macroeco-
nómico del país. Dicha herramienta contribuirá a 

darle predictibilidad a la toma de decisiones an-
ticipadas de política económica en general. Un 
aspecto importante es que el Marco Fiscal de Me-
diano Plazo (MFMP) está en total concordancia 
con los objetivos del Plan Quinquenal de Desa-
rrollo. El MFMP será actualizado anualmente para 
reflejar el dinamismo de la gestión financiera del 
Estado y de la economía.

Con el objetivo de concretar en el mediano plazo 
un sistema presupuestario más eficiente, en 2010 se 
dio inicio a la adopción del Presupuesto por Resul-
tados, mediante la incorporación en el Presupuesto 
General del Estado de 2011 de dos operaciones pilo-

to en el Ministerio de Agricultura y Ganadería y en 
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social1. 
Seguidamente, para los siguientes ejercicios fisca-
les se ampliará la muestra de manera gradual, hasta 
completar la totalidad del presupuesto.

Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) 

Presupuesto por resultados (PPR) 

1 MaG: Programa “acuicultura familiar”, MsPas: Programa “redes integrales e integradas de servicios de salud”.

yo que ha posibilitado avanzar hacia el aseguramiento 
de la sostenibilidad fiscal y financiera, en el mediano 
plazo. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2010, todas las metas 
de desempeño cuantitativas del SBA fueron cumpli-
das: carga tributaria, déficit fiscal, saldo de la deuda, 

entre otros; lo que es un reflejo del compromiso del 
gobierno por garantizar la sanidad de las finanzas pú-
blicas, con miras a asegurar la sostenibilidad fiscal en 
el mediano plazo. El cumplimiento de las metas ha 
sido validado por el FMI en sus revisiones semestrales 
del desempeño del programa, realizada en julio 2010 y 
febrero 2011.
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Debido a la crisis financiera interna-
cional que explotó en el tercer trimes-
tre de 2008, El Salvador entró en una 
etapa de desaceleración económica, al 
crecer a una tasa del 1.3% en 2008. En  
2009, la recesión global tuvo un fuerte 
impacto en la economía nacional, lle-
vándola a sufrir una contracción del 
3.1%; la cual se extendió hasta el pri-
mer trimestre de 2010, cuando el PIB 
trimestral creció a una tasa de -0.1%; 

sin embargo, la economía mostró se-
ñales de recuperación, finalizando el 
año con un crecimiento real de 1.4%, 
producto de la moderada recuperación 
del consumo y la inversión privada, que 
crecieron a tasas de  2.6%  y 1.6%, res-
pectivamente; aunque la mayor parte 
del crecimiento de la demanda agrega-
da fue cubierta con la importación de 
bienes y servicios, rubro que creció un 
11.1% en 2010, en términos reales.

A nivel de oferta, los sectores productivos que mostraron mayor dinamis-
mo en el 2010 fueron: la agricultura, con un crecimiento del 3.3% y la indus-
tria, que creció 2.2%. Los otros sectores tuvieron crecimientos más modestos, 
mientras que la construcción continúa con tendencia negativa, con una varia-
ción de -6.3%. 

La inflación, medida por el Índice 
de Precios al Consumidor (base 
diciembre de 2009), se situó al 

final del año 2010 en 2.1%, impulsa-
da por las constantes alzas en el pre-
cio de los derivados del petróleo, que 
impactaron en el resto de los bienes 
y servicios de la economía, así como 
el alza de algunos precios agrícolas 

como consecuencia del impacto de los 
fenómenos climáticos. Es de mencio-
nar que dicho resultado fue superior 
que el experimentado en 2009, cuan-
do la inflación anual cerró en -0.2% 
como consecuencia de la contracción 
en la demanda y oferta agregada y al 
descenso de los precios internaciona-
les del petróleo.

Gráfico N° 17
PIB Real 2006- 2010
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Gráfico N° 18
Tasa de Inflación anual 2006-2010
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A nivel de rubros específicos, desta-
ca la división Alimentos y Bebidas no 
Alcohólicas con una variación de 7.9%, 
mientras que  la división Comunicacio-

nes registró una disminución de 11.4%, 
compensando en alguna medida los in-
crementos mencionados.

Debido al impacto de la crisis 
económica mundial, el empleo 
formal privado y público, (me-

dido a través del número de trabajado-
res cotizantes al ISSS), perdió en el pe-
ríodo 2008-2009 casi 40,000 puestos de 
trabajo en la economía nacional, lo que 
significó un duro golpe al ingreso de las 

familias y al consumo agregado. Con la 
recuperación de la actividad económi-
ca durante el 2010, el número de plazas 
ascendió a 706,580 empleos, mostrando 
una tasa de variación anual del 5.3%, 
lo que equivale a una recuperación  de 
35,727 puestos de trabajo.

Empleo

Gráfico  N° 19 
Empleo: Cotizantes al ISSS 2006- 2010 

 

Fuente: isss
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 De manera específica, el empleo 
en el sector privado mostró en el úl-
timo año un crecimiento del 4.8%, 
equivalente a 25,799 nuevas plazas; 
siendo los sectores con mayor dina-

mismo: la construcción, con un cre-
cimiento del 11.0%; la agricultura, con 
10.4%; transporte y comunicaciones, 
con 8.7% y la industria manufacture-
ra, con un 8.7%.

Sector Externo
A. Balanza de Pagos 2010

En 2010, la cuenta corriente de la 
balanza de pagos, registró un déficit 
de US$488.3 millones, equivalentes al 
2.3% del PIB, siendo superior en 60.5% 
al saldo registrado en 2009. Este incre-
mento tiene su explicación en el ma-
yor déficit observado en la cuenta de 
bienes, que experimentó una alza del 
16.2%, debido principalmente a la fuer-
te recuperación del volumen y valor de 

las importaciones, que tuvieron un cre-
cimiento de 16.0%, lo que en términos 
nominales superó con creces el incre-
mento de 16.4% en las exportaciones.

Por su parte, la cuenta de servicios 
tuvo un déficit de US$93.9 millones, 
experimentando un incremento del 
4.2%, debido a una mayor brecha mos-
trada por los seguros. 

i) Cuenta corriente 

 La cuenta Rentas, registró un flujo 
neto de -US$381 millones, menor en 
30.5% al registrado en 2009, lo que se 
explica principalmente por el déficit 
del rubro Renta de la Inversión, que 
tuvo un resultado neto de US$375.5 
millones.

Finalmente, la cuenta Transferen-
cias Corrientes registró un saldo de 
US$3,598.6 millones, mostrando un 
incremento de 4.6% con respecto al 
2009, influenciada por la leve recu-
peración de las remesas familiares,  
que totalizaron US$3,431 millones, 

-548.0 -381.0 -304.2
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  Gráfico N°  20    
Composición de la Cuenta Corriente 2009- 2010 
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B. Balanza Comercial

ii)  Cuenta de Capital y Financiera

La Cuenta de Capital y Financiera 
mostró entradas netas por US$503.7 
millones, mostrando un comporta-
miento totalmente contrario al de 2009, 
cuando se cerró el ejercicio con salidas 
de capital por  US$353.5 millones. 

La Cuenta de Capital presentó un 
superávit de US$232 millones, con un 
incremento de 76.8%. Destacan aquí 
las transferencias recibidas por el Go-
bierno General por US$125.4 millones y 
US$106.6 millones captados por otros 
sectores (sector privado). 

Por su parte, la Cuenta Financiera 
presentó entradas netas por US$271.7 
millones, explicadas principalmente 
por la disminución de los activos ex-
ternos (incluye Activos de reserva ne-
tos) por US$413.1 millones, destacando 
la disminución de los Activos de Re-
serva Netos en US$294.8 millones. Un 
elemento importante es la disminución 
de pasivos por US$141.4 millones, como 
resultado de la salida de capital en la 
subcuenta Otra inversión por US$266.7 
millones.

Durante el ejercicio 2010, la ba-
lanza comercial reflejó un déficit de 
US$3,998.9 millones, presentándose un 
incremento de la brecha comercial en 
un 15.6% (US$539.6 millones) respecto 

a los resultados de 2009. Dicho aumen-
to del  déficit  estuvo influenciado en 
gran parte por el aumento de la factura 
petrolera, que alcanzó US$1,438.0 mi-
llones, incrementándose en un 32.5%.

Gráfico N° 21
Balanza Comercial 2009- 2010
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experimentando un incremento de 
1.3%. Este comportamiento está di-
rectamente asociado a la recuperación 
de la economía estadounidense, que 

registró en 2010 un crecimiento de 
2.8%, a pesar que el desempleo hispa-
no permanece a tasas mayores al 10%.

Fuente: Bcr
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Exportaciones

Por su parte, las exportaciones 
de maquila registraron un total de 
US$1,134.4 millones, cerrando el 2010 
con un aumento anual del 20.0%, fa-
vorecidas por la recuperación de la 
economía estadounidense.

 
Por su parte, las importacio-

nes cerraron el 2010 con un total de 

US$8,498.2 millones, mostrando un 
incremento anual del 16.0%, com-
portamiento asociado a la recupe-
ración experimentada por la activi-
dad económica interna. Dentro de 
su composición, las importaciones 
de bienes de consumo totalizaron 
US$3,047.2 millones, registrando un 
aumento anual de 11.1%, debido a 

El crecimiento de la economía en 
2010 se vio apuntalado por el buen 
desempeño de las exportaciones, que 
totalizaron US$4,499.2 millones, en 
términos nominales y mostraron una 
variación del 16.4%, fundamentado en 
el sólido comportamiento de los pro-
ductos no tradicionales, que crecieron 
a una tasa del 16.1%, para alcanzar un 
total de US$3,021.6 millones, logrando 
recuperarse del impacto de la crisis, ya 
que sobrepasaron en US$83.8 millones 
el nivel alcanzado en 2008. 

Un desempeño más moderado pre-

sentaron las exportaciones tradicio-
nales, que ascendieron a US$343.2 mi-
llones, creciendo un 7.6% derivado de 
las mayores exportaciones de azúcar 
(44.8%). Por otra parte, las exporta-
ciones de café ascendieron a US$213.2 
millones, presentando una contrac-
ción del 7.4%, influenciadas por los 
menores volúmenes de producción, 
los que tuvieron una caída del 20.1% a 
pesar de los altos precios del grano en 
el mercado internacional, cerrando un 
15.9% por arriba del precio promedio 
del 2009.

Gráfico N° 22  
Exportaciones FOB  2009 - 2010  
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Gráfico N° 23 
Clasificación Económica de las Importaciones  2009- 2010
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Las importaciones de bienes inter-
medios ascendieron a US$3,614.2 millo-
nes, registrando un aumento del 22.5% 
con respecto al año anterior,   lo que 
implicó un aumento de US$353 millo-
nes, equivalentes a un  32.5%, respec-
to al valor importado en 2009. A nivel 
de sectores productivos destacan las 
compras de la industria manufactu-
rera y la construcción, con aumentos 
del 22.0% y 38.7%, respectivamente. Es 
importante recalcar que al igual que los 
bienes de consumo, las importaciones 
de bienes intermedios se vieron fuer-
temente influenciadas por el alza de los 
precios internacionales del petróleo y 
sus derivados.

Las importaciones de Bienes de 
Capital  ascendieron a US$1,083.9 mi-
llones, mostrando un incremento del 
5.6%,  en los que destacan los secto-
res comercio e industria manufacture-

ra, con crecimientos  de  37.3% y 6.9%, 
respectivamente. 

Finalmente, las importaciones de 
maquila ascendieron a US$752.9 mi-
llones, presentando una variación de 
24.5% como producto del aumento de 
pedidos ante la recuperación de la eco-
nomía estadounidense. 

  
Por su parte, la factura petrolera  re-

gistró en 2010 un total de US$1,438.0 
millones, mostrando un incremento 
del 32.5% respecto al valor importado 
en 2009. Del total, US$473.5 millones 
(33%) correspondieron a compras de 
petróleo crudo y US$964.9 millones 
(67%) a compras de derivados de pe-
tróleo. El precio promedio del petróleo 
crudo en el mercado internacional as-
cendió a US$78.12  por barril, marcando 
un incremento del 32.6% respecto a los 
precios registrados en 2009.

mayores compras de bienes no du-
raderos, las que mostraron un incre-
mento de 10.3% afectadas por el fuer-
te peso de los derivados de petróleo 

(aceites, hidrocarburos, gas) y por el 
comportamiento creciente de las im-
portaciones de bienes duraderos, que 
mostraron una variación de 25.6%.

Fuente: Bcr
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No obstante que las tasas de desem-
pleo hispano en Estados Unidos perma-
necen altas (13% en diciembre de 2010) 
los ingresos en concepto de remesas 
familiares totalizaron US$3,430.9 millo-
nes en 2010, registrando un crecimiento 

de US$43.8 millones (1.3%) y revirtien-
do la caída que experimentaron en 2009 
(-8.5%), pero sin llegar aún al nivel que 
alcanzaron en 2008 de US$3,787.7 millo-
nes. Dichas remesas fueron equivalen-
tes al 16.2% del PIB. 

C. Remesas Familiares

Gráfico N° 25 
Ingreso de Remesas Familiares  2006 - 2010 
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Gráfico N° 24
Precio promedio del petróleo y café
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Sector Financiero

De acuerdo a datos publicados por la Superin-
tendencia del Sistema Financiero a diciembre 
de 2010, el Sistema Financiero gozaba de rela-

tiva estabilidad, derivada de la leve mejora de la acti-
vidad económica doméstica y la recuperación de las 
remesas familiares.

Depósitos y créditos

Tasa de interés

Indicadores financieros 
Vencimiento de Cartera

Cobertura de Reservas

Retorno Patrimonial

Coeficiente de Liquidez Neta

Los depósitos captados por los bancos y financieras 
registraron al mes de diciembre de 2010 un saldo de 
US$9,529.5 millones, mostrando un crecimiento anual 
de 4.7%, dentro de los cuales los depósitos privados 
que constituyen el 92.4% del total, (con un saldo de 
US$8,710.6 millones) crecieron en 4.6% anual. Dicho 
comportamiento se debe principalmente a la mayor 
actividad económica y al flujo de remesas familiares.

Por su parte, los préstamos concedidos al sector 
privado residente finalizaron el 2010 con un saldo de 
US$8,061.9 millones, registrando una disminución del 
1.4%, equivalente a una caída de US$117 millones res-
pecto al año 2009, como reflejo de la lenta recupera-
ción de los principales sectores productivos del país 
y porque las decisiones de inversión aún permanecen 
deprimidas. 

En cuando a las tasas de interés, la correspondien-
te a los préstamos a un año plazo, mostró a diciembre 
de 2010 un nivel de 6.59%, con una caída de 183 pun-
tos base; mientras que la tasa de los depósitos a 180 
días cerró en 1.8%, menor en 185 puntos base al nivel 

registrado en 2009. Importante es notar que dicha si-
tuación no se vio reflejada en un mayor otorgamiento 
de préstamos a los sectores productivos, debido a que 
aún persisten en la banca las restricciones  adoptadas 
en el contexto de la crisis financiera de 2008-2009.

El índice de vencimiento (mora) al mes de diciem-
bre de 2010, alcanzó un 3.9%, registrando un deterioro 
de 0.3 puntos porcentuales con respecto al año an-

terior. Sin embargo, el indicador resultó levemente 
inferior al límite máximo requerido por la Superin-
tendencia del Sistema Financiero (4.0%).

La cobertura de las reservas fue del 107.9%, mos-
trando una disminución de 2.1 puntos porcentuales 
con relación a diciembre de 2009. Dicho resultado 

muestra que los bancos están debidamente prepara-
dos ante pérdidas derivadas del no pago de los crédi-
tos morosos.

Al cierre de 2010, el retorno patrimonial fue de 
7.3%, resultando mayor en 4.4 puntos porcentuales al 
obtenido a diciembre de 2009, lo que revela una acep-

table recuperación de la rentabilidad luego del impac-
to de la crisis financiera en la banca doméstica.

El coeficiente de liquidez neta al mes de diciembre 
de 2010 fue 42.0%, aumentando en 0.6 puntos por-
centuales respecto a diciembre de 2009. Este indica-
dor mide la capacidad que tienen las entidades para 
responder ante obligaciones de corto plazo, siendo el 

mínimo exigido por la Superintendencia el 17.0%. El 
resultado: 2.5 veces lo requerido, muestra un exceso 
de liquidez en el sistema, que está vinculado a la poca 
colocación de recursos en los sectores productivos del 
país.
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La tabla N° 7 presenta una síntesis de los indicadores económicos más relevantes, de los últimos 3 años.

Tabla N° 7
 Indicadores  Macroeconómicos 2008 - 2010

(Millones de dólares, Variación anual)  

Fuente: Bcr

PiB real

PiB nominal

consumo real

inversión real

 PiB constante por Habitante

iPc (base diciembre 2009=100)

empleo (trabajadores cotizantes al isss)

remesas Familiares

exportaciones

importaciones

Precios de café

Precios de Petróleo

Factura Petrolera

Depósitos Bancarios

Préstamos Bancarios

tasa de intéres activa (préstamos 1 año)

tasa de intéres Pasiva ( a 180 días)

9,243.4

21,431.0

9,928.6

1,731.4

1,509.2

100.2

689,882

3,787.7

4,549.1

9,754.4

131.7

96.6

1,865.0

8,849.2

8,712.4

9.58

5.38

8,953.8

20,661.0

9,017.3

1,398.5

1,455.3

100.0

670,853

3,387.1

3,866.1

7,325.4

131.8

58.9

1,085.5

9,098.5

8,178.9

8.42

3.65

9,081.5

21,700.4

9,247.9

1,420.9

1,468.8

102.1

706,580

3,430.9

4,499.2

8,498.2

152.7

78.1

1,438.2

9,529.5

8,061.9

6.59

1.8

-3.1

-3.6

-9.2

-19.2

-3.6

-0.2

-2.8

-10.6

-15.0

-24.9

0.1

-39.0

-41.8

2.8

-6.1

-12.1

-32.2

1.4

5.0

2.6

1.6

0.9

2.1

5.3

1.3

16.4

16.0

15.8

32.7

32.5

4.7

-1.4

-21.7

-50.7

2008 2009 2010 Variaciones (%)
2009 2010
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Gestión de la Política Fiscal   

Como ente rector de las finanzas públicas del 
país, el Ministerio de Hacienda logró cumplir 
satisfactoriamente sus objetivos en el segundo 

año de gestión del gobierno del Presidente Mauricio 
Funes, orientando su gestión hacia el fortalecimiento 
de los pilares de la política fiscal, con miras a garanti-
zar la sanidad de las cuentas fiscales y la sostenibili-
dad en el mediano plazo.

En tal sentido, en el período comprendido de ju-
nio 2010 a mayo 2011, se obtuvieron logros importan-
tes tanto a nivel de la gestión institucional como del  
desempeño de las finanzas del Estado, entre los cuales 
se mencionan los siguientes:

En congruencia con los principios de la polí-
tica fiscal enmarcados en el Plan Quinquenal 
de Desarrollo y en el Marco Fiscal de Media-

no Plazo y con el propósito de fortalecer uno de 
los pilares más importantes de la política fiscal, en 
mayo de 2011 se aprobó mediante Acuerdo Ministe-
rial, la creación del Viceministerio de Ingresos, que 

tendrá bajo su responsabilidad, ejercer una efectiva 
gestión estratégica del área de ingresos tributarios 
y aduaneros, lo que permitirá mejorar la toma de 
decisiones de política impositiva y obtener mayor 
eficiencia en la administración tributaria, a través 
de una mayor coordinación entre las agencias re-
caudadoras: DGII, DGA y DGT.

En los meses julio de 2010 y febrero de 2011, se 
realizaron las revisiones semestralales del desem-
peño fiscal y gracias a la disciplina en el manejo 
de los asuntos fiscales, se dio satisfactorio cumpli-
miento a las metas cuantitativas del ejercicio 2010, 
incluso superándose las expectativas. En cuanto al 

resultado global se había proyectado un déficit de 
US$1,048 millones, equivalentes a un 4.8% del PIB, 
pero al final del ejercicio dicho resultado fue menor 
en US$131 millones, logrando cerrar con un déficit 
fiscal de 4.2% del PIB.

En congruencia con los postulados del Plan Quin-
quenal de Desarrollo (PQD), en julio de 2010 fue apro-
bado el “Marco Fiscal de Mediano Plazo 2010-2014”, el 
cual es una herramienta que contribuye a la toma de 
decisiones estratégicas en materia de la política fiscal. 
Dicho instrumento permitirá mejorar la eficiencia del 
gasto y la inversión, la calidad del financiamiento y la 

eficaz administración de riesgos del portafolio de la 
deuda pública. 

En marzo de 2011, se hizo la primera actualiza-
ción para el período 2011-2015, en la que se incluyó 
un apartado de sostenibilidad fiscal, con el objeto de 
mantener la coherencia con los grandes objetivos na-
cionales en el largo plazo.

Con el objetivo de concretar en el mediano plazo un 
sistema presupuestario más eficiente, en 2010 se dio 
inicio a la adopción del Presupuesto por Resultados, 
mediante la incorporación en el Presupuesto General 
del Estado de 2011 de dos operaciones piloto en el Mi-

nisterio de Agricultura y Ganadería y en el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. Para el ejercicio 
2012, se incluirá en el presupuesto dos instituciones 
más pertenecientes al Ministerio de Educación y al 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Acuerdo Stand By con el FMI (SBA) 

Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) 

Presupuesto por resultados (PPR) 

Creación del nuevo Viceministerio de Ingresos  
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En enero de 2011, se colocaron eurobonos en 
el mercado financiero internacional por 
US$653.5 millones. En esta oportunidad, la 

demanda fue 2.5 veces el monto de la emisión, ra-
tificándose con ello la confianza de los inversionis-
tas en la gestión de las finanzas públicas del país. 
La operación se cerró con una tasa de interés de 

7.625%, una de las más bajas pagadas por los bonos 
salvadoreños en la última década, a un plazo de 30 
años, con lo que se mejora el perfil del portafolio 
de la deuda pública. Los recursos serán utilizados 
para amortizar los bonos por el mismo monto que 
vencen en julio de 2011 y que fueron emitidos en 
diciembre de 2001 a 10 años plazo. 

Operaciones de emisión y colocación de Bonos 
por US$653.5 millones 

Con el objeto de cubrir las necesidades de fi-
nanciamiento y completar recursos para los 
proyectos de inversión pública, en el período 

comprendido de junio 2010 a mayo 2011 se gestionaron 

ante la Asamblea Legislativa y se aprobaron préstamos 
externos por un monto de US$620.0 millones, de los 
cuales US$300 millones provienen del Banco Mundial 
y US$320.0 millones del BID. 

Con el objeto de contribuir al desarrollo local, 
se gestionó un crédito con el Banco Mundial, 
por US$80 millones, los cuales fueron transfe-

ridos a las municipalidades para financiar proyectos 
de inversión en obras de infraestructura económica 
y social en sus comunidades. Se logró la aprobación 

de una asignación adicional de US$34 millones para 
reforzar los programas de apoyo a los presupuestos 
municipales, los cuales están en la fase de desembol-
sos. Además, a través de la aprobación legislativa, se 
incrementará la transferencia del FODES del 7.0% al 
8.0% a partir del 2012.

Aprobación aportuna de préstamos externos  

Apoyo a los Gobiernos Locales 

Para dar cumplimiento al Acuerdo sobre Subven-
ciones y Medidas Compensatorias, enmarcado en 
los compromisos asumidos por el Gobiernos de 

El Salvador con la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), en diciembre de 2010 se derogó la Ley de Reac-
tivación de las Exportaciones, que otorgaba el benefi-
cio del 6% del valor FOB a las exportaciones fuera del 
área centroamericana (Decreto Legislativo  N0 565 del 17 

de diciembre de 2010). Ante ello, como un incentivo a 
la actividad exportadora, mediante Decreto No 600 de 
fecha 20 de enero de 2011, se estableció el reintegro de 
los DAI pagados por la importación de insumos incor-
porados o consumidos directamente, en el proceso de 
producción de bienes industriales y agroindustriales, 
exportados a países que no forman parte del Tratado 
General de Integración Económica Centroamericana.

Emisión de la Ley de Reintegro de los Derechos 
Arancelarios a la Importación (DAI) 
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A través del Decreto Legislativo No 725, de fecha 
25 de mayo de 2011, la Asamblea Legislativa 
aprobó un conjunto de reformas a la LACAP, 

encaminadas a reducir los tiempos de los procesos li-
citatorios, a mejorar el acceso a las oportunidades de 
negocio de la MIPYMES con el Estado. Las reformas 
a la ley establecen que las instituciones de la admi-
nistración pública deberán adquirir o contratar a las 
micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, al 
menos lo correspondiente a un 12% del presupuesto 

anual destinado para adquisiciones y contrataciones 
de bienes y servicios, siempre que éstas garanticen la 
calidad de los mismos; ampliar los montos para las 
adquisiciones por la vía de la libre gestión. Asimismo, 
establecer como compra directa los medicamentos, 
establecer claramente las responsabilidades del soli-
citante, de los encargados de los procesos de compra y 
de los administradores de contratos, así como elimi-
nar la discrecionalidad al momento de la imposición 
de sanciones al inhabilitar a los oferentes, entre otros.

Con la finalidad de atenuar el impacto negativo 
que el alza de los precios internacionales del 
petróleo y sus derivados ha ocasionado en la 

economía de las familias salvadoreñas, se suspendió 
de manera temporal la aplicación del cargo de US$ 0.16 

por galón de gasolinas, que sumado al IVA de dicho 
valor (US$0.02), constituye una reducción total de 
US$0.18 en el precio de cada galón de gasolina. Esta 
medida implicaría US$16.7 millones menos en la re-
caudación.

Aprobación de reformas a la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP) 

Eliminación temporal del cargo especial a las 
gasolinas (FEFE) 

La ejecución del programa 
fiscal del Sector Público 
No Financiero, en el perío-

do comprendido de junio 2010 a 
mayo 2011, registró un déficit 
global de 4.5% del PIB (incluye 
el costo del sistema previsional 
a cargo del Fideicomiso de Obli-
gaciones Previsionales, FOP). 
Dicho resultado  fue inferior en 
0.4 puntos del PIB al registrado 
en el mismo período anterior, 
producto de la recuperacion de 
las finanzas públicas, ante el de-
terioro experimentado en el año 
2009 derivado de los impactos 
de la crisis económica mundial. 

Gestión financiera del SPNF 
Gráfico N° 26
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En la tabla No 8 se muestra el desempeño fiscal durante el período de junio 2006 a  mayo 2011. En el 
período junio 2010 - mayo 2011 se observa una recuperación en los ingresos tributarios y una considerable 
mejora en las cuentas de resultado, producto del inicio de la reactivación económica y de la disciplina en 
el manejo de las finanzas públicas.

Tabla  N° 8
Principales resultados fiscales del SPNF

(Porcentajes del PIB)

carga tributaria bruta

Gasto corriente

ahorro corriente 

inversión pública

Balance primario s/pensiones

Déficit fiscal  c/pensiones

14.0%

15.7%

2.2%

2.8%

1.6%

-1.8%

14.2%

16.1%

2.3%

2.4%

2.3%

-2.0%

13.2%

17.6%

0.5%

2.6%

0.1%

-4.3%

13.4%

18.3%

-0.8%

2.7%

-0.8%

-4.9%

14.7%

19.4%

-0.4%

2.8%

-0.4%

-4.5%

Indicadores
Junio 06 
Mayo 07

Junio 07 
Mayo 08

Junio 08 
Mayo 09

Junio 09 
Mayo 10

Junio 10 
Mayo 11

Ingresos totales del SPNF 

En el período comprendido de junio 2010 a mayo 
2011, los ingresos totales del SPNF ascendieron 
a US$4,437.1 millones, registrando un incremen-

to de 13.3% (US$522.4 millones) con respecto al perío-
do anterior. Dicho resultado se debió al incremento 
significativo de los ingresos tributarios, asociado al 
impacto positivo de la reforma tributaria aprobada a 
finales de 2009; así como al incremento del superávit 
de operación de las empresas públicas ($30.7 millones) 
y al incremento considerable en las donaciones del 

exterior, en particular las provenientes de la Corpo-
ración de la Cuenta del Milenio, que ascendieron a 
US$106.5 millones. 

A nivel de Gobierno Central Consolidado, los in-
gresos y donaciones totalizaron US$3,646.3 millo-
nes, mostrando un incremento de US$441.8 millones, 
equivalentes al 13.8%, con respecto al período ante-
rior. 

La recaudación tributaria es el principal compo-
nente de los ingresos del SPNF, significando al mes 
de mayo de 2011 el 74.4% del total, y constituye el eje 
fundamental para alcanzar los objetivos de la política 
fiscal. En el período informado ascendió a US$3,303.3 
millones, registrando una variación del 13.7% con res-
pecto al período anterior, lo que equivale a una carga 
tributaria del 14.7% del PIB, 1.3 puntos porcentuales 
más que el coeficiente de tributación obtenido a mayo 

de 2010. Tal como ya se señaló, dicho comportamien-
to se explica en parte, por la recuperación experimen-
tada por la economía nacional, en donde las princi-
pales variables macroeconómicas al mes de mayo de 
2011 alcanzaron los resultados siguientes: el IVAE, con 
un 3.2%; remesas familiares, 4.8%; las exportaciones 
e importaciones, en 27.3% y 23.6%, respectivamente y 
la  recuperación de los empleos formales de la econo-
mía en 2.7%.

Ingresos tributarios 
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A nivel de rubros específicos, la 
recaudación en concepto de Impuesto 
al Valor Agregado registró un total de 
US$1,689.4 millones, contribuyendo 
con el 51.1% del total y mostrando un 
incremento anual del 15.5%, lo que se 
debe en buena parte  al incremento en 
el valor y  volumen de las importacio-
nes y en menor medida al alza en los 
precios internacionales del petróleo y 
sus derivados; así como a la recupe-
ración de la actividad económica do-
méstica.

Entre los sectores económicos que 
sustentan el crecimiento de la recau-
dación de IVA interno durante el pe-
ríodo de enero a mayo se tienen: el 
sector agropecuario,  las industrias 
manufactureras, electricidad, gas y 
agua y Servicios.

La recaudación del Impuesto sobre 
la Renta ascendió a US$1,138.5 millo-
nes, US$119.9 millones más que el pe-
ríodo anterior, presentando una par-
ticipación relativa del 34.5% dentro 
del total de ingresos tributarios. En 
este caso, el incremento se explica por 
la moderada recuperación económica 
y por el rendimiento de las reformas 
aprobadas al final de 2009, específi-
camente la ampliación de las bases 
para la aplicación de retenciones del 
impuesto, las cuales para el período 
enero a mayo han sido de US$34.7 mi-
llones y para el 2010 fueron de US$7.9 
millones en el mismo período. El res-
to del crecimiento se debe al incre-
mento en el empleo. El incremento 
del impuesto sobre la renta, también 
se explica por el comportamiento de 
renta declaración, en la cual presentó 
mayor impacto la actividad relaciona-
da con los bancos.

La recaudación por derechos aran-
celarios a las importaciones ascendió 
a US$157.8 millones, mostrando una 
variación anual de 12.9% con respecto 
al período anterior, lo que equivale a 
un aumento de US$18.0 millones. Di-

cho resultado es explicado por el in-
cremento de los volúmenes y valores 
importados, como consecuencia de la 
recuperación de la economía domés-
tica. 

Por su parte, los Impuestos Es-
pecíficos al Consumo, (cigarrillos, 
bebidas alcohólicas, bebidas gaseo-
sas y armas) registraron un total de 
US$132.7 millones, 26.2% más de lo 
recaudado en el período anterior. 

Dicho comportamiento se explica 
principalmente por el efecto de la re-
forma realizada a dichos rubros y en 
segundo lugar, por la recuperación del 
consumo de algunos productos, luego 
de la crisis de 2009.  Los ingresos por 
Contribuciones Especiales (FOVIAL, 
Contribución al Transporte Público, 
Turismo y azúcar extraída), totali-
zaron US$112.0 millones, registran-
do un incremento de 0.9%. De ese 
monto destaca el FOVIAL que alcan-
zó US$69.0 millones, mostrando un 
comportamiento levemente superior 
a lo captado a mayo de 2010. 

Por su parte, la contribución es-
pecial para la estabilización de las 
tarifas del transporte público de pa-
sajeros, ascendió a US$34.6 millo-
nes, incrementando US$3.3 millones 
(10.5%) respecto al período anterior.
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En concepto de otros impuestos 
(Llamadas telefónicas, transferencias 
de propiedades, migración y primera 
matricula de vehículos), se recaudó  un 
total de US$72.9 millones, con un cre-
cimiento de 8.3%.

Como ya se ha indicado, el desem-
peño de la recaudación tributaria mos-
tró una mejora de 1.3 puntos del PIB, 
al pasar de 13.4% en 2010 a 14.7% en 

mayo de 2011, siendo los componentes 
que tuvieron mayor aporte: el IVA, con 
un 7.5%; el Impuesto sobre la Renta, 
con 5.1% y los Derechos Arancelarios 
a la Importación (DAI), 0.7 puntos del 
PIB. En términos absolutos estos tres 
rubros impositivos concentraron en 
conjunto US$2,985.7 millones, equiva-
lentes al 90.4% del total de los ingre-
sos tributarios.
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Los Ingresos no Tributarios del SPNF alcan-
zaron un total de US$655.6 millones, mostran-
do un incremento anual del 6.0%, equivalente 
a US$36.9 millones, comportamiento explicado 
principalmente por el incremento observado en 
el Gobierno Central. Por su parte, las Empresas 

Públicas No Financieras generaron un superávit 
de operación de US$119.1 millones, siendo ma-
yor en un 34.7% al obtenido en el período an-
terior. Dicho resultado fue determinado princi-
palmente por el superávit de operación en CEL 
y CEPA.

En el período de junio 2010 –mayo 2011, los 
gastos totales del SPNF ascendieron a 
US$5,034.2 millones, registrando un in-

cremento interanual de 9.2%, que equivale a 
US$425.8 millones, resultado del incremento 
tanto en el gasto corriente como en el gasto 
de capital, cuyas variaciones fueron de 10.0% 
y 4.5%, respectivamente. La prioridad del gasto 

público estuvo orientada a satisfacer las necesida-
des sociales rezagadas, tales como: la mejora del ac-
ceso la atención sanitaria, comunidades solidarias,  
construcción de casas a hogares de bajos ingresos 
(Casa para Todos) y asistencia a los niños en edad 
escolar de bajos ingresos. Asimismo, al fomento de 
proyectos de infraestructura como carreteras, gene-
ración de electricidad y el desarrollo rural.

Las donaciones percibidas en el período junio 
2010 - mayo 2011 ascendieron a US$181.1 millo-
nes, registrando un aumento de US$42.1 millones 
(30.3%), principalmente por el incremento en las 

donaciones de FOMILENIO, destinadas al finan-
ciamiento de proyectos de desarrollo en la zona 
norte del país. Así como las provenientes de PARE-
ES, AECID y AID, entre otras.

Donaciones

Gasto público 

Gasto corriente 
Los gastos corrientes ascendieron a US$4,353.8 

millones, lo que representó un aumento de 
US$396.3 millones, equivalentes a 10.0% más que 
el gasto ejecutado en el período anterior. Dicho in-
cremento se debe en gran parte al comportamien-
to de los rubros remuneraciones (se reclasificaron 

plazas de EDUCO, escalafones, incremento sala-
rial, y se crearon nuevas plazas en Salud, Educa-
ción y PNC, entre otras) y bienes y servicios, que 
tuvieron incrementos del 6.7% y 14.2%, respecti-
vamente. En términos del PIB estimado para 2011, 
el gasto corriente fue equivalente a 19.4%.
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En el período junio 2010 a mayo 2011, la in-
versión del Sector Público No Financiero 
ascendió a US$631.3 millones, mostrando 

un incremento de 7.4% con respecto al monto 

ejecutado en el período junio 2009 - mayo 2010. 
El nivel de ejecución logrado equivale al 2.8% 
en términos del PIB.

Por su parte, la carga financiera en concepto de 
intereses de la deuda pública ascendió a US$504.7 
millones, con una disminución de 2.6%.

En cuanto a las transferencias corrientes del SPNF, 
éstas ascendieron a US$1,052.1 millones, registran-
do un incremento del 19.6%. A nivel de Gobierno 
Central consolidado, las transferencias corrientes al 
sector privado mostraron un crecimiento de 8.8%, 

básicamente por reintegros de IVA a los exportado-
res, que experimentaron un incremento de US$72.8 
millones (60.5%). Asimismo, los recursos destina-
dos al pago de subsidios a servicios básicos (energía 
eléctrica, gas licuado de petróleo, transporte público 
de pasajeros y comunidades solidarias), ascendieron 
a US$423.6 millones, registrando un incremento de 
41.8% respecto al mismo período anterior, tal como 
se observa en las siguientes tablas:

El gasto de capital ascendió a US$680.9 millones, 4.5% más que lo ejecutado en el período anterior, 
influenciado por el comportamiento de la inversión.

Gasto de capital 

Inversión pública del SPNF 

Tabla No 9
Subsidios Junio 2010- Mayo 2011

(Millones de US$)

Subsidios Absolutas Relativas
Jun-09
May-10

Jun-10
May-11

Variaciones

Gas licuado
energia
Goes
cel
transporte
red solidaria
Total 

95.2
96.2
91.0

5.1
68.3
39.2

298.8

145.4
192.2
95.0
97.2
52.4
33.6

423.6

 50.15     
 96.07     

 3.98     
 92.09     
-15.87     
-5.59     

124.8

52.7
99.9

4.4
1798.7
-23.2
-14.3
41.8

Tabla No 10
Devoluciones de Impuestos

(Millones de US$)

Devolución de Impuestos Absolutas Relativas
Jun-09
May-10

Jun-10
May-11

Variaciones

Devolución de renta
Devolución de 6% a exportadores

reintegro de iVa
Devolución de años anteriores
Total

71.1
24.2

120.4
5.9

221.6

59.9
28.0

193.2
7.9

289.0

-11.2
3.9

72.8
2.0

67.5

-15.8
16.0

60.5
34.1

30.4
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A nivel institucional se destacan 
las siguientes entidades: el FODES, 
con US$173.4 millones; FOMILENIO, 
con US$119.8 millones; el Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo 
Local, con US$59.5 millones; el Minis-
terio de Obras Públicas, con US$38.1 
millones; el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería, con US$36.0 millones; el 
Ministerio de Salud Pública y Asis-
tencia Social, con US$34.6 millones; el 
Ministerio de Educación, con US$23.6 
millones y el FOVIAL, con US$22.3 
millones.

Según sectores de actividad, la 
inversión en proyectos y programas 
del sector social ascendió a US$417.8 
millones, equivalentes al 66.2% de la 
inversión total, destacando los pro-
yectos del subsector de desarrollo 
urbano y comunal, salud, educación, 
agua potable y vivienda, entre otros. 
Por su parte, la inversión en proyec-
tos del sector económico totalizó 
US$197.0 millones (31.2% del total 
ejecutado), principalmente en obras 

Gráfico N° 32
SPNF: Inversión Pública por subsectores 

Junio 2010 a Mayo 2011
(Millones de US$ y % de participación)
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Gráfico N° 33
Inversión Pública por Sectores 

Junio 2010- Mayo 2011
(% de participación)

De acuerdo a la composi-
ción del SPNF, el Gobierno 
Central consolidado ejecutó 
US$406.8 millones, equiva-
lentes al 64.4% del total in-
vertido; por su parte, las ins-
tituciones correspondientes 
al Resto del Gobierno Gene-
ral ejecutaron US$179.3 mi-
llones, equivalentes al 28.4% 
de la inversión. Asimismo, 
la inversión de las Empre-
sas Públicas No Financieras, 
alcanzó un total de US$45.3 
millones, representando el 
7.2% del total invertido.
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de infraestructura vial y proyectos de los sub-
sectores energía y agropecuario. La inversión en 
el sector seguridad pública y justicia ascendió a 
US$16.6 millones (2.6% del total). Los recursos 
para el financiamiento de la inversión del perío-
do que se informa, provinieron en primer lugar de 
fuentes internas por valor de US$371.2 millones, de 
los cuales US$325.4 millones son del Fondo General 
y US$45.2 millones de recursos propios de las Em-
presas Públicas no Financieras y entidades descen-
tralizadas. Los restantes US$260.1 millones provie-
nen de recursos externos, distribuidos en US$128.2 
millones de préstamos y US$131.9 millones de do-
naciones, en su mayor parte de FOMILENIO.

“Construcción de obras de muro de retención en 
Altos del Boulevard, San Salvador”, con una inver-
sión de US$1.2 millones; “Construcción de obras de 
mitigación en talud noroeste del Reparto Las Ca-

ñas, Ilopango, San Salvador”, con US$1.1 millones 
y “Construcción e instalación de obras para puente 
temporal sobre Río Huiza en Cantón Melara, Muni-
cipio y Departamento de La Libertad”.

Proyectos finalizados durante el período 
Ministerio de Obras Públicas 

Tabla N0 11
Inversión Pública por fuente de financimiento

Junio 2010 - Mayo 2011 
(En millones de US$)

Fuente de 
Financiamiento Monto Participación %

Fondo General

recursos Propios 

otros

325.4

45.2

0.6

51.5

7.2

0.1

128.2

131.9

631.3

20.3

20.9

100.0

Préstamos

Donaciones

Inversión Total 

Fuentes Externas 260.1 41.2

Fuentes Internas 371.2 58.8

talud noroeste del reparto las cañas. Muro de retención de altos del Boulevard.
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“Construcción de obras de mitigación en daños 
causados por tormenta IDA en vías pavimentadas 
de los Departamentos de La Libertad, San Salva-
dor, Cuscatlán y Cabañas, La Paz, San Vicente y 
Usulután”, invirtiéndose un total de US$1.8 millo-
nes. Proyectos de caminos rurales y puentes, tales 
como: “Mejoramiento de camino rural entre Ilobas-
co – Desvío Presa Cerrón Grande, Cabañas”, con 
una ejecución de US$6.3 millones y “Reparación de 
puente sobre Río Jiboa en la ruta San Pedro Ma-
sahuat, La Paz”, con una inversión de US$0.8 mi-
llones.

“Reparación de Hospital Nacional San Juan de 
Dios de San Miguel”, con un monto invertido en el 
período de US$7.5 millones; “Rehabilitación y equi-
pamiento del Hospital Nacional San Pedro, Usulu-
tán”, invirtiéndose un monto de US$3.4 millones y 
“Construcción y equipamiento del Nuevo Hospital 

Santa Gertrudis, San Vicente”, con un monto eje-
cutado de US$3.5 millones.

Ejecución del proyecto “Rehabilitación y equi-
pamiento del Hospital Nacional Santa Teresa de 
Zacatecoluca, La Paz”, con un monto ejecutado en 
el período de US$2.9 millones.

“Mejoramiento de la Unidad Médica de Ilopango”, Departamento de San Salvador, con una  inversión 
realizada durante el período, de US$2.0 millones. 

FOVIAL

Puente río de Jiboa – san Pedro Masahuat.

Ministerio de Salud  

Hospital san Juan de Dios, san Miguel. Hospital santa Gertrudis, san Vicente.

Instituto Salvadoreño del Seguro Social 
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“Mejoramiento de camino rural entre Cantón La Canoa–Corral de Mulas, Usulután”, con una ejecución 
en el período de US$7.3 millones.

Se están ejecutando programas que benefician a la población más pobre del país, siendo los más importantes: 
“Programa Sistema de Protección Social Universal” (fondos GOES y AECID), con un monto ejecutado en el perío-
do de US$3.0 millones; “Fomento de Desarrollo Local y Gobernanza” (KFW IV), con US$1.5 millones ejecutados y 
“Programa de Alivio a la Pobreza de El Salvador”  (PAPES), con un monto ejecutado de US$1.9 millones.

Habilitación de obras de paso a nivel nacio-
nal a través de puentes temporales, camino 
rural, tramo Sesori – Chapeltique,  con una 

ejecución de US$10.5 millones en el período. 

“Mejoramiento camino rural, tramo: entre Sesori 
- Chapeltique, San Miguel”, con un monto ejecuta-
do en el período de US$5.3 millones;  “Rehabilita-
ción de la carretera tramo de Arcatao - Chalatenan-
go”, que comprende la rehabilitación de 23.72 kms. 
de carretera, aproximadamente. El monto ejecuta-
do en el período fue de US$3.2 millones y “Obras 
de mitigación en zona de cárcava en Colonia Lla-
no Verde, Ilopango, San Salvador”, que comprende 
la limpieza y relleno de parte de la cárcava prin-
cipal con obras de retención de tierra armada en 
taludes, introducción de un nuevo sistema colector 
de aguas lluvias etc., con un monto ejecutado de 
US$1.1 millones.

Proyectos en ejecución al mes de mayo de 2011 
Ministerio de Obras Públicas 

FOVIAL

FISDL

camino rural, tramo sesori - chapeltique.

cantón la canoa – corral de Mulas.
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ANDA
Se continúa con la ejecución del “Programa de 

rehabilitación y reconstrucción de sistemas afec-
tados por la tormenta tropical IDA”, con un monto 
ejecutado en el período de US$2.0 millones.

A la fecha del informe están en marcha los proyec-
tos: “Programa de Reconstrucción y Modernización 
Rural (PREMODER)”, con una inversión de US$2.2 
millones. De la misma forma, el proyecto “Fomento 
de la Producción y productividad en los cultivos de 
granos básicos, hortalizas y frutales en El Salvador”, 
ejecutó en el período un total de US$13.7 millones. 
En el programa de “Obras de control de inundacio-
nes en los ríos: Lempa, Grande de San Miguel, La 
Paz, Jiboa y Goascorán” (II fase), se invirtieron en el 
período, US$2.9 millones.

Ejecutando varios proyectos en beneficio de la 
población de escasos recursos, siendo los más im-
portantes los siguientes: 

Plan Casa para Todos, que en el período invirtió 
US$5.2 millones, ejecutando 6 proyectos, con los que 
se construyen 4,436 viviendas, apartamentos y obras 
de urbanización, en los departamentos de San Sal-
vador, San Miguel, Santa Ana, Sonsonate y La Paz.  

Programa de reconstrucción por tormenta IDA, 
con un monto ejecutado en el período de US$1.4 mi-
llones, beneficiando a 461 familias con la construc-
ción de apartamentos y viviendas en los departa-
mentos de San Vicente y La Paz. 

El saldo total de la deuda del SPNF a mayo de 
2011, asciende a US$11,916.8 millones, equiva-
lentes al 51.6% del PIB, lo que significa un in-

cremento de 17.4% respecto al saldo hasta el 31 de 
mayo de 2010. Es importante aclarar que dicho saldo 

incluye US$653.5 millones en eurobonos (que equi-
valen a alrededor del 3.0% del PIB), que tienen ven-
cimiento en julio de 2011 y para cuya amortización, 
se emitieron nuevos eurobonos por el mismo valor 
en enero de 2011.

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería 

FONAVIPO

Gestión de la deuda 

Proyecto nuevo Verapaz – reconstrucción tormenta iDa.

Proyecto nuevo Belén – Plan casa para  todos.
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La deuda externa del SPNF ascendió al mes de 
mayo de 2011 a US$8,562.4 millones (71.9% del to-
tal del SPNF), experimentando un incremento de 
US$1,000.2 millones con relación al saldo al 1º de ju-
nio de 2010. Dicho aumento se debe principalmente 
a la contratación de eurobonos por US$653.5 millo-
nes efectuada en enero de 2011 y cuyos recursos se-
rán utilizados para la amortización de los eurobonos 
por el mismo valor emitidos en el año 2001 y que 

tienen vencimiento en julio de 2011. 
En el mismo orden, la deuda interna ascendió a 

US$3,354.4 millones (28.1% del total del SPNF), mon-
to que ha aumentado en US$769.9 millones con re-
lación al saldo vigente al 1º de junio de 2010, princi-
palmente por la colocación de US$315.0 millones de 
bonos, y US$101.5 millones adicionales en el saldo de 
LETES y US$369.1 millones en nuevos Certificados 
de Inversión Previsional Serie “A” del FOP.

En lo que respecta al servicio de la deuda asociado a 
las obligaciones vigentes, el país continúa manteniendo 
su buen récord crediticio, cumpliendo oportunamente 
el pago de sus compromisos con los acreedores nacio-
nales e internacionales. En el período que se informa, el 
GOES canceló US$767.9 millones, de los cuales el 87.0% 

correspondió a deuda externa y 13.0% a deuda interna, 
distribuidos en 39.0% para pago de capital y 61.0% de 
intereses, mostrando un incremento de US$52.0 millo-
nes en relación a lo registrado al mismo período del año 
anterior, debido principalmente al pago de intereses de 
los bonos colocados en los mercados interno y externo.

De junio a diciembre de 2010, el Gobierno Central 
realizó tres emisiones de títulos valores en el mercado 
local por valor de US$315.0 millones (US$200.0 millo-
nes en junio, US$15.0 millones en octubre y US$100.0 

millones en diciembre), de los cuales US$300.0 millo-
nes fueron destinados al financiamiento de los pro-
yectos del Presupuesto Extraordinario de Inversión 
Social (PEIS).

Servicio de la deuda 

Gestión de financiamiento 
i) Deuda interna 

Tabla N° 12
Indicadores de Endeudamiento del SPNF

En millones de US$ y % del PIB

Deuda total del sPnF

Deuda externa sPnF

Deuda externa Goes 

Deuda externa eP y rGG 2/

Deuda interna Goes 3/

servicio Deuda total Goes

servicio Deuda externa Goes

servicio Deuda interna Goes

Fuente: Dirección General de inversión y crédito Público.
1/   anual acumulado hasta la fecha de referencia. 
2/   incluye deuda sin garantía del Goes y no incluye deuda garantizada a cargo de:  BMi, BFa y FecaFe.
3/   incluye letes y Fideicomisos FoP, serie "a".
nota: no se incluye el servicio de FiDeicoMisos.

10,146.7

7,562.2

7,114.2

448.0

2,584.5

715.9

623.1

92.8

11,916.8

8,562.4

8,098.2

464.2

3,354.4

767.9

668.0

99.9

45.8

34.2

32.1

2.1

11.6

3.2

2.8

0.4

51.6

37.1

35.1

2.0

14.5

3.3

2.9

0.4

Variables
1 Junio 2010 

1/

Mill. US$
31 Mayo 2011 

1/

Mill. US$
Junio 2010 

1/ 31 Mayo 2011
% PIB% PIB
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Con respecto a desembolsos de financiamiento 
externo, durante el período que se informa han in-
gresado US$1,192.7 millones, de los cuales US$539.2 
millones corresponden a desembolsos de deuda 
directa del GOES: BIRF por valor de US$409.9 mi-
llones, correspondientes a los préstamos “Soste-
nibilidad de los Logros Sociales para la Recupe-
ración Económica”, “Programa para Políticas de 

Desarrollo de las Finanzas Públicas y del Sector 
Social” y el “Proyecto de Fortalecimiento de los 
Gobiernos Locales”. Se adicionan US$100.0 mi-
llones del BID del “Programa de Fortalecimiento 
Fiscal”. El monto total se completa con US$653.5 
millones provenientes de la colocación de Eurobo-
nos. El detalle de financiamiento externo se pre-
senta en la siguiente tabla:

ii) Deuda externa 

Gestión de la administración 
tributaria y aduanera 

En el periodo de enero a diciembre de 2010 y de enero a mayo de 2011, la Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII) ha obtenido como producto de la gestión realizada, logros importantes enmarcados en los siguientes ejes:

Facilitación de servicios  a contribuyentes 

Tabla No 13
Finaciamiento Externo

(En millones de US$ y % de participación)

cel

Marn

VMVDu

MH

FoVial

MsPas

csJ

MH

Varias

FisDl

MaG

MH

Desembolsos

Acreedor Ejecutor
Desembolsos 
del Período

%

BiD

Bcie

BirF

KFW

FiDa

eurobonos

539.2

11.1

0.5

0.7

100.0

112.3

9.7

13.9

3.4

349.0

43.6

409.9

3.0

4.3

653.5

1,192.7

0.9

0.0

0.1

8.4

9.4

0.8

1.2

0.3

29.3

3.7

34.4

0.3

0.4

54.8

100.0TOTAL 

En los últimos años la administración tributaria ha seguido una estrategia de atención por medios no 
presenciales, priorizando el uso telefónico y por internet de los servicios que presta; en este sentido, la 
atención de consultas de los contribuyentes, refleja como resultados: 94,941 atenciones telefónicas, 90,797 
atenciones personales y 16,931 por correo electrónico.
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Presentación de declaraciones: en la búsqueda 
de digitalizar la presentación de la totalidad de las 
declaraciones tributarias e informes, en el perío-
do en estudio, se recibieron 835,253 por medio del 
sistema de Declaración Electrónica Tributaria del 
(DET) (58.0%), 278,374 por internet (19.0%), 264,368 
manuales (18.0%) y 56,795 sugeridas (4.0%). 

De manera específica, las declaraciones de Im-
puesto sobre la Renta del ejercicio 2010, que fueron 
recibidas de enero a mayo de 2011, fueron presen-
tadas segun las modalidades que se muestran en la 
Tabla N0 14.

Como resultado del trabajo realizado por las Unida-
des Fiscalizadoras y la División de Gestión de Cartera, 
en el periodo de junio de 2010 a mayo de 2011 se obtuvo 
una producción total de US$103.6 millones; presentan-
do la mayor producción las Subdirecciones de Grandes 

Contribuyentes, con US$52.7 millones (50.9%); Media-
nos Contribuyentes, con US$8.0 millones (7.8%) y la 
División de Gestión de Cartera, con US$28.4 millones 
(27.4%). La tabla No 15 muestra el detalle de la produc-
ción obtenida por todas las unidades.

• Se incrementó en 5.3% la base de contribuyentes 
en IVA, entre mayo de 2010 al mismo período de 
2011, al pasar de 139,839 a 147,206 contribuyentes. 
Asimismo, se ha avanzando en el proyecto Inte-
gración de Procesos DGA2-DGII-DGT3. En este 
período, se concluyó el proyecto de Selección de 
Casos, incorporando información de la Dirección 
General de Aduanas en el Módulo que la DGII 
utiliza para seleccionar los casos a fiscalizar. El 
resto de proyectos en su mayoría, finalizarán  en 
el transcurso del año 2012.

• Se dio continuidad a las fiscalizaciones conjuntas 
entre DGII-DGA, ejecutándose 29 casos en lo que 
va de 2011.

• Durante 2010, se remitieron  46 casos a la Fiscalía 
General de la República por parte de la Unidad 

de Investigación Penal Tributaria, para ejecutar 
la acción penal, aplicando medidas precautorias y 
cierre de establecimientos. 

• En el mismo año, se logró un 97% de fallos fa-
vorables para la DGII emitidos por el Tribunal 
de Apelaciones de los Impuestos Internos y de 
Aduanas (TAIIA); en tal sentido, la DGII logró un 
monto favorable de US$13.2 millones de US$14.0 
millones que fueron tasados por la acción fisca-
lizadora.

• Como producto de la gestión, la DGII logró la 
determinación de impuesto por un monto de 
US$86.1 millones, la correspondiente a 96,798 ca-
sos verificados en el 2010, en los que se incluyen 
también fiscalizaciones masivas y llamadas tele-
fónicas.

Control de fiscalización 

Eficiencia en la gestión fiscalizadora  

Tabla N° 14
Modalidad de presentación de 

declaraciones de Impuesto sobre la Renta
Enero a Mayo 2011

Manual

internet

Det

Declaraciones sugeridas

Total

37,027

77,676

419,725

63,284

597,712

6.2%

13.0%

70.2%

10.6%

100.0%

Cantidad
% de 

Participación

2/ Dirección General de aduanas.
3/ Dirección General de tesorería.
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Ampliación de la base tributaria IVA y Renta 
Durante el período que se informa, la base tribu-

taria de IVA se incrementó en 7,367 nuevos contri-
buyentes, lo que equivale a un crecimiento del 5.3%; 
mientras que en el caso del Impuesto sobre la Ren-

ta, se obtuvo un incremento de 28,829  declarantes 
(5.4%). Con ello, se llegó a un total de 146,565 con-
tribuyentes de IVA y 564,272 declarantes en Renta. 

Tabla N° 16
 Ampliación de base tributaria

Junio de  2010 - Mayo de 2011

subdirección de Grandes contribuyentes

subdirección de Medianos contribuyentes

subdireccion de otros contribuyentes

oficina regional de oriente

oficina regional de occidente

División de Gestión de cartera

total de impuestos internos

Fuente: Dirección General de impuestos internos  

Tabla N° 15
Producción total por Unidades Fiscalizadoras 

Junio de  2010 - Mayo de 2011 
(Millones de US$ y %)

26.6

3.5

2.5

2.8

3.2

11.5

50.0

25.2

3.1

1.7

2.225

1.873

5.308

39.3

1.4

0.4

0.8

0.6

1.3

6.2

10.7

24.1

3.9

2.0

0.9

3.1

6.8

40.7

23.7

3.7

1.4

0.7

2.8

4.8

37.1

0.4

0.2

0.5

0.1

0.3

2.0

3.6

50.6

7.4

4.4

3.7

6.3

18.3

90.7

55.8%

8.1%

4.9%

4.1%

6.9%

20.1%

100.0%

Unidad Fiscalizadora
Junio  a Diciembre de 2010 Enero a Mayo de 2011 Producción 

Total
% de 

Participación
Efectiva       Meta     Diferencia Efectiva     Meta   Diferencia

iVa
renta

139,839             
535,443 

1/
147,206

564,272
7,367

28,829
5.3%
5.4%

Fuente: Dirección General de impuestos internos   
  1/  al 31 de diciembre de 2010

Variación 

Absoluta %
Impuesto 2010 2011
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Gestión de Tesorería 

La recuperación de mora tributaria realizada en 
el período junio 2010-mayo 2011, ascendió a 
US$11.1 millones, como producto de la imple-

mentación del proceso de cobro administrativo y 
judicial que fue fortalecido con la reforma al Código 
Tributario a finales de 2009.

Se otorgaron 6,986 resoluciones de pago a plazo 
del impuesto sobre la renta solicitadas del ejercicio 
2010,  por un monto de US$21.9 millones.

En el período que se informa, se emitieron 6,468 

Notas de Crédito del Tesoro Público por un valor 
de US$250.5 millones4/, títulos que fueron utiliza-
dos para pagar diversas obligaciones del Estado, 
US$190.8 millones en reintegros de IVA a exporta-
dores, US$28.4 millones de incentivo en concepto 
del 6% a los exportadores y US$28.9 millones en 
subsidios de gas licuado de petróleo, entre otros. 

Asimismo, se reintegró a los contribuyentes un 
total de US$53.3 millones en concepto de devolu-
ción del Impuesto sobre la Renta correspondiente 
al ejercicio del 2010 y residuos del 2009.

Se centralizó y consolidó la información fi-
nanciera y presupuestaria mensual de cada 
una de las entidades públicas, para lo cual se 

suministró apoyo para el registro, control y pre-
sentación de la información financiera a través de 
la supervisión y asistencia técnica en 396 insti-
tuciones públicas, con el objeto de coadyuvar en 
el cumplimiento y aplicación de los principios, 
normas y procedimientos que regulan la Contabi-
lidad Gubernamental. También se destaca la asis-
tencia técnica realizada a las 262 municipalidades 
del país.

 • Se emitieron  331 certificaciones de endeudamiento 
municipal requeridas por diferentes municipalida-
des del país, lo cual les facilitó obtener recursos fi-
nancieros, mediante la contratación de créditos para 
ejecutar  proyectos en beneficio del desarrollo social 
de sus respectivos municipios.

 • Asimismo, la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, contribuyó a fortalecer el recurso 
humano que desempeña funciones en el área fi-
nanciera de las instituciones del Sector Público y 
Municipal, mediante la capacitación en materia de 
contabilidad gubernamental  a 168 funcionarios del 
Gobierno Central e Instituciones Autónomas y a 

60 empleados del Sector Municipal. También como 
parte de la colaboración  interinstitucional, se im-
partió un curso de especialización a 22 auditores y 4 
cursos de actualización a 119 auditores de la Corte de 
Cuentas de la República.

 • En cumplimiento a las disposiciones legales, se 
elaboraron dos Informes Anuales de Rendición de 
Cuentas: el Informe de la Gestión Financiera del 
Estado del Ejercicio Financiero Fiscal 2010 y el In-
forme de Endeudamiento Público Municipal al 31 
de diciembre 2010, mediante los cuales se dieron a 
conocer a la población, la forma en que fueron utili-
zados los recursos del Estado, así como el estado de 
las operaciones de endeudamiento de las municipa-
lidades.

 • Se brindó apoyo técnico para el funcionamiento de 
la oficina de atención a las municipalidades a fin de 
facilitar la implementación del Fideicomiso de Re-
estructuración de Deudas para las Municipalida-
des (FIDEMUNI), coordinado por el Ministerio de 
Hacienda y el Banco Multisectorial de Inversiones 
(BMI), con la finalidad de contribuir al saneamiento 
de las finanzas municipales.

Otras gestiones del Ministerio de Hacienda 
área contable 

4/ las notas de crédito del tesoro Público (nctP), son títulos emitidos por el Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de 
tesorería, en caso de insuficiciencia temporal de fondos en la caja fiscal; así como para pagar obligaciones fiscales a favor del Gobierno central
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 • Por otra parte, la Dirección General de Contabili-
dad Gubernamental, ha continuado impulsando 
en el sector municipal la implantación del Sistema 
de Administración Financiera Integrado Municipal 
(SAFIMU II)  como una herramienta de gestión, 
transparencia y rendición de cuentas, en los mu-
nicipios de Santa Ana y de Ciudad Barrios en el 
Departamento de San Miguel; asimismo se brindó 
asesoría y asistencia técnica a 15 municipalidades 
que en 2010 ya contaban con dicha herramienta de 
gestión. 

 • Continuando con la implementación del SAFI en 
las instituciones del Sector Público y en coordi-
nación con la DINAFI, se brindó asesoría técnica 
en la implantación del Sistema de Administración 

Financiera del Estado en 5 instituciones descen-
tralizadas: Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de la Contaduría Pública, Instituto Salvadoreño 
de Transformación Agraria, Instituto Nacional de 
Pensiones de los Empleados Públicos, Fondo Am-
biental de El Salvador y Caja Mutual de los Em-
pleados del Ministerio de Educación.

 • En apoyo al fortalecimiento de la capacidad de 
gestión administrativa financiera de los munici-
pios, se les dotó de Manuales Técnicos Normati-
vos y de la aplicación informática respectiva para 
el registro sistemático de sus operaciones conta-
bles, coadyuvando a la institucionalización de me-
canismos de registro y control interno.

En el período de junio a diciembre de 2010, se 
publicaron Planes de Compras Institucionales en 
COMPRASAL, por un monto de US$357.0 millones 
y de adjudicación por $381.3 millones. De enero a 

abril de 2011, se logró un nivel de publicación de 
Planes de Compras Institucionales, por un mon-
to de US$445.6 millones y de adjudicación por un 
monto de US$189.7 millones.

Considerando que el desarrollo técnico del perso-
nal que integran las UACI´s, en cuanto a la aplicación 
de la normativa de la LACAP, su Reglamento y demás 
normativa de compras públicas, coadyuva a que los 
procesos de adquisiciones y contrataciones se rea-
licen con el debido proceso, y con el objeto que los 
técnicos conozcan y utilicen adecuadamente el Sis-
tema de Compras (COMPRASAL), durante el período 
de junio a diciembre de 2010, se capacitó a 1,575 per-
sonas de las instituciones sujetas a la normativa, con 

participación de jefes, personal técnico de las UACI´s 
y administradores de contratos, en las temáticas de 
la LACAP y su Reglamento, Formulación del Plan de 
Adquisiciones y Contrataciones, Administración de 
Contratos y en las aplicaciones informáticas del Mó-
dulo de Divulgación (MODDIV) de COMPRASAL. 

Entre enero y abril de 2011 se ha capacitado un total 
de 882 personas, incluyendo a funcionarios, técnicos 
y administradores de contratos, entre otros UACI´s.

La gestión de la Dirección General del Presu-
puestos (DGP) se enmarca en el ciclo presupuesta-
rio, que comprende desde la formulación, aproba-

ción, ejecución y control del Presupuesto General 
del Estado. En ese sentido, en el período que se in-
forma se llevaron a cabo las siguientes actividades:

Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones   
de la Administración Pública 
Publicación de Planes de adquisiciones institucionales 

Procesos de capacitación a técnicos de las UACI’s 

Administración presupuestaria 
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Transparencia de la gestión presupuestaria, seguimiento y evaluación presupuestaria y 
Presupuesto por Resultados

En el marco de los principios de transparencia 
de la gestión gubernamental se ha realizado la di-
vulgación de diferentes temas relacionados con el 
quehacer presupuestario, tales como: el Apéndice 
Estadístico del Gobierno Central y Presupuestos 
Especiales 2011, la Guía del Presupuesto General del 
Estado para el ciudadano 2011, el Análisis del Gasto 
por Áreas de Gestión del Presupuesto General del 
Estado y Presupuestos Especiales 2011 y los Boleti-
nes Presupuestarios del período.

Se elaboró el Informe de Seguimiento y Evalua-
ción de los Resultados Presupuestarios Trimestrales 
del Gobierno Central 2011 (cierre año 2010 y primer 

trimestre 2011), documento que ha permitido dar a 
conocer de manera concreta el panorama económico 
sobre el cual se desenvolvió la ejecución del presu-
puesto, así como algunos de los resultados alcanza-
dos en materia de ingresos y gastos públicos, previo 
a la finalización del ejercicio fiscal.

Se están realizando esfuerzos para continuar im-
pulsando un proceso de modernización en la gestión      
plicación de una metodología de Presupuestos por 
Resultados con enfoque de género en 4 instituciones 
del Gobierno Central, que permita vincular indica-
dores de desempeño/resultados con las asignaciones 
de sus respectivos presupuestos. 

La Política Presupuestaria 2012 presenta linea-
mientos estratégicos, objetivos, prioridades y nor-
mas generales que deberán aplicar las diferentes 
instituciones públicas para la asignación de recur-
sos en el proceso de Formulación del Presupuesto 
para el Ejercicio Financiero Fiscal 2012. La referida 
política está formulada sobre la base del Plan Quin-
quenal de Desarrollo 2010-2014, en donde se  desta-

ca el impulso e instauración de un nuevo modelo de 
crecimiento y desarrollo integral, que se caracteriza 
por el nuevo enfoque de la política social, tendiente 
a reducir la pobreza, erradicar la exclusión econó-
mica y social y elevar la inversión social, que a su 
vez permita dinamizar la economía, para fortalecer 
la producción y la generación de empleo,  así como 
mejorar las condiciones de vida de la población.

Las normas contienen los elementos sustantivos 
que deberán tomar en cuenta todas las instituciones 
de la administración pública, para la programación de 
los recursos financieros que se consignarán en el Pre-
supuesto Institucional 2012, en función del techo que 

se les asigne y sobre la base de una planificación es-
tratégica institucional, adoptando a su vez criterios de 
racionalidad, austeridad y optimización de los mismos; 
en armonía con las medidas establecidas en la Política 
Especial de Ahorro y Austeridad del Gasto Público 2012.

Los principales logros del TAIIA en el período 
están relacionados con la mejora en la eficiencia y 
en la calidad de las resoluciones de los recursos de 

apelación presentados por contribuyentes, desta-
cándose los siguientes: 

Formulación de la Política Presupuestaria 2012 

Normas de Formulación Presupuestaria 2012 

Tribunal de Apelaciones de Impuestos Internos  
y Aduanas (TAIIA) 
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La Unidad de Auditoría Interna practicó exámenes 
a la Subdirección de Grandes Contribuyentes, Me-
dianos Contribuyentes, Oficinas Regionales y en las 
diferentes Aduanas de la Dirección General de Adua-
nas, habiendo contribuido a fortalecer la gestión de 

estas unidades recaudadoras y fiscalizadoras. Asimis-
mo, examinó la gestión relacionada con el proceso de 
la devolución del Impuesto sobre la Renta, emitiendo 
recomendaciones que han fortalecido el control, con 
la consecuente disminución en los montos a devolver. 

La gestión institucional de la Dirección Finan-
ciera está enmarcada principalmente, en la admi-
nistración de los recursos financieros asignados al 
Ramo de Hacienda, los cuales están agrupados en 
tres grandes categorías de egresos:

En lo que se refiere a las Unidades Presupuesta-
rias de Funcionamiento, en el período que se infor-
ma se asignaron recursos presupuestarios por un 
monto de US$54.1 millones, con los que se atendie-
ron las necesidades de carácter prioritario para el 
normal funcionamiento Institucional 

Asimismo, en lo que respecta a Obligaciones 
Generales del Estado y financiamiento, se asig-
naron recursos presupuestarios por un monto de 

US$632.0 millones, destinados a cubrir principal-
mente el financiamiento a los gobiernos munici-
pales, por US$233.0 millones; al Sistema de Público 
de Pensiones, en US$117.6 millones; a Obligaciones 
Generales del Estado, US$91.6 millones; al Progra-
ma de Comunidades Solidarias, US$73.9 millones y 
a otras obligaciones y transferencias, US$115.9 mi-
llones.

En cuanto a las Unidades de la Deuda Pública 
Interna y Externa, se asignaron recursos presu-
puestarios por un monto de US$760.3 millones, con 
lo que se cumplieron oportunamente los compro-
misos de pago derivados del servicio de la deuda 
pública interna y externa.

a) Los esfuerzos se han enfocado en disminuir el 
tiempo de respuesta al recurrente en atención 
a resolver los recursos antes del plazo legal de 
nueve meses.

b) Actualización de módulos informáticos, con el 
objeto de dirimir los recursos con la máxima 
eficiencia y apegados a derecho, se mantiene 
una actualización constante de los módulos 
de documentación: Criterios del TAIIA, Juris-
prudencia de la CSJ y Rendimiento Resoluti-
vo del TAIIA, con los casos sentenciados por 
mes, así como las sentencias notificadas de 
la Corte Suprema de Justicia. Todo ello como 
una herramienta para mantener la unificación 
de criterios resolviendo en base a precedentes 
jurídicos.

c) Se ha logrado mantener la calidad de las reso-
luciones apegadas a derecho, fundamentadas y 
encausadas en los procedimientos que los or-
denamientos legales y reglamentarios que se 
establecen.

d) A fin de mejorar y agilizar el control de la tra-
zabilidad de los recursos en proceso, dentro del 
proceso de emisión de sentencias, se ha dise-
ñado y desarrollado una aplicación informática 
en ambiente Web, complementando el Sistema 
Informático para el Proceso de Emisión de Sen-
tencias del TAIIA (SIPES) desarrollado en 2009. 

Auditoría Interna 

Administración financiera 
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Asistencias técnicas recibidas

Por otra parte, en el período junio 2010-mayo 
2011, el Ministerio de Hacienda se benefició 
de una serie de asistencias técnicas brinda-

das por los organismos financieros multilaterales. 
Los casos más relevantes son los siguientes:

 • Recomendaciones para fortalecer el Proceso Pre-
supuestal y Preparar un Marco de Gasto de Me-
diano Plazo. Fondo Monetario Internacional. No-
viembre 2010.

 • Aumentando la Equidad, Eficiencia y Recaudación 
del SistemaTributario de El Salvador. Fondo Mo-
netario Internacional. Enero 2011.

 • Informe ROSC sobre la observancia de códigos y 
normas de Transparencia Fiscal. Fondo Monetario 
Internacional. Enero 2011.

 • Fortalecimiento de la Administración Tributaria 
y Aduanera. Fondo Monetario Internacional. Fe-
brero 2011.

 • Diagnóstico sobre la implementación de la Cuen-
ta Única del Tesoro. CAPTAC-DR/Fondo Mone-
tario Internacional. Abril 2011.

 • Análisis de Sostenibilidad de la Deuda Pública. 
CAPTAC-DR/Fondo Monetario Internacional. 
Mayo 2011.
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En el período junio 2010-mayo 2011, el Ministerio de Hacienda ha realizado importantes esfuerzos en materia 
de modernización y transparencia de los servicios que presta a los usuarios y contribuyentes, enfocándose 
en mejorar los sistemas de información, para lograr un mayor control tributario y facilitar el acceso a los ser-
vicios. Así mismo se ha avanzado en la implementación de la planificación estratégica como herramienta de 
gestión institucional, entre otros.

Fortalecimiento institucional
Plan Estratégico Institucional

Como producto de un proceso en el que parti-
ciparon los Señores Titulares, funcionarios 
y técnicos de las dependencias del Ministe-

rio de Hacienda, se elaboró el Plan Estratégico Ins-
titucional el cual fue aprobado mediante Acuerdo 
Ejecutivo N° 769 de fecha 7 de julio de 2010. En él 
se presentan los proyectos a ejecutarse en el pe-

ríodo 2010-2014 y que contribuirán al cumplimien-
to de los objetivos estratégicos de la institución y 
que están orientados a incrementar la recaudación 
tributaria, mejorar la composición del gasto, au-
mentar los niveles de inversión, reducir el déficit 
y el nivel de endeudamiento del Sector Público No 
Financiero. 

Enmarcado en su nuevo rol a partir del mes de 
agosto de 2010, la Dirección Nacional de Adminis-
tración Financiera e Innovación (DINAFI), en coordi-
nación con las Direcciones Generales de Impuestos 

 Modelo Integrado de Administración 
Tributaria, Aduanera y Recaudaciones

Internos, Aduanas y de Tesorería, definió un modelo 
para lograr una integración a nivel de procesos, siste-
mas de información y plataformas informáticas en las 
áreas de la administración tributaria y recaudaciones.

El modelo tiene fundamento en una visión  inte-
gral del contribuyente, donde la gestión se enfoca en 
acciones de control para mejorar la recaudación,  la 
productividad, eficiencia y asertividad en los proce-
sos de fiscalización, así como la calidad del servicio 
y la simplificación de trámites para facilitar el cum-
plimiento voluntario de las obligaciones tributarias y 
aduaneras. 

Operando como centro de información el Regis-
tro Único del Contribuyente y las operaciones de su 
cuenta corriente, el modelo creará un control centra-
lizado desde el cual podrá fluir la información perti-
nente entre las distintas Direcciones del Ministerio 
en forma transversal, con  niveles de seguridad apro-
piados, y enfocándose en procesos integrados de ne-
gocios; lo cual permitirá sentar las bases para que en 
un futuro, se pueda intercambiar o recibir informa-
ción de entidades externas al Ministerio, vinculadas 
con la gestión tributaria, aduanera y de tesorería. 
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En esta misma vía, se ejecutó un plan de acción 
para la integración de los sistemas de información de 
las tres Dependencias, mediante el uso de la Arqui-
tectura Orientada a Servicios (SOA por sus siglas en 
inglés), lo que permitirá que dichas entidades com-
partan la misma base de datos, enriquezcan el perfil 
de los contribuyentes y  fortalezcan la toma de deci-
siones en todo nivel, lo que se logrará al disponer de 
un mejor y mayor flujo de información, que les per-
mita realizar auditorías conjuntas y de mayor ampli-
tud, generándose sinergias que contribuirán al logro 
de las metas macrofiscales.  

El Plan también incluye un conjunto de iniciati-
vas de integración, que se consolidan en proyectos de 
corto, mediano y largo plazo, los cuales están alinea-
dos con los objetivos estratégicos del Ministerio de 
Hacienda, entre los cuales están:

1. Registro Único de Contribuyentes
 2. Administración y Custodia de Garantías de      
   Tributos Internos y Aduanas 

3. Devolución de Renta 
4. Resoluciones de Contribuciones Especiales          
    FOVIAL-COTRANS
5. Pagos de impuestos internos y aduaneros 
6. Gestión de la Mora Tributaria 
7. Cuenta Corriente del Contribuyente 
8. Riesgos y selección 
9. Fiscalización 
10. Devoluciones IVA 
11. Asuntos internos; y  
12. Infraestructura DGA/DGT

Durante el mismo período, se ha avanzado en el 
levantamiento de la información con los equipos res-
ponsables de cada proyecto y se ha concluido el de-
sarrollo de la solución de integración para los Siste-
mas de selección de casos de la Dirección General de 
Impuestos Internos, Administración de riesgos  de la 
Dirección General de Aduanas y pagos de la Dirección 
General de Tesorería; con lo cual se busca contar con 
información más precisa para la realización de audi-
torías integrales o conjuntas.

Modernización de la Gestión Administrativa Financiera del Sector Público 

La DINAFI en coordinación con las Direcciones de 
Presupuesto, Tesorería, Inversión y Crédito Público 
y de Contabilidad Gubernamental, definió el modelo 
conceptual para la modernización de la gestión ad-
ministrativa financiera del sector público con miras 
a eficientizar el gasto, que incluye entre otras accio-
nes, la modernización del proceso presupuestario de 
acuerdo a buenas prácticas y estándares internacio-

nales, así como las tendencias modernas para la ges-
tión presupuestaria, a través de la implementación 
de la metodología de presupuesto por resultados, la 
introducción de un marco de gasto de mediano plazo 
y la adopción de la clasificación programática y fun-
cional en el Presupuesto General del Estado.

El modelo también considera:

• La armonización de la Contabilidad Gubernamental 
con las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público.

• La implementación de la Cuenta Única del Tesoro 
Público y Pagos Electrónicos a Proveedores, como 
un mecanismo para mejorar la gestión de los recur-
sos disponibles en la caja fiscal.

• El fortalecimiento y actualización de los Sistemas 
de Administración Financiera Integrado (SAFI) y de 
Información de Recursos Humanos (SIRH).

• La modernización del Sistema de Información de la 
Inversión Pública y la actualización del Sistema de 
Gestión y Administración de la Deuda (SIGADE), 
entre otros. 

Marco de Gastos 
de Mediano 

Plazo

Transparencia 
y Rendición de

Cuentas

Inversión y 
Deuda Pública

Gestión 
Administrativa 
Financiera del 
Sector Público

Presupuesto 
por Resultados 

(PpR)
Clasificación 
Programática

Estándares 
Internacionales

(FMI 
2001-NICSP)

Compras 
Públicas

(e Procurement)

Cuenta única 
del Tesoro 

(Portal de Pagos 
Electrónicos)

Recursos Humanos 
y Sistemas 

Administrativos
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A la fecha se cuenta con la definición de las espe-
cificaciones técnicas y requerimientos para el nuevo 
sistema de compras, que desarrollará nuevas fun-
cionalidades y mejorará algunas de las ya existentes, 
considerando entre otros los siguientes módulos:

• Plan de compras

• Proceso de libre gestión

• Publicación de convocatorias (para todas las 
modalidades de compras)

• Publicación de resultados (para todas las 
modalidades de compras)

• Reportes y estadísticas

• Registro de proveedores

• Notificaciones

• Otras consideradas en el documento de diseño 
funcional.

Fortalecimiento del Sistema 
Electrónico de Compras Públicas 
(COMPRASAL)

Fortalecimiento a Usuarios 
de los Sistemas SAFI y SIRH

Para la modernización institucional también se ha 
ejecutado un programa orientado al fortalecimiento 
de los usuarios de los sistemas SAFI y SIRH, con el 
fin de contribuir a mejorar la gestión financiera y de 
los recursos humanos de las instituciones del Sector 
Público, así como el reforzamiento de los conoci-
mientos de  jefes y responsables de las áreas de Presu-
puesto, Tesorería y Contabilidad Gubernamental de 
las Unidades Financieras Institucionales, jefes de las 
Unidades de Recursos Humanos Institucionales y de 
las Unidades de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública, auditores internos de las 
Instituciones y supervisores, jefes de equipo y audi-
tores de la Corte de Cuentas de la República.

Los eventos de capacitación desarrollados tuvieron 
como temas centrales, la divulgación del contenido de 
la Ley Orgánica de Administración Financiera del Es-
tado y su Reglamento, así como de  las disposiciones 
normativas  y el uso de los módulos de las aplica-
ciones de los Sistemas de Administración Financiera 
Integrado y de Recursos Humanos Institucional.

Tabla N° 17
Eventos realizados para fortalecer a usuarios del sistema SAFI y SIRH

seminario taller “normativa, Procesos y Generación de información 
desde la aplicación informática del saFi” para auditoría Financiera
seminario taller “normativa, Procesos y uso de módulos de la 
aplicación informática del saFi”
charla de la ley orgánica de administración Financiera  del estado y 
su reglamento”
taller “Manejo de Fondos circulantes de Monto Fijo y cajas chicas”

seminario taller “Manejo de los módulos básicos de la aplicación 
informática sirH, Versión oracle-Modelo centralizado”
seminario taller “Manejo de la aplicación informática sirH, Modelo 
Descentralizado”
taller “Generación de Procesos y reportes sirH”

4

4

3

3

2

1

1

17

35

26

15

1

4

1

92

100

80

47

107

11

54

ParticipantesInstituciones
capacitadas

Eventos 
realizados

Evento

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADO

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Subtotal

Subtotal

Total

14

4

18

93

6

99

319

172

491
Fuente: DinaFi
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Implantación del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
(SGSI)

Integración de la red corporativa del Ministerio de Hacienda 

Integración SOA entre los Sistemas SAFI, SIIP y Sistema de Programa-
ción y Gestión por Metas y Resultados (SIGOB - PNUD) 

En materia de gestión de seguridad de la informa-
ción se realizaron acciones orientadas a la inducción 
del personal del Ministerio, el cual participó en  el 
evento “Formación de instructores para concientiza-
ción en seguridad de la información”, para desarrollar 
hábitos de protección de la información, de los siste-

mas y recursos para el tratamiento de la misma. La te-
mática desarrollada, consideró los siguientes aspectos: 
1) Gestión de la continuidad del negocio, 2) Ingeniería 
social, 3) Seguridad de cuentas de usuario y contrase-
ñas, 4) Código malicioso (troyanos y puertas traseras, 
virus y gusanos) 5) Phishing y 6) Spamming.

En el mismo período, se ejecutó el proyecto de  
integración de las redes de datos de los Centros de 
Cómputo del Ministerio de Hacienda ubicados en las 
Tres Torres y en la Dirección General de Aduanas, 
con la finalidad de implementar una plataforma de 
comunicación con alta disponibilidad y tolerancia a 
fallas, que permita la integración y acceso con calidad 
a los sistemas y servicios electrónicos que prestan las 
diferentes dependencias del Ministerio. 

La ejecución del proyecto permitió la actualización 
y reforzamiento de los equipos de Seguridad de Red 
(Firewalls) del Ministerio de Hacienda, realizando a 
su vez un rediseño y mejoras a la infraestructura de 
seguridad de la institución, lo que permitió mejorar 
la  continuidad de los servicios, incrementar la segu-
ridad de acceso a los sistemas, tener una mayor dis-
ponibilidad de los portales institucionales, facilitar 
la interoperabilidad de las bases de información de 
todas las dependencias y mejorar el rendimiento de 
los equipos de comunicación.

La integración de información de los proyectos 
de inversión pública y su ejecución presupuestaria, 
a efectos de presentar información física y finan-
ciera en el Sistema de Programación y Gestión de 
Metas y Resultados (SIGOB), fue implementado en 
El Salvador con la asistencia técnica del PNUD; la 
cual también facilita el seguimiento de metas estra-
tégicas del Gobierno y los proyectos asociados a las 
mismas, vinculados a nivel Presidencial. 

El sistema fue implementado utilizando la mis-
ma arquitectura de integración existente entre el 
Sistema Integrado de Inversión Pública (SIIP) y 
el Sistema de Administración Financiera Integra-
da (SAFI), lo que permitió la reutilización de los 
flujos de información relacionados con la cartera 
de proyectos de inversión aprobados, presupuesto 
modificado, compromisos presupuestarios y el de-
vengado (Ejecución Presupuestaria), donde la infor-
mación es alimentada y consultada en tiempo real 
en el SIGOB.
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Modernización de las aduanas 

Adquisición e instalación de equi-
po de inspección no intrusiva y 
básculas en las Aduanas de El Sal-
vador

Implementación de control de 
tránsitos TIM y SISTRANS6 con 
dispositivos móviles

Implementación de 
Sidunea World

Ampliación del Sistema TIM5 y 
rutas fiscales

Se facilitó el comercio internacional al redu-
cir el tiempo de revisión de mercancías de 24 
horas a solo 15 minutos y establecer controles 

más efectivos que permitan la seguridad nacional y 
eviten tráfico ilegal de mercancías y/o personas. En 
el período que se informa, se elaboraron las bases 
de licitación para iniciar con la concesión de algu-
nos servicios.

Para  ofrecer mayores facilidades a los usuarios en 
el registro integrado de las operaciones aduaneras, 
incluyendo la retransmisión de las declaraciones de 
mercancías,  se realizaron las gestiones para ampliar el 
ancho de banda, y adquirir el equipo informático que 
cumpla con los requerimientos del nuevo sistema.

A través del apoyo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y la Secretaria de Integración Eco-
nómica Centroamericana (SIECA), a partir de julio de 
2010 se está implementando la segunda fase del Pro-
yecto TIM, incorporándose las aduanas de Acajutla, 
El Poy y Anguiatú, con lo que se está avanzando en 
la facilitación y agilización del tránsito de mercancías 
en la región.

Se amplió el uso de tecnología en las operaciones 
de control de tránsitos del proyecto TIM y del siste-
ma SISTRANS, por medio de la utilización de dispo-
sitivos móviles donados por la SIECA.

Dichos dispositivos permiten controlar las si-
guientes operaciones:

- Chequeo de control aduanero
- Continuación de viaje
- Inicio de un tránsito
- Finalización de un tránsito

  5 tránsito internacional de Mercancías para Mesoamérica
  6 sistema de tránsitos
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Intercambio de información con migración

Mejora de control de tránsitos internacionales en el Puente de la Amis-
tad en Frontera El Amatillo

Uso de semáforo para equipaje de viajeros

Se efectuó intercambio de información entre las 
Direcciones de Aduanas y Migración con el propó-
sito de realizar conjuntamente un análisis de riesgo, 
a los viajeros por medio del manifiesto de carga para 

pasajeros, generar una gestión de riesgo con base a 
información anticipada de cada viajero, tomando en 
cuenta la nacionalidad, país de origen, procedencia, 
equipaje declarado  y frecuencia de viajes, entre otros.

Con la apertura del Puente de la Amistad que 
une El Salvador con Honduras en la Frontera          
El Amatillo, se han logrado mejoras en el control 
y disminución de tiempo en los tránsitos inter-

nacionales que cruzan por dicha frontera, para lo 
cual se está haciendo uso de dispositivos móviles. 
Con ello se contribuye a potencializar y agilizar el 
comercio.

A partir del mes de septiembre 2010, se restableció el uso de los semáforos para la selectividad del 
equipaje de viajeros en el Aeropuerto Internacional de El Salvador, con lo que se redujo la discreciona-
lidad en la revisión del equipaje por parte de los empleados de aduanas, además de reducir los tiempos 
de salida de los viajeros. 
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Implementación de puntos de control con aduanas móviles

A partir de diciembre de 2010, se inició el proyecto “Puntos de control fronterizo mediante aduanas móviles”, 
que tiene el objetivo de verificar el tráfico de mercancías por puntos ciegos, estableciéndose a la fecha los siguientes: 

a) Aduana móvil Pajonal, ubicada en Río las Pe-
ñitas en el municipio de San Antonio El Pajonal, 
jurisdicción de Santa Ana, limítrofe con la Repú-
blica de Guatemala.

b) Aduana móvil San Lorenzo, ubicada en San Lo-
renzo, departamento de Ahuachapán, limítrofe con la 
República de Guatemala.

c) Aduana móvil Victoria, jurisdicción del Municipio de Victoria, departamento de Cabañas, limítrofe con la 
República de Honduras.
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Sistema de información gerencial 
de la Dirección General de Adua-
nas  (Modelo de Indicadores)

Manual Único de Operaciones

Unión Aduanera Centroamericana

Es un conjunto de 17 indicadores gerenciales maneja-
dos en el sistema ALTIRIS, que permitirán medir el des-
empeño y cumplimiento de metas de las dependencias 
de esta Dirección General. 

Se creó el Manual Único de Operaciones con el obje-
tivo de proveer a la Dirección General de Aduanas de un 
instrumento normativo que guíe de forma transparente 
el accionar de los funcionarios y empleados aduaneros 
y que contribuya a lograr mejoras en la eficiencia de los 
procesos aduaneros en beneficio del comercio.

La Unión Aduanera Centroamericana ha logrado 
avances importantes, con el propósito de dar libertad 
de tránsito a las mercancías dentro de la región, inde-
pendientemente del origen de las mismas, previa nacio-
nalización en alguno de los Estados Miembros, de los 
productos procedentes de terceros países, estableciendo 
para ello un Servicio Aduanero Común, que aplique pro-
cedimientos, sistemas administrativos y pautas unifor-
mes. 

La organización para llevar a cabo la Unión Aduane-
ra Centroamericana está compuesta por los siguientes 
actores:

La Reunión de Presidentes.

• El Consejo de Ministros de Integración Económi-
ca Centroamericana (COMIECO)

• 
• El Consejo de Ministros de Hacienda y Finanzas 

de Centroamérica, Panamá y República Domini-
cana (COSEFIN)

• 
• El Grupo Aduanero y Tributario (GAT-COSE-

FIN), formado por los Directores de aduanas e 
impuestos internos de Centroamérica, Panamá y 
República Dominicana, quienes ejecutan los pro-
yectos emanados del COSEFIN.

• 
• El Comité Aduanero, integrado por los Directores 

de Aduanas de Centroamérica y por la SIECA.
• 
• Los Grupos Técnicos centroamericanos, consti-

tuidos por funcionarios y personal técnico,  para 
desarrollar las actividades y proyectos encomen-
dados por el Comité Aduanero.

Todos ellos, apoyados por la Secretaría de Integra-
ción Económica Centroamericana (SIECA), que da se-
guimiento a la agenda del COMIECO y el Fondo Mo-
netario Internacional, a través del Centro Regional de 
Asistencia Técnica de Centroamérica, Panamá y Repú-
blica Dominicana (CAPTAC-DR), que apoya el desarro-
llo de la agenda del COSEFIN.

En el período analizado se han realizado las siguien-
tes actividades:
• Elaboración del Plan Estratégico Regional del      

GAT-COSEFIN 2011-2015.
• 
• Habilitación del intercambio electrónico de datos 

entre El Salvador, SIECA y Superintendencia de 
Administración Tributaria de Guatemala, bajo la 
modalidad BCR-DGA-SIECA-SAT, esquema que 
podrá utilizarse de inmediato también con Hon-
duras y Nicaragua.

• 
• Ronda de Unión Aduanera para adecuar el Sis-

tema Arancelario Centroamericano (SAC), por la 
entrada en vigencia de la V Enmienda al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de 
las Mercancías, a partir del 1 de enero de 2021.

• 
• Plan Piloto para el intercambio electrónico de     

FAUCAS utilizando el nodo regional de SIECA.
• 
• Propuesta de procedimiento para las rectificacio-

nes de datos del FAUCA.
• 
• Definición de anulación o borrado de FAUCAS 

que no concluyan el proceso de despacho.
• 
• Armonización de Unidades de Medida para los 

documentos aduaneros y el intercambio electró-
nico de datos entre los países.

• 
• Propuestas de actualización de normativa, for-

mato e instructivo de llenado del FAUCA.
• 
• Análisis para la adopción de un “Código de Éti-

ca” regional para funcionarios y auxiliares de la 
función pública.

• 
• Mejoras en la Base de Datos Regional de Trans-

portistas.
• 
• Implementación de la Base de Datos Regional de 

Rutas Fiscales.
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Acceso a la información y transparencia
Lanzamiento del Portal de Transparencia Fiscal

Nueva imagen y unificación del Portal Web del Ministerio de Hacienda

Durante el mes de octubre de 2010 se llevó a 
cabo el lanzamiento del  Portal de Transpa-
rencia Fiscal de El Salvador 

(www.transparenciafiscal.gob.sv), el cual fue dise-
ñado y desarrollado con la asistencia técnica y fi-
nanciera del Banco Mundial.
En el Portal se publica información relevante sobre 
series estadísticas de ingresos, gastos, inversión 
y deuda pública, presupuestos, transferencias y el 
marco normativo que sustenta la gestión de las fi-
nanzas públicas del país.

El sitio fue desarrollado pensando en fa-
cilitar a los distintos  sectores de la sociedad 
(investigadores, académicos, organizaciones 
no gubernamentales, grupos de opinión, 
gremiales, funcionarios públicos, medios 
de comunicación y la sociedad en general), 
el acceso a información oportuna y actuali-
zada sobre las diferentes áreas de la política 
fiscal y de las finanzas públicas, con un di-
seño amigable al usuario y con información 
organizada para simplificar su ubicación y 
descarga. 

En la misma línea de acción, du-
rante el segundo semestre de 2010, se 
lanzó el nuevo portal web del Minis-
terio de Hacienda (www.mh.gob.sv), 
proyecto que fue desarrollado en co-
ordinación con todas las dependen-
cias del Ministerio.

El nuevo sitio fue desarrollado 
cumpliendo con los estándares de 
navegación emitidos por la Presi-
dencia de la República.

Esta basado en un diseño simple y 
accesible, con énfasis en el ciudadano, 
empresa y funcionario, con la carac-
terística principal de ser integrador, 
flexible y abierto.
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El portal del Ministerio de Hacienda ahora cuenta con un ordenamiento visual lógico de los elementos que 
permite encontrar la información de forma sencilla, otorgando un lugar preferente a los principales servicios 
electrónicos que presta el Ministerio en las áreas de Impuestos Internos, Aduanas y Tesorería. 

El portal también incluye módulos orientados a la 
simplificación, facilitación de trámites y obtención de 
información a través de Internet, empezando con la 
renovación de las consultas de  devoluciones de renta 
e IVA, en las cuales ahora se presentan las diferentes 
fases o estados por las cuales pasa una solicitud desde 
su presentación hasta el momento del pago; proporcio-
nando información asociada a cada una de las mismas, 
permitiendo al usuario conocer con mayor detalle su 
situación e identificar aquellos casos en los cuales se 
requiere de su intervención.

Otro elemento novedoso es la puesta a disposición 
de los usuarios de un espacio en el cual se presenta in-
formación sobre los requisitos, condiciones, horarios, 
responsables y otra información relevante de los 250 
servicios que presta la institución, destacando aquéllos 
más utilizados de acuerdo a las estadísticas de consulta 
con que cuenta el sitio; así como el uso de foros que 
permitan crear un diálogo participativo y directo con 
los usuarios. El nuevo portal revela también los dere-
chos de los usuarios para ser atendidos, de acuerdo a la 
legislación vigente y la misión de la institución.
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Otras acciones
Renovación de la certificación del 
Sistema de Gestión de la Calidad

Análisis y descripción de puestos 
de trabajo

Mejores prácticas en el uso eficiente 
de la energía en el sector público

Programa de Fortalecimiento Institucional y Gestión de la calidad 

Como resultado del esfuerzo realizado por el 
personal de las diferentes Dependencias en 
atender las necesidades y expectativas de los 

usuarios de los servicios que se proporcionan en sin-
tonía con los requisitos establecidos en la Norma ISO 
9001:2008, la empresa certificadora    AENOR mantiene 
los certificados del Sistema de Gestión de la Calidad 
otorgados.

En septiembre de 2010 se obtuvo la renovación de la 
certificación del sistema de gestión de la calidad para 
la realización del servicio de auditorías operativas y 
financieras, en las  distintas dependencias del Minis-
terio de Hacienda, basado en la norma Internacional     
UNE-EN-ISO-9001-2008 que corresponde al certifica-
do N° ER-1349/2001. La renovación cubre el período del 
13 de septiembre de 2010 al 13 de septiembre de 2013. 

El objetivo de este programa es fortalecer las ca-
pacidades de las Instituciones del Órgano Ejecutivo, 
insertándolas en un modelo de gestión de calidad 
que garantice su sostenibilidad. El programa cuenta 
con tres estrategias para su implementación.  

En el segundo semestre de 2010, como parte 

de la implementación de la primera estrategia, se 
realizó la autoevaluación institucional según la 
“Carta Iberoamericana de Calidad”, con el objeto 
de identificar brechas de desempeño y emprender 
acciones orientadas a elevar la calidad de la ges-
tión pública. 

Con el objeto de lograr uniformidad y actualización 
en todo el Sector Público de los diferentes perfiles de 
puestos de trabajo existentes, durante los meses de 
noviembre y diciembre de 2010, la Secretaría Técnica  
de la Presidencia emitió lineamientos para la  recolec-
ción de información acerca de los puestos de trabajo 
en todas las dependencias del Ministerio de Hacien-
da. El  proceso comprendió tres etapas: identificación, 
comprensión y reflejo documental (de las funciones y 
alcance de un puesto en la institución).

Con el objetivo de implementar el Plan Piloto que 
pretende impulsar mejores prácticas en el uso efi-
ciente de la energía en el Sector Público, impulsado 
por el Consejo Nacional de Energía (C.N.E.), se de-
finieron acciones y lineamientos para el ahorro de 
energía eléctrica y combustible en el Ministerio de 
Hacienda; asimismo, con el propósito de medir su 
efectividad, se elaboran reportes mensuales del con-
sumo de energía, que son enviados al C.N.E. para la 
generación de estadísticas energéticas. 
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Asignación general de recursos

Tabla N° 18
Presupuesto para funcionamiento administrativo y financiero

 1 de Junio de 2010 al 31 de Mayo de 2011
(Millones de US$ y %)

Fuente: Dirección Financiera

Dirección y administración institucional
administración del Presupuesto Público
servicios tributarios internos
administración de aduanas
administración del tesoro
contabilidad Gubernamental
apelaciones tributarias y de aduanas
infraestructura Física
Totales

7.8
1.1

9.6
8.0
3.2

1.1
0.5
0.5

31.8

5.8 13.6 25.1%
0.9 2.0 3.7%
6.7 16.3 30.1%
5.4 13.4 24.7%
2.5 5.7 10.4%
0.8 1.8 3.4%
0.4 0.9 1.7%
0.0 0.5 0.9%
22.5 54.2 100.0%

Período PorcentajeMonto 
Enero-Mayo 2011Junio-Dic. 2010 

Gráfico N° 34
Asignación por Unidad Presupuestaria

(Millones de US$ y Porcentajes)

Funcionamiento

Transferencias y 
obligaciones    
generales del Estado

Servicio de la 
deuda pública

$54.1

44%

$632.0
$760.3
52%

4%

Los recursos presupuestarios asignados al Mi-
nisterio de Hacienda en el período compren-
dido de junio 2010 a mayo 2011 ascendieron a 

US$1,446.4 millones, de los cuales US$54.1 millones 
corresponden al funcionamiento administrativo y 

financiero, US$632.0 millones a transferencias y 
obligaciones generales del Estado y los US$760.3 
millones restantes fueron destinados al servicio de 
la deuda pública, tal como se observa en el gráfico 
No 34

En lo que respecta a los recursos asignados para 
el funcionamiento administrativo y financiero del 
Ministerio, el 54.8% del total  (US$29.6 millones)
fue destinado a la gestión para la recaudación tri-

butaria y aduanera; mientras que el 25.1% corres-
ponde a la dirección y conducción institucional. La 
Tabla N° 17 muestra la distribución completa del 
presupuesto.

Presupuesto de funcionamiento

Unidad Presupuestaria
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Para el ejercicio fiscal 2011, el Ministerio de Hacien-
da cuenta con un total de 2,935 plazas, de las cuales 
el 75.8% (2,226 plazas) corresponde a la modalidad de 
contrato y el 24.2% restante (709 plazas) a la modali-
dad de Ley de Salarios. El mayor número de emplea-

dos están concentrados en las Unidades Presupuesta-
rias de Servicios Tributarios Internos, con un 37.0%; 
Administración de Aduanas, con un 23.0% y en  la Di-
rección y Administración Institucional, con un 20.0% 
del total, tal como se observa en la Tabla N° 19

En el período informado, se destinaron US$760.3 
millones al servicio de la deuda pública, cumplién-
dose oportunamente con los pagos derivados de ésta.  
El 89.5% correspondió a deuda externa y el 10.5% a 

deuda interna. Respecto de la distribución de los re-
cursos, el US$274.0 millones se destinaron a la amor-
tización de capital y el US$485.7 milones al pago de 
intereses y comisiones por la deuda. 

Tabla N° 20
Servicio de la deuda pública

1 de Junio de 2010 al 31 de Mayo de 2011
(Millones de US$ y %)

Fuente: Dirección Financiera

servicio de la deuda pública interna
intereses
amortización
servicio de la deuda pública externa
intereses
amortización
Totales

48.1
29.6
18.5

431.3
277.2
154.1

479.5

31.7
23.7

8.0
249.2
155.2
93.9

280.9

79.8
53.2
26.6

680.5
432.5
248.0

760.3

10.5%

89.5%

100.0%

Período PorcentajeMonto 
Enero-Mayo 2011Junio-Dic. 2010

Unidad Presupuestaria

Fuente: Dirección de recursos Humanos 

servicios tributarios internos 
administración de aduanas
Dirección y administración institucional
administración del tesoro
contabilidad Gubernamental
administración del Presupuesto Público
apelaciones tributarias
Total

                                                                                Salarios                   Contratos           Total           %

259
37

159
93
56
86
19

709

832
640
437
219
63
12

23
2,226

1091
677

596
312
119
98
42

2,935

37%
23%
20%

11%
4%
3%
1%

100%

Tabla N° 19
Número de Plazas 2011

Nombre         

Empleo

Servicio de la deuda pública
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Fuente: Dirección Financiera
1/  Para el año 2011, cambia su Denominación a “Financiamiento a Programas de comunidades solidarias rurales, urbanas y   Desarrollo local” .
2/ no están consideradas en la ley de Presupuesto 2011.
3/ incorporada en la ley de Presupuesto 2011.

Financiamiento a Gobiernos Municipales 
Financiamiento al Fondo de inversión social para el Desarrollo local
Financiamiento al Programa de rehabilitación de lisiados 
Programa  para  la  rehabilitación  del  sector agropecuario
Financiamiento al Fondo de amortización y Fideicomiso del sistema de 
Pensiones Público
Financiamiento al Fideicomiso para inversión en educación, Paz social 
y seguridad ciudadana   2/

obligaciones Generales del estado
Financiamiento al Fondo de estabilización y Fomento económico  2/

Financiamiento al Fondo de inversión nacional en electricidad y telefonía 
Financiamiento al Programa de comunidades solidarias rurales  1/

Financiamiento de contrapartidas de Proyectos de inversión
Financiamiento al Fondo de Prevención y Mitigación de Desastres
Financiamiento de subsidio al transporte  2/

Financiamiento a Formalización de empresas  2/

apoyo a otras entidades  3/

Totales

Unidad Presupuestaria
Período

Junio-Dic. 
2010

Enero-Mayo 
2011

Monto Porcentaje

133.0
2.4

13.5
0.0

83.9

0.0
62.3
17.8
0.0

34.8
8.8
1.0

19.0

1.0
0.0

377.5

100.0
1.6

11.0
5.0

33.8

0.0
29.3

0.0
22.5
39.0

11.9
0.0
0.0

0.0
0.4

254.5

233.0
4.0

24.5
5.0

117.6

0.0
91.6
17.8

22.5
73.9
20.7

1.0
19.0

1.0
0.4

632.0

36.8%
0.6%
3.9%
0.8%

18.6%

0.0%
14.5%
2.8%
3.5%
11.7%
3.3%
0.2%
3.0%

0.2%
0.1%

100.0%

Tabla N° 21
Transferencias y Obligaciones Generales del Estado

 1 de Junio de 2010 al 31 de Mayo de 2011
(Millones de US$ y %)

Como ya se indicó, en el período junio 2010-mayo 
2011 este rubro totalizó US$632.0 millones, de los cua-
les, las transferencias asignadas al Fondo para el De-
sarrollo Económico y Social (FODES) ascendieron a 
US$233.0 millones, equivalentes al 36.8% del total. Al 
pago de las obligaciones con el Sistema de Pensiones 

Público se destinaron US$117.6 millones, equivalentes 
a 18.6% del total. Por su parte, las Obligaciones Ge-
nerales del Estado totalizaron un monto de US$91.6 
millones (16.0%); mientras que el resto de transferen-
cias ascendieron a US$189.8 millones, equivalentes a 
un 30.1% del total.

Transferencias y obligaciones generales del Estado
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Fondo Salvadoreño para 
Estudios de Preinversión

El Fondo Salvadoreño para Estudios de Preinver-
sión (FOSEP) es una institución financiera de 
Derecho Público, creada mediante Decreto Le-

gislativo N° 532 del 18 de Mayo de 1978, con el objeto 
de ampliar la disponibilidad de estudios de preinver-
sión mediante la concesión de recursos financieros a 
los sectores público y privado.

Transcurridos trece años de operaciones, el  marco 
legal no se ajustaba a los requerimientos de  la de-
manda en materia de financiamiento a la preinver-
sión, por lo que fue necesario adecuarlo mediante la 
derogación del mismo y promulgación del nuevo es-
tatuto legal contenido en el Decreto Legislativo N° 775 
del 25 de Abril de 1991; el cual fue modificado confor-
me al Decreto Legislativo N° 32 del 19 de Junio de 1997, 
vigente a la fecha y en el que se designa al Ministerio 
de Hacienda como la dependencia de enlace del Go-
bierno con el FOSEP.

Marco Legal y Reglamentación
La Ley Orgánica del FOSEP define su naturaleza 

jurídica de corporación financiera de fomento al de-
sarrollo económico y social, mediante la concesión de 
créditos o donaciones para cubrir los costos de los 
estudios y actividades de preinversión que requieren 
los usuarios (inversionistas).

Para normar y regular sus operaciones, el FOSEP 
dispone de un Reglamento General, manuales, guías 
e instructivos, un Registro Nacional de Consultores,  
así como instrumentos legales y administrativos de-
rivados de los préstamos o donaciones que recibe de 
organismos financieros internacionales.

Visión
Ser reconocidos a nivel nacional como la mejor 

opción en la asesoría y el financiamiento de la prein-
versión.

Misión
Somos una organización especializada, competiti-

va y confiable, enfocada a satisfacer oportuna y efi-
cazmente, en los sectores público y privado, las ne-
cesidades de financiamiento para la elaboración de 
estudios de preinversión, mediante la asistencia téc-
nica y de asesoría, contribuyendo así a optimizar su 
inversión y a fomentar la cultura de la preinversión.

                 

Objetivo General
Ampliar la disponibilidad de estudios y activida-

des de preinversión, mediante la concesión de recur-
sos financieros en calidad de préstamos a usuarios 
del sector público y privado, con el fin de que puedan 
costearse total o parcialmente el pago de actividades 
y estudios de preinversión, ya sean globales y/o espe-
cíficos que contribuyan a la consecución de los obje-
tivos adoptados en los planes de desarrollo.                 

Estrategia
Promover y asesorar permanentemente tanto a la 

empresa pública como privada, con la finalidad de lo-
grar una mayor cobertura de demanda de los servi-
cios crediticios que ofrece para el financiamiento de 
la preinversión.

Acciones
• Coordinar actividades con la Dirección General de 

Inversión y Crédito Público del Ministerio de Ha-
cienda. 

• Visitas y cooperación a las unidades ejecutoras.
• Cooperar y dar asistencia técnica a los usuarios.
• Brindar asesoría y asistencia directa a los usuarios 

de los diferentes sectores en la negociación de cos-
tos de los estudios. 
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Asignación Presupuestaria

Gestión Institucional del FOSEP

El presupuesto asignado al FOSEP correspon-
diente al período  Junio de 2010 - Mayo de 2011 
fue de US$10.1 millones, de los cuales US$9.1 

millones (90.1%) fueron destinados al financiamien-
to de estudios de preinversión propiedad de usuarios 
públicos y privados, estudios cuyos objetivos son 
compatibles con el Plan Quinquenal de Desarrollo del 
Gobierno. El resto (9.9%) fue  asignado a cubrir los 
gastos de funcionamiento institucional.

• En el período bajo análisis el FOSEP concedió prés-
tamos destinados al financiamiento de estudios de 
preinversión, tanto generales como específicos (pre-
factibilidad, factibilidad, diseños finales y comple-
mentarios).

• Facilitó asesoría técnica a todas las entidades que lo 
solicitaron, entre ellas instituciones gubernamenta-
les, entidades descentralizadas y privadas y realizó 
la promoción institucional en materia de financia-
miento de la preinversión.

• Otorgó seguimiento técnico financiero a un total de 
16 estudios: nueve contratados en el período que se 
informa y siete que habían sido contratados en el 
período Junio 2009-Mayo 2010. 

Los estudios contratados en el período están 
orientados al fortalecimiento y desarrollo de diferen-
tes sectores económicos y sociales del país, según lo 
muestra el gráfico N° 36.

US$1.0 
millones

Gráfico N° 35
Presupuesto asignado

US$9.1 
millones

estudios de 
Preinversión 

Funcionamiento 

Gráfico N° 36
Estudios contratados

sector salud
 22% Mitigación de 

riesgos
 22%

Fortalecimiento 
MiPYMes
 56%
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Gestión Financiera
La Cartera de Préstamos al 31 de Mayo de 

2011 alcanzó un saldo de US$22.0 millones, 
habiéndose experimentado una variación 
del -0.9% respecto a los saldos de Cartera 
a Mayo de  2010. 

Al respecto, aun cuando a Mayo de 2011, se registra una disminución en comparación al saldo de cartera a 
Mayo de 2010, los valores en cartera en los últimos dos ejercicios (a Mayo 2010 y 2011) corresponden a créditos 
para el financiamiento de estudios de importantes proyectos de desarrollo territorial, red vial, mitigación de 
riesgos, infraestructura  urbana, vial y rural, etc.

Algunos de los estudios que conforman la cartera de préstamos son los siguientes:

estudio “Diseño Final para el Mejoramiento y/o rehabilitación de 75 
centros educativos a nivel nacional”-Bcie

“Diseño Final construcción de obras de Mitigación en el Picacho del 
Volcán de san salvador, Municipio de Mejicanos, san salvador”

Gráfico N° 37
Cartera de préstamos
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estudio “Desarrollo de la cadena de 
Valor para los Productos lácteos. 
Modelo Productivo para la MiPYMe del 
sector lácteo de el salvador”.

Transferencia de Fondos al GOES

Para más información visite: www.fosep.gob.sv

Como en años anteriores, en el período Junio 2010 - Mayo 2011, el FOSEP transfirió al Gobierno Central  
utilidades  obtenidas por un valor de US$328.9 miles de dólares.

Informe de actividades desarrolladas en el 
marco de modernización del Estado
• Actualmente, FOSEP está integrado al programa que 

la Secretaría para Asuntos Estratégicos se encuentra 
desarrollando dentro del Proceso de Estandariza-
ción y Modernización de los sitios Web Guberna-
mentales, clasificado para utilizar la nueva planti-
lla especial estandarizada cumpliendo con ello los 
cuatro estándares de aspectos organizativos, nueve 
requisitos de infraestructura tecnológica y los 11 de 
diseño de las páginas web gubernamentales.

• El personal técnico del Área de Sistemas del FOSEP 
ha participado en todos los eventos de capacitación 

promovidos por Casa Presidencial, tanto en lo co-
rrespondiente a herramientas de desarrollo para la 
construcción de páginas web, gestión de gobierno 
electrónico, eficiencia y trámites en línea.   

• A través de la Subsecretaría de Transparencia y 
Anticorrupción, FOSEP ha sido incorporado para 
que conjuntamente con el lanzamiento de la nueva 
plantilla especial estandarizada, utilice el módulo de 
transparencia donde estará agrupada la información 
oficiosa requerida por la Ley de Acceso a la Infor-
mación Pública.
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Gestión Institucional del INPEP
• La Dirección Superior y Administración Institu-

cional ejecutó del presupuesto asignado US$3,503.3  
miles en apoyo a las diferentes unidades organiza-
tivas en la disminución de tiempos de respuesta en 
los procesos y en su logística, en la elaboración de 
documentos institucionales, en el rediseño de siste-
mas informáticos, en la solicitud de recursos del Fi-
deicomiso de Obligaciones Previsionales y emisión 
de los historiales laborales. En esta línea de acción, 
se emitieron durante el período un total de 12,636 

historiales, de los cuales 2,182 corresponden al IN-
PEP, equivalente al 17.3% de los afiliados atendidos.

• Se aprobaron 1,372 nuevas pensiones, cuyos trámi-
tes se realizaron en un promedio de 15 días hábiles, 
después de presentada la documentación, gracias a 
las facilidades que la Ventanilla Única del Historial 
Laboral proporciona al asegurado.

• Se captaron US$101.0 miles en concepto de cotiza-

Instituto Nacional de Pensiones 
de los Empleados Públicos

El Instituto Nacional de Pensiones de los Emplea-
dos Públicos (INPEP) fue creado por Decreto Le-
gislativo N° 373 del 16 de octubre de 1975, como 

una entidad oficial autónoma de derecho público, con 
personería jurídica y patrimonio propio. Tiene como 
objeto el manejo e inversión de los recursos econó-
micos destinados al pago de prestaciones para la co-
bertura de riesgos de invalidez, vejez y muerte de los 
empleados públicos. Incluye además, a aquellas perso-
nas que se acogieron al Decreto Legislativo N° 667, de 
fecha 20 de diciembre de 1990 (Sistema Temporal de 
Pensiones por Vejez) y a los que se trasladaron al ins-
tituto por la aplicación de la Ley de incorporación al 
Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Pú-
blicos de las Jubilaciones y Pensiones Civiles a cargo 
del Estado (Decreto N° 474 de fecha 6 de abril de 1990).

Ser la institución líder del Estado salvadoreño en 
el área de servicios previsionales, con programas de  
tipo social, cultural y emocional; comprometida en 
brindar un servicio de calidad, generando clientes to-
talmente satisfechos.

Misión
Somos la Institución del Estado salvadoreño de-

dicada a prestar servicios previsionales y programas 
de atención integral que contribuyan al desarrollo 
social, cultural y emocional de nuestros clientes en 

un ambiente laboral de efectividad y respeto a la dig-
nidad humana, con un personal altamente calificado 
y comprometido con la calidad y el servicio de exce-
lencia.

Políticas
• Administrar eficientemente el Sistema de Pensio-

nes Público administrado por el INPEP.

• Contar con un sistema de información veraz y 
oportuna de los historiales laborales de los emplea-
dos del Sector Público y Municipal. 

• Continuar las acciones del INPEP de acuerdo a la 
normativa establecida en el Sistema de Pensiones 
Público.

Acciones
• Verificación de la sobrevivencia, durante todo el 

mes asignado a cada pensionado para dicho trámite.

• Agilización de los procesos de sobrevivencia y ve-
rificación de estado familiar, con el “Plan de Con-
tingencia para la atención en el Control de Sobrevi-
vencia y Estado Familiar de Pensionados”.

• Unificación del formulario para el Control de So-
brevivencia de pensionados del INPEP residentes 
en el exterior.

Visión



MeMoria de labores 
2010-2011

93

Informe de actividades desarrolladas en 
el marco de modernización del Estado
• Servicio Social. Se realizaron 6,445 visitas con el ob-

jetivo de facilitar la comprobación de sobrevivencia 
de los pensionados, se brindaron los servicios de 
autorizaciones de cobro, gestiones de ingreso a asi-
los, verificación de convivencia marital, investiga-
ciones por maltrato y la utilización adecuada de los 
fondos en beneficio de los pensionados.

• “INPEP MÓVIL Seguridad Social, más cerca de ti”. 
Se reforzó el Programa de Servicio Social, acercando 
los servicios de control de sobrevivencia y estado 
familiar a un total de 1,203 pensionados con residen-
cia en aquellos departamentos que no cuentan con 
oficinas regionales del Instituto.

•	Centro	de	Día	“Santa	María”. Inaugurado el 29 de 
octubre de 2010, con la finalidad de descentralizar 
los programas sociales de la Oficina Central a su po-
blación pensionada. El Centro lleva a cabo talleres 
vocacionales y ocupacionales, brinda consultas mé-
dicas preventivas, entre otros.

•	Atención	Integral. En el período en análisis se rea-
lizaron  controles nutricionales a 455 pensionados, 
se impartieron  141 Charlas Educativas a 5,932 pen-
sionados; orientadas a fomentar la salud preventiva 
física y mental de la población.

ciones, aportaciones y cartera de préstamos. Tam-
bién se recuperó la mora pecuniaria y documental 
por un monto de US$67.3 miles y US$33.7 miles en 
concepto de devolución de cuotas y entrega de can-
celaciones de préstamos.

• Se efectuó además el desembolso de US$212.2 millo-
nes en concepto de pago de pensiones, jubilaciones 
y certificados de traspaso. De manera puntual, se 
efectuó el pago de 35,657 pensiones mensuales, por 
un valor de US$157.9 millones.

• Se desarrollaron programas sociales y de recreación 
en beneficio de la población pensionada por un va-
lor de US$86.3 miles.

• A partir del mes de enero de 2011, se implementó 
el incremento a la pensión mínima de vejez e in-
validez total a US$207.60 y la de invalidez parcial a 
US$145.32, que fuera aprobado mediante Decreto Le-
gislativo N°  514 de fecha 18 de noviembre de 2010, 
que contiene la Ley de Presupuesto General del Es-
tado para el ejercicio 2011.
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•	Actividades	 Culturales. En el pe-
ríodo que se informa, más de 7,189 
pensionados se beneficiaron de las 
diferentes actividades culturales 
realizadas, entre las que se mencio-
nan: Mes del adulto mayor, Festival 
artístico, Día del pensionado, inau-
guración de clubes de ajedrez, con-
vivios, Feria de la salud, entre otros.

•	Esparcimiento	y	Recreación. Un total de 2,972 pen-
sionados participaron en las distintas actividades 
de recreación, tales  como: talleres vocacionales y 
ocupacionales, beneficiándose de la terapia ocupa-
cional que estos brindan y de ingresos adicionales 
producto de la venta de las manualidades elabo-
radas por los pensionados. En el mismo orden, se 
realizaron 25 excursiones a diferentes lugares turís-
ticos del país, contando con la participación de 2,353 
pensionados.

Para más información visite: 
www.inpep.gob.sv
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La Lotería Nacional de Beneficencia fue creada 
como una institución de utilidad pública ads-
crita al Ministerio de Hacienda, con personali-

dad jurídica propia, de carácter comercial y con auto-
nomía administrativa. Su base legal es la Ley Orgánica 
de la Lotería Nacional de Beneficencia, aprobada por 
la Asamblea Legislativa, por medio del Decreto Legis-
lativo N° 3129 de fecha 12 de septiembre de 1960.

Visión
Ser líderes en Centroamérica en la administración 

y control de juegos de azar para contribuir al bienes-
tar social de la nación.

Misión
Contribuir al bienestar social y satisfacer las nece-

sidades de nuestros clientes, a través del desarrollo y 
comercialización  de productos de lotería innovadores  
y  atractivos.

Políticas
• Garantizar el crecimiento sostenible de la Institu-

ción. 
• Potenciar el desarrollo de competencias y liderazgo 

del Recurso Humano.
• Garantizar la transparencia en la adquisición de 

productos y servicios.
• Administrar eficientemente los Recursos Financie-

ros resultantes de la gestión comercial de la Lotería.

Estrategias
• Impulsar la modernización a través de la actualiza-

ción y adecuación del marco regulatorio institucio-
nal, promoción de la mejora continua de los pro-
cesos, así como el desarrollo de competencias del 
personal.

• Potenciar el mejor uso de los recursos financieros.

Gestión Institucional de la LNB

Lotería Nacional de 
Beneficencia de El Salvador

•	 	Apertura	de	Kioscos	en	Centros	Comerciales. Durante 
el periodo comprendido entre junio 2010 a mayo de 2011, 
la Gerencia Comercial inauguró cinco nuevos kioscos en 
centros comerciales y lugares de gran afluencia, totali-
zando ya 40  kioscos activos al servicio de la población 
salvadoreña.

•	Campañas	Publicitarias. En junio de 2010, se lanzó 
la campaña publicitaria denominada “Campaña de 
Probabilidades”, a través de la cual se dio a conocer 
el total de premios de que consta el sorteo “La Mi-
llonaria”, resaltando la alta probabilidad de ganar un 
premio “1 de 3 que compran lotería, gana”. 

Asimismo, se lanzó la Campaña Publicitaria para el 
juego “Super golazo”. Se resaltaron las nuevas bon-
dades de los juegos, con nuevas modalidades de ga-
nar, con más áreas de raspado, juegos innovadores y 
más entretenidos.
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•	Nuevo	diseño	de	los	billetes	de	Lotería.	Desde el 
mes de junio de 2010, los billetes de lotería tienen 
un nuevo diseño, diferente tamaño y un premio 
principal más atractivo, con lo que se busca satis-
facer las expectativas de los consumidores deseosos 
de ganar.   

•	Nueva	 modalidad	 de	 acumulación	 y	
nuevas	 estructuras	 de	 premios. En 
el mes de diciembre de 2010 la Lote-
ría realizó el “Sorteo Navideño”, con 
el mayor premio principal acumulado 
de su historia: US$880,000.00. El bi-
llete ganador fue vendido en la ciudad 
de Chalchuapa, departamento de Santa 
Ana.

•	Programa	 Beneficencia	 en	 Acción.
Se favorecieron 49 instituciones en la 
segunda fase de julio a diciembre de 
2010, entre las que se encontraban ho-
gares de ancianos y ancianas, niños y 
niñas, escuelas para personas con ca-
pacidades especiales, entre otros;  a los 
cuales se les dieron víveres y artículos 
de primera necesidad. 

En el mismo orden, en diciembre 
se lanzó la Campaña Publicitaria Co-
mercial “Lotín al instante”, bajo el 
slogan “Te gusta todo al instante”, 
promocionándose los diferentes jue-
gos de LOTIN, en los que además de 
dinero en efectivo, hubo premios al 
momento, tales como carros, bonos 
de US$1,000.00 y televisores LCD de 
32 pulgadas.
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Gestión Financiera
Detalles del presupuesto asignado

Resultados financieros consolidados de la comercialización 
de productos de Lotería Tradicional e Instantánea

Para el período que se informa (Junio 2010 - Mayo 
2011), el presupuesto de la Lotería Nacional de Bene-
ficencia ascendió a US$55.7 millones, de los cuales se 

ha ejecutado US$45.9 millones, equivalentes al 82.3% 
del valor programado. Se destaca el pago de premios 
por US$29.9 millones.

Tabla N° 22
Asignación y ejecución de los Recursos Presupuestarios

Junio 2010 a Mayo 2011
(En miles de US$)

Tabla N° 23
Consolidado de Resultados Financieros de la Comercialización de Productos de Lotería

Junio 2010 a Mayo 2011
Miles de US$ y porcentajes

Venta
comisión
Pago de premios
Gastos
utilidad de operación
otros ingresos

Resultados del Período

 42,411.2 
 8,906.3 

 28,579.7 
 5,744.7 
 (819.5)

 315.4 

 (504.2)

100.0%
21.0%
67.4%
13.5%
-1.9%

100.0%

 3,020.7 
 302.1 

 1,937.4 
 1,136.3 

 (355.0)
 88.2 

 (266.8)

100.0%
10.0%
64.1%
37.6%
-11.8%

100.0%

 45,431.9 
 9,208.4 
 30,517.1 
 6,881.0 
 (1,174.5)

 403.5 

 (771.0)

100.0%
20.3%
67.2%

15.1%
-2.6%

100.0%

Conceptos
 Lotería

Tradicional
 Lotería

 Instantánea
Consolidado% % %

Fuente: Departamento de Presupuesto

*este rubro incluye: comisiones, gastos bancarios, utilidades al Fondo General de la nación y transferencias a organismos nacionales 
e internacionales      

recursos Humanos

Bienes y servicios

Mobiliario y equipo

tecnológicos

infraestructura

asesoría

Financieros*

Pago de Premios

Total

 2,195.1 

 2,445.9 

 22.2 

 90.1 

 46.9 

 137.3 

 7,809.8 

 20,471.4 

 33,218.6 

 1,934.8 

 2,036.3 

 15.5 

 99.9 

 8.6 

 87.2 

 6,455.0 

 18,294.5 

 28,931.7 

 1,410.9 

 1,964.3 

 86.8 

 208.4 

 18.0 

 74.3 

 5,778.8 

 12,981.7 

 22,523.2 

 1,140.1 

 704.1 

 0.6 

 2.9 

 - 

 11.8 

 3,408.5 

 11,669.6 

 16,937.5 

 3,606.0 

 4,410.2 

 109.0 

 298.5 

 64.9 

 211.6 

 13,588.5 

 33,453.0 

 55,741.8 

 3,074.9 

 2,740.4 

 16.1 

 102.8 

 8.6 

 98.9 

 9,863.4 

 29,964.0 

 45,869.2 

% de 
ejecución

Concepto Junio a Diciembre 2010
Asignado Ejecutado

Enero a Mayo 2011
Asignado Ejecutado

Total del periodo
Asignado Ejecutado

85.3%

62.1%

14.8%

34.5%

13.2%

46.7%

72.6%

89.6%

82.3%

La Tabla No 23 muestra que la comercialización de 
los productos de lotería durante el período de junio 
a diciembre de 2010 y de enero a mayo de 2011 reflejó 
resultados negativos: la Lotería Tradicional presentó 

una pérdida de US$504.2 miles, mientras que la  Lo-
tería Instantánea perdió US$266.8 miles; resultando 
una pérdida consolidada de US$771.0 miles.

Fuente: Departamento de Presupuesto
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Gráfico N° 38
Consolidado de resultados financieros por la 

comercialización de productos de lotería     
Junio 2010 a Mayo 2011
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Informe de actividades desarrolladas en 
el marco de modernización del Estado
• Lanzamiento de la nueva imagen de la Lotería Na-

cional de Beneficencia, que ahora proyecta creci-
miento, madurez, innovación y credibilidad.

• El acto público del sorteo fue mejorado en su ima-
gen y se realiza en el auditórium del Ministerio de 
Gobernación. Además, se cuenta con mayor  parti-
cipación ciudadana, lo que permite que la población 
conozca el proceso de transparencia de los sorteos.

• Se creó la Oficina de Transparencia y Responsabili-
dad Social, poniendo a disposición de los ciudada-
nos la información de la gestión institucional, ga-
rantizando además el cumplimiento a los derechos 
de los mismos de solicitar información, realizar 
consultas, hacer reclamos, quejas y/o sugerencias. 

• También se inició, como parte de un compromiso con 
las estrategias de modernización y eficiencia operativa 
del Gobierno Central, los procesos preparativos para la 
implementación de un Sistema de Gestión de Calidad 
(SGC), a través de la certificación ISO 9001:2008.

Para más información visite: 
www.lnb.gob.sv
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ANEXO N° 1
Ejecución Fiscal del Sector  Público  No Financiero ( S P N F )

(Millones de Dólares , Porcentajes del PIB y Variaciones)

I. INGRESOS Y DONACIONES    
    
     a. ingresos corrientes    
 1. tributarios1/   
 2. no tributarios   
 3. superávit de las empresas Públicas.   
 4. transferencias Financieras Públicas   
     B. ingresos de capital    
     c. Donaciones    
    
II. GASTOS Y CONCESIóN NETA DE PRESTAMOS.  
 
    
     a. Gastos corrientes    
 1. consumo    
       remuneraciones   
       Bienes y servicios   
 2. intereses   
 3. transferencias corrientes   
     B. Gastos de capital    
 1. inversión Bruta   
       inversión en reconstrucción    
 2. transferencias de capital   
     c. concesión neta de préstamos    
    
III. AHORRO CORRIENTE [ I.A  -  II.A ]    
    
IV. AHORRO PRIMARIO     
    
V. BALANCE PRIMARIO SIN PENSIONES    
    
VI. SUPERÁVIT ( DÉFICIT ) GLOBAL,    
    
 1. incluyendo Donaciones   
 2. subyacente, incl. Donaciones (excl. reconst.)  
 3. incluyendo Donaciones, Pensiones y Fideicomisos 2/  
    
VII. FINANCIAMIENTO EXTERNO NETO    
 1. Desembolsos de préstamos   
 2. amortizaciones de préstamos   
    
VIII. FINANCIAMIENTO INTERNO NETO    
 1. Banco central   
 2. Bancos comerciales   
 3. instituciones Financieras   
 4. Bonos fuera del sistema bancario   
 5. Privatización y Venta de acciones    
 6.  otros   
    
IX. BRECHA NO FINANCIADA    

Fuente:  Ministerio de Hacienda, Banco central de reserva, instituciones autónomas.         
 
1/ incluye las contribuciones especiales (Fovial, FosaluD, turismo, transporte y azúcar)       
2/ a partir de octubre de 2006 a la fecha, el costo de las pensiones es cubierto con el Fideicomiso de obligaciones Previsionales (FoP). asimismo, de 2007 a 2009 operó 
el Fideicomiso para inversión en educación, Paz social y seguridad ciudadana (FoseDu). Por tanto, para calcular el déficit total, se adiciona el costo de las pensiones y 
del FoseDu.          

3,914.6

3,775.4
2,904.9

618.7
88.4

163.3
0.2

139.0

4,608.4

3,957.5
2,559.7

1,678.7
881.0
518.1

879.7
651.3
587.7

10.0
63.6
-0.5

-182.1

336.0

-175.6

-693.7
-683.7

-1,066.0

514.3
802.3

-288.0

179.4
371.8

-136.9
0.0

-86.9
0.0

31.4

0.0

18.1%

17.5%
13.4%
2.9%
0.4%
0.8%
0.0%
0.6%

21.3%

18.3%
11.8%
7.8%
4.1%

2.4%
4.1%

3.0%
2.7%
0.0%
0.3%
0.0%

-0.8%

1.6%

-0.8%

-3.2%
-3.2%
-4.9%

2.4%
3.7%
-1.3%

0.8%
1.7%

-0.6%
0.0%

-0.4%
0.0%
0.1%

0.0%

4,437.1

4,255.7
3,303.3

655.6
119.1

177.6
0.3

181.1

5,034.2

4,353.8
2,796.9

1,791.2
1,005.7

504.7
1,052.1
680.9
631.3

17.5
49.6
-0.6

-98.2

406.6

-92.4

-597.1
-579.6

-1,009.6

926.0
1,227.3
-301.3

-328.8
-734.7

-7.3
0.0

340.4
0.0

72.7

0.0

19.8%

19.0%
14.7%
2.9%
0.5%
0.8%
0.0%
0.8%

22.4%

19.4%
12.5%
8.0%
4.5%
2.2%
4.7%
3.0%
2.8%
0.1%

0.2%
0.0%

-0.4%

1.8%

-0.4%

-2.7%
-2.6%
-4.5%

4.1%
5.5%
-1.3%

-1.5%
-3.3%
0.0%
0.0%
1.5%

0.0%
0.3%

0.0%

522.4

480.2
398.4

36.9
30.7
14.3
0.0

42.1

425.8

396.3
237.3

112.5
124.7
-13.4
172.4
29.6
43.6

7.5
-14.0

-0.1

83.9

70.6

83.2

96.6
104.1
56.4

411.7
425.0

-13.3

-508.2
-1,106.4

129.6
0.0

427.4
0.0

41.3

0.0

13.3

12.7
13.7
6.0

34.7
8.7
9.2

30.3

9.2

10.0
9.3
6.7

14.2
-2.6
19.6
4.5
7.4

75.3
-22.0

17.2

-46.1

21.0

-16.5

-13.9
-15.2
-5.3

80.0
53.0

4.6

-283.3
-297.6

-94.7

-491.5
0.0

131.4

0.0

TRANSACCIONES

Jun-09 a May-10 Jun-10 a May-11 Variaciones 

Mill. US$ Mill. US$% del PIB % del PIB Absolutas Relativas

Jun-09 a May-10 Jun-10 a May-11 Variaciones 

Mill. US$ Mill. US$% del PIB % del PIB Absolutas Relativas

costo de Fideicomisos 
FoP 
FoseDu 

348.2
24.1

1.6%
0.1%

412.5
0.0

1.8%
0.0%

64.3
-24.1

18.5

Información Complementaria 
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I. INGRESOS Y DONACIONES  
  
     a. ingresos corrientes  
 1. tributarios Brutos  
 2. no tributarios  
 3. transferencias de empresas Públicas 
 4. transferencias Financieras Públicas 
  
     B. ingresos de capital  
     c. Donaciones  
  
II. GASTOS Y CONCESIóN NETA DE PRÉSTAMOS. 
  
     a. Gastos corrientes  
 1. remuneraciones 
 2. Bienes y servicios 
 3. intereses 
 4. transferencias a: 
  1. resto del Gobierno General
  2. empresas Públicas
  3. instituciones Financieras Públicas
  4. sector Privado
  5. resto del Mundo
     B. Gastos de capital  
 1. inversión Bruta 
     inversión en reconstrucción
 2. transferencias a: 
  1. resto del Gobierno General
  2. empresas Públicas
  3. instituciones Financieras Públicas
  4. sector Privado
     c. concesión neta de Préstamos  
 1. resto del Gobierno General 
 2. empresas Públicas 
 3. instituciones Financieras Públicas 
 4. sector Privado 
  
III. AHORRO CORRIENTE [ I.A  -  II.A ]  
  
IV. AHORRO PRIMARIO (No incluye intereses)  
V. BALANCE PRIMARIO SIN PENSIONES (No incluye intereses) 
 
  
IV. SUPERÁVIT ( DÉFICIT ) GLOBAL,   
  
     a. incluyendo Donaciones  
     B. subyacente (sin reconstrucción)  
     c. incluyendo Donaciones y Fideicomisos   
  
V. FINANCIAMIENTO EXTERNO NETO  
  
 1. Desembolsos de préstamos 
 2. amortizaciones de préstamos 
  
VI. FINANCIAMIENTO INTERNO NETO  
  
 1. Banco central 
  1. crédito 
  2. Depósitos
 2. Bancos comerciales 
  1. crédito 
  2. Depósitos
 3. instituciones Financieras 
  1. crédito 
  2. Depósitos
 3. Bonos fuera del sistema bancario 
 4. otros 
  1. recuperación de Préstamos subsidiarios
  2. consolidación de deuda interna
  3. Privatización y venta de acciones
  4. Pago de Deuda Previsional
  5. otros
  
VII. BRECHA NO FINANCIADA  

Fuente: Ministerio de Hacienda, seteFe, FoVial, y Bcr.

Jun-09 a May-10 Jun-10 a May-11 Variaciones 

Mill. US$ Mill. US$% del PIB % del PIB Absolutas Relativas

ANEXO N° 2
Gobierno  Central Consolidado: Ejecución Presupuestaria

(Millones de Dólares y Porcentajes del PIB)

Jun-09 a May-10 Jun-10 a May-11 Variaciones 

Mill. US$ Mill. US$% del PIB % del PIB Absolutas Relativas

CONCEPTO

Partida Informativa

3,204.5

3,089.4
2,904.9

159.8
24.7
0.0

0.2
114.8

3,919.7

3,260.5
1,079.2

544.1
504.7

1,132.5
456.7

2.9
3.5

659.9
9.5

661.0
344.4

316.6
251.9

1.1
2.1

61.5
-1.8

-4.6
-1.1

-0.1
-0.9

-171.1

333.6
-210.5

-715.2
-1,063.4
-1,063.4

527.4

783.0
-255.6

187.8

364.5
0.0

364.5
-108.6

-30.1
-78.5

0.0
0.0
0.0

-70.7
2.6
0.0
0.0
0.0
0.0

-26.4

0.0

14.8%

14.3%
13.4%
0.7%
0.1%

0.0%

0.0%
0.5%

18.1%

15.1%
5.0%
2.5%
2.3%
5.2%
2.1%

0.0%
0.0%
3.1%

0.0%
3.1%
1.6%

0.0%
1.5%
1.2%

0.0%
0.0%
0.3%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%

-0.8%

1.5%
-1.0%

-3.3%
-4.9%
-4.9%

2.4%

3.6%
-1.2%

0.9%

1.7%
0.0%

1.7%
-0.5%
-0.1%

-0.4%
0.0%
0.0%
0.0%

-0.3%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
-0.1%

0.0%

3,646.3

3,486.4
3,303.3

159.8
23.3

0.0

0.3
159.6

4,216.3

3,517.8
1,173.7
631.6

495.2
1,217.3

487.1
0.4
4.3

718.2
7.3

702.8
406.5

296.2
235.8

10.8
0.0

49.6
-4.3
-2.7
-1.0
0.0

-0.6

-31.4

463.8
-74.8

-570.0
-948.9
-948.9

922.1

1,184.2
-262.1

-320.8

-737.0
0.0

-737.0
56.4

104.9
-48.5

0.0
0.0
0.0

305.5
54.3

0.0
0.0
0.0
0.0

54.3

0.0

16.3%

15.5%
14.7%
0.7%
0.1%

0.0%

0.0%
0.7%

18.8%

15.7%
5.2%
2.8%
2.2%
5.4%
2.2%
0.0%
0.0%
3.2%
0.0%
3.1%
1.8%

0.0%
1.3%
1.1%

0.0%
0.0%
0.2%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%

-0.1%

2.1%
-0.3%

-2.5%
-4.2%
-4.2%

4.1%

5.3%
-1.2%

-1.4%

-3.3%
0.0%

-3.3%
0.3%
0.5%

-0.2%
0.0%
0.0%
0.0%
1.4%

0.2%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.2%

0.0%

441.8

397.0
398.4

0.0
-1.4
0.0

0.0
44.8

296.6

257.3
94.5
87.5
-9.5
84.8
30.4
-2.5
0.8

58.3
-2.1
41.7
62.1
0.0

-20.3
-16.0

9.7
-2.1

-11.9
-2.5

1.9
0.1
0.1

0.3

139.7

130.2
135.7

145.3
114.5
114.5

394.7

401.2
-6.5

-508.6

-1,101.5
0.0

-1,101.5
165.1
135.1
30.0

0.0
0.0
0.0

376.2
51.7
0.0
0.0
0.0
0.0

80.7

0.0

13.8 

12.9 
13.7 
0.0 
-5.7 

9.2 
39.0 

7.6 

7.9 
8.8 
16.1 
-1.9 
7.5 
6.7 

-86.4 
22.2 

8.8 
-22.6 

6.3 
18.0 

-6.4 
-6.4 

916.8 
-100.0 

-19.4 
133.3 
-42.0 

-8.8 
-100.0 

-33.9 

-81.7 

39.0 
-64.5 

-20.3 
-10.8 
-10.8 

74.8 

51.2 
2.5 

-270.8 

-302.2 

-302.2 
-152.0 
-448.1 
-38.2 

-532.1 
1,961.2 

-305.5 

0.0

costo de Fideicomisos 
FoP 
FoseDu 

348.2
0.0

1.6%
0.0%

378.9 1.7%
0.0%

30.7
0.0

8.8
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ANEXO N° 3
Ejecución Fiscal  del Sector Público No Financiero (SPNF) 2006-2010

(Millones de Dólares)

TRANSACCIONES 2006 2007 2008 2009 2010 2011 meta

I. INGRESOS Y DONACIONES    
    
     a. ingresos corrientes    
 1. tributarios    
 2. no tributarios   
 3. superávit de las empresas Públicas.  
 4. transferencias Financieras Públicas  
 
     B. ingresos de capital    
     c. Donaciones    
    
II. GASTOS Y CONCESIóN NETA DE PRÉSTAMOS.  
  
    
     a. Gastos corrientes    
 1. consumo    
          remuneraciones   
          Bienes y servicios   
 2. intereses   
 3. transferencias corrientes   
     B. Gastos de capital    
 1. inversión Bruta   
 2. transferencias de capital   
     c. concesión neta de préstamos    
    
III. AHORRO CORRIENTE [ I.A+I.B  -  II.A ]   
 
    
IV. SUPERÁVIT ( DÉFICIT ) GLOBAL,   
 
    
 1. incluyendo Donaciones   
 2. subyacente, con Donaciones, sin reconstrucción 
 3. incluyendo Donaciones, Pensiones y Fideicomisos 1/  
 
    
V. FINANCIAMIENTO EXTERNO NETO   
 
 1. Desembolsos de préstamos   
 2. amortizaciones de préstamos   
    
VI. FINANCIAMIENTO INTERNO NETO   
 
 1. Banco central   
 2. Bancos comerciales   
 3. Bonos fuera del sistema bancario   
 4. Privatización y Vta de acciones   
 5.  Pago Deuda Previsional   
 6.  otros   
    
VII. BRECHA NO FINANCIADA   
 

Fuente: Dirección de Política económica y Fiscal con base a datos de la Dirección General de tesorería, Dirección General de inversión y crédito Público, Bcr, empresas 
Públicas e instituciones autónomas.          
          
1/  a partir de octubre de 2006 a la fecha, el costo de las pensiones es cubierto con el Fideicomiso de obligaciones Previsionales (FoP). asimismo, de 2007 a 2009,  
operó el Fideicomiso para la inversión en educación, Paz social y seguridad ciudadana (FoseDu). Por tanto, para calcular el déficit total, se adiciona el costo de las 
pensiones y del FoseDu.          

información complementaria   
    
 costo de Pensiones y Fideicomisos 
FoP 
FoseDu 

258.6
90.8

 -     

0.0
319.3

25.7

0.0
320.7
137.6

0.0
345.9

24.2
357.1 421.1

0.0

3,325.9

 3,284.6 
 2,573.5 

 552.4 
 118.0 
 40.5 

 0 
 41.3 

3,522.2

 
2,943.6 

 2,034.2 
 1,315.3 

 719.0 
 454.9 
 454.5 
 579.4 

 500.0 
79.5
-0.8

341.0

-196.3
-85.8

-545.6

497.0

901.1
-404.1

-300.7
 

(47.4)
 77.9 

 (18.5)
 -   

-258.6
-54.0

0.0 

3,811.75

 3,749.4 
 2,876.8 

 590.4 
 110.8 
171.4

 0.0 
 62.3 

3,861.9

 3,294.5 
 2,136.9 
 1,408.6 

 728.3 
 507.4 
 650.2 
 568.3 
 477.5 
 90.8 

-0.8

454.9

-50.1
40.1

-395.2

-115.0

205.3
-320.3

165.2
 

146.2 
 43.3 

 (23.6)

-0.7

0.0 

4,220.1

 4,167.1 
3,089.6

619.4
173.9

284.3

0.1
52.9

4,445.3

 3,784.2 
 2,350.9 
 1,528.3 

 822.7 
 519.6 
 913.6 
 661.7 
 582.1 

79.7
-0.6

382.9

-225.2
-178.4

-683.5

126.8

426.9
-300.0

98.4

 25.9 
 92.7 
 49.2 

-69.4 

0.0

3,811.0

 3,702.1 
2,836.0

573.0
108.6
184.6

0.0
108.8

4,612.1

 3,969.9 
 2,533.3 

1,659.2
874.1

530.9
905.6
 643.1 
581.3

61.8
-0.9

-267.7

-801.1
-785.2
-1,171.2

785.1

1,076.2
-291.1

16.0

-293.5
239.3

31.0
0.0

39.1

0.0 

4,162.0

 3,997.3 
3,071.8

651.5
105.9
168.1

0.2
164.4

4,721.8

 4,044.5 
 2,653.9 

1,710.1
943.8
507.9
882.8
 677.8 

621.1
56.7
-0.5

-47.2

-559.9
-544.0
-917.0

274.1

584.2
-310.1

285.8

273.9
-66.9
103.8

-25.1

0.0 

4,736.8

 4,512.9 
3,436.8

767.8
105.9

202.4

0.3
223.7

5,132.3

 
4,346.3 
 2,715.6 
1,935.5

780.1
598.5

1,032.3
 786.8 

714.2
72.6
-0.8

166.5

-395.4
-395.4
-816.5

326.8

1,251.7
-925.0

68.6

105.4
9.7

-46.5
0.0

0.0

0.0 
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ANEXO N° 4
Ejecución Fiscal  del Sector Público No Financiero (SPNF) 2006-2010

(En Porcentajes del PIB)

TRANSACCIONES 2006 2007 2008 2009 2010 2011 meta

I. INGRESOS Y DONACIONES   
 
    
     a. ingresos corrientes   
 
 1. tributarios     
 2. no tributarios   
 3. superávit de las empresas Públicas.  
 
    
     B. ingresos de capital    
     c. Donaciones    
    
II. GASTOS Y CONCESIóN NETA DE PRESTÁMOS. 
   
    
     a. Gastos corrientes (a)   
 
 1. consumo    
          remuneraciones   
          Bienes y servicios   
 2. intereses   
 3. transferencias corrientes  
 
     B. Gastos de capital    
 1. inversión Bruta   
 2. transferencias de capital  
 
     c. concesión neta de préstamos   
 
    
III. AHORRO CORRIENTE [ I.A+I.B  -  II.A ]  
  
    
IV. SUPERÁVIT ( DÉFICIT ) GLOBAL,   
 
    
 1. incluyendo Donaciones  
 2. subyacente, con Donaciones, sin reconstrucción 
 3. incluyendo Donaciones, Pensiones y Fideicomisos 1/ 
  
    
V. FINANCIAMIENTO EXTERNO NETO   
 
 1. Desembolsos de préstamos  
 2. amortizaciones de préstamos  
  
    
VI. FINANCIAMIENTO INTERNO NETO   
 
 1. Banco central   
 2. Bancos comerciales   
 3. Bonos fuera del sistema bancario  
 4. Privatización y Vta. de acciones  
 5.  Pago Deuda Previsional  
 6.  otros   
    
VII. BRECHA NO FINANCIADA   
 

Fuente: Dirección de Política económica y Fiscal con base a datos de la Dirección General de tesorería, Dirección General de inversión y crédito Público, Bcr, 
empresas Públicas e instituciones autónomas.         
          
1/ a partir de octubre de 2006 a la fecha, el costo de las pensiones es cubierto con el Fideicomiso de obligaciones Previsionales (FoP). asimismo, de 2007 a 
2009,  operó el Fideicomiso para la inversión en educación, Paz social y seguridad ciudadana (FoseDu). Por tanto, para calcular el déficit total, se adiciona el 
costo de las pensiones y del FoseDu.          

información complementaria   
    
 costo de pensiones 

FoP 
FoseDu 

1.4%
0.5%
0.0%

0.0%
1.6%
0.1%

0.0%
1.5%

0.6%

0.0%
1.6%
0.1%

0.0%
1.6%

0.0%

0.0%
1.8%

0.0%

PiB nominal                                                                                            18,749.4                       20,376.8                       22,106.9                       21,100.5                         21,700.4                      23,168.8 

17.7%

17.5%

13.7%
2.9%
0.6%

0.0%
0.2%

18.8%

15.7%

10.8%
7.0%
3.8%
2.4%
2.4%

3.1%
2.7%
0.4%

0.0%

1.8%

-1.0%
-0.5%
-2.9%

2.7%

4.8%
-2.2%

-1.6%

-0.3%
0.4%
-0.1%
0.0%
-1.4%

-0.3%

0.0%

18.7%

18.4%

14.1%
2.9%
0.5%

0.0%
0.3%

19.0%

16.2%

10.5%
6.9%
3.6%
2.5%
3.2%

2.8%
2.3%
0.4%

0.0%

2.2%

-0.2%
0.2%
-1.9%

-0.6%

1.0%
-1.6%

0.8%

0.7%
0.2%
-0.1%
0.0%
0.0%
0.0%

0.0%

19.1%

18.8%

14.0%
2.8%
0.8%

0.0%
0.2%

20.1%

17.1%

10.6%
6.9%
3.7%
2.4%
4.1%

3.0%
2.6%
0.4%

0.0%

1.7%

-1.0%
-0.8%
-3.1%

0.6%

1.9%
-1.4%

0.4%

0.1%
0.4%
0.2%
0.0%
0.0%

-0.3%

0.0%

18.1%

17.5%

13.4%
2.7%
0.5%

0.0%
0.5%

21.9%

18.8%

12.0%
7.9%
4.1%

2.5%
4.3%

3.0%
2.8%
0.3%

0.0%

-1.3%

-3.8%
-3.7%
-5.6%

3.7%

5.1%
-1.4%

0.1%

-1.4%
1.1%

0.1%
0.0%
0.0%
0.2%

0.0%

19.2%

18.4%

14.2%
3.0%
0.5%

0.0%
0.8%

21.8%

18.6%

12.2%
7.9%
4.3%
2.3%
4.1%

3.1%
2.9%
0.3%

0.0%

-0.2%

-2.6%
-2.5%
-4.2%

1.3%

2.7%
-1.4%

1.3%

1.3%
-0.3%
0.5%
0.0%
0.0%
-0.1%

0.0%

20.4%

19.5%

14.8%
3.3%
0.5%

0.0%
1.0%

22.2%

18.8%

11.7%
8.4%
3.4%
2.6%
4.5%

3.4%
3.1%

0.3%

0.0%

0.7%

-1.7%
-1.7%

-3.5%

1.4%

5.4%
-4.0%

0.3%

0.5%
0.0%

-0.2%
0.0%
0.0%
0.0%

0.0%
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TRANSACCIONES 2006 2007 2008 2009 2010 2011 meta

ANEXO N° 5
Ingresos y Gastos del Gobierno Central 2006 - 2010

(En Millones de Dólares)

I. INGRESOS Y DONACIONES

a. ingresos corrientes
        1. tributarios Brutos 1/
        2. no tributarios 
        3. transferencias de empresas Públicas
        4. transferencias de empresas Financieras (FoseDu)
B. transferencia de Fantel 
c. ingresos de capital
D. Donaciones
e. Devolución de Fondos del isss

II. GASTOS Y CONCESIóN NETA DE PRÉSTAMOS

     a. Gastos corrientes 
         1. remuneraciones
         2. Bienes y servicios
         3. intereses
         4. transferencias a:
1. resto del Gobierno General
2. empresas Públicas
3. instituciones Financieras Públicas
4. sector Privado
5. resto del Mundo
6. F.i.s.
     B. Gastos de capital
         1. inversión Bruta
         2. transferencias a:
1. resto del Gobierno General
2. empresas Públicas
3. instituciones Financieras Públicas
4. sector Privado
5. resto del Mundo
6. F.i.s.
7. reconstrucción (terremoto)
8. FoVial
     c. concesión neta de Préstamos
          1. resto del Gobierno General
          2. empresas Públicas
          3. instituciones Financieras Públicas
          4. sector Privado

III. AHORRO CORRIENTE [ I.A  -  II.A ]

IV. BALANCE PRIMARIO SIN PENSIONES
V. SUPERÁVIT ( DÉFICIT ) GLOBAL, 

     a. incluyendo Donaciones
     B. incluyendo Donaciones, Pensiones y Fideicomisos
     c. incluyendo Donaciones y Pensiones 2/

costo de pensiones
FoP
FoseDu

-258.6
90.8

 - 

0.0
319.3

25.7

0.0
320.7
137.6

0.0
346.0

24.2
357.1 421.1

2,730.3 

2,721.2 
2,573.5 

137.5 
10.2 
0.0 
0.0 
0.0 
9.1 

2,819.8

2,314.5
832.5
338.9
447.0
696.2
349.6

1.4
6.0

325.1
5.2
9.0

521.0
218.8

302.2
177.9

2.0
18.6
14.4

24.5
0.0
1.6

63.2
-15.8
-3.6
-11.5
-0.1

-0.6

406.7

357.5

-89.5
-438.9
-438.9

3,073.5 

3,051.6 
2,876.8 

137.0 
12.0 
25.7 

0.0 
0.0 

22.0 

3,138.1

2,588.0
885.9
392.7
498.2

811.3
373.3

0.4
6.1

418.2
10.1
3.1

561.4
182.4

379.0
213.3

9.4
33.3
22.9
23.8

0.0
0.8

75.4
-11.3
-5.5
-5.0
-0.2
-0.7

463.5

433.6

-64.6
-409.6
-409.6

3,412.9 

3,383.7 
3,089.6 

151.3 
5.3 

137.6 
0.0 
0.1 

29.1 

3,483.5

2,908.9
968.3
452.3
509.4
978.9
407.1

0.4
9.2

552.8
5.4
4.0

580.8
233.2
347.6
214.0

4.3
16.3
15.9

35.8
0.0
0.8

60.5
-6.3
-4.5

-1.1
-0.1

-0.5

474.8

438.9

-70.5
-528.8
-528.8

3,012.0 

2,993.0 
2,836.0 

107.5 
25.3 
24.2 

0.0 
0.0 

19.0 

3,751.1

3,197.2
1,064.8

483.4
516.7

1,132.3
449.2

2.6
3.6

667.6
5.7
3.6

558.5
173.9

384.5
234.5

1.0
5.3

18.0
48.2

7.9
1.0

68.5
-4.6
-2.6

-1.1
-0.1

-0.8

-204.2

-222.4

-739.1
-1,109.3
-1,109.3

3,268.0 

3,251.2 
3,071.8 

154.7 
24.7 
0.0 

0.2 
16.6 

3,862.9

3,260.8
1,102.4 

551.9 
492.2 
1,114.3
469.4 

0.7 
4.0 

626.8 
8.2 
5.2 

605.0
194.6 
410.4

230.4 
3.2 
0.0 

36.9 
54.9 

11.4 
0.3 

73.2 
-2.8
-1.3
-1.0
0.0

-0.5

-9.6

-102.8

-595.0
-952.1
-952.1

3,711.3 

3,636.9 
3,436.8 

191.0 
9.2 
0.0 

0.0 
74.3 

4,108.3

3,434.1
1,270.2

378.8
574.0
1,211.1

498.2
0.4
4.3

693.7
10.5
4.0

681.3
212.4

468.9
253.8

10.3
0.0

51.5
67.4
16.2
0.0

69.6
-7.1

-5.3
-1.0
-0.7
-0.1

202.8

177.0

-397.0
-818.1
-818.1
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costo de pensiones
FoP
FoseDu

TRANSACCIONES 2006 2007 2008 2009 2010 2011 meta

ANEXO N° 6
Ingresos y Gastos del Gobierno Central 2006 - 2010

(En porcentajes del PIB)

I. INGRESOS Y DONACIONES

a. ingresos corrientes
        1. tributarios Brutos  1/

        2. no tributarios 
        3. transferencias de empresas Públicas
        4. transferencias de empresas Financieras (FoseDu)
B. transferencia de Fantel 
c. ingresos de capital
D. Donaciones
e. Devolución de Fondos del isss

II. GASTOS Y CONCESION NETA DE PRESTÁMOS

     a. Gastos corrientes 
          1. remuneraciones
         2. Bienes y servicios
         3. intereses
         4. transferencias a:
1. resto del Gobierno General
2. empresas Públicas
3. instituciones Financieras Públicas
4. sector Privado
5. resto del Mundo
6. F.i.s.
     B. Gastos de capital
          1. inversión Bruta
         2. transferencias a:
1. resto del Gobierno General
2. empresas Públicas
3. instituciones Financieras Públicas
4. sector Privado
5. resto del Mundo
6. F.i.s.
7. reconstrucción (terremoto)
8. FoVial
     c. concesión neta de Préstamos

III. AHORRO CORRIENTE [ I.A  -  II.A ]

IV. BALANCE PRIMARIO SIN PENSIONES
V. SUPERÁVIT ( DÉFICIT ) GLOBAL, 

     a. incluyendo Donaciones
     B. incluyendo Donaciones, Pensiones y Fideicomisos

14.6%

14.6%
13.8%
0.7%
0.1%

0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%

15.1%

12.4%
4.5%
1.8%

2.4%
3.7%
1.9%

0.0%
0.0%

1.7%
0.0%
0.0%
2.8%
1.2%
1.6%
1.0%

0.0%
0.1%
0.1%
0.1%

0.0%
0.0%
0.3%
-0.1%

2.2%

1.9%

-0.5%
-2.4%

15.1%

15.0%
14.1%
0.7%
0.1%
0.1%

0.0%
0.0%
0.1%

0.0%

15.4%

12.7%
4.3%
1.9%

2.4%
4.0%
1.8%

0.0%
0.0%
2.1%

0.0%
0.0%
2.8%
0.9%
1.9%
1.0%

0.0%
0.2%
0.1%
0.1%

0.0%
0.0%
0.4%
-0.1%

2.3%

2.1%

-0.3%
-2.0%

15.4%

15.3%
14.0%

0.7%
0.0%
0.6%
0.0%
0.0%
0.1%

0.0%

15.8%

13.2%
4.4%
2.0%
2.3%
4.4%
1.8%

0.0%
0.0%
2.5%
0.0%
0.0%
2.6%

1.1%
1.6%
1.0%

0.0%
0.1%
0.1%

0.2%
0.0%
0.0%
0.3%
0.0%

2.1%

2.0%

-0.3%
-2.4%

14.3%

14.2%
13.4%
0.5%
0.1%
0.1%

0.0%
0.0%
0.1%

0.0%

17.8%

15.2%
5.0%
2.3%
2.4%
5.4%
2.1%

0.0%
0.0%
3.2%
0.0%
0.0%
2.6%
0.8%
1.8%
1.1%

0.0%
0.0%
0.1%

0.2%
0.0%
0.0%
0.3%
0.0%

-1.0%

-1.1%

-3.5%
-5.3%

15.1%

15.0%
14.2%
0.7%
0.1%

0.0%
0.0%
0.0%
0.1%

0.0%

17.8%

15.0%
5.1%

2.5%
2.3%
5.1%

2.2%
0.0%
0.0%
2.9%
0.0%
0.0%
2.8%
0.9%
1.9%
1.1%

0.0%
0.0%
0.2%
0.3%
0.1%

0.0%
0.3%
0.0%

0.0%

-0.5%

-2.7%
-4.4%

16.0%

15.7%
14.8%
0.8%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.3%
0.0%

17.7%

14.8%
5.5%
1.6%

2.5%
5.2%
2.2%
0.0%
0.0%
3.0%
0.0%
0.0%
2.9%
0.9%
2.0%

1.1%
0.0%
0.0%
0.2%
0.3%
0.1%

0.0%
0.3%
0.0%

0.9%

0.8%

-1.7%
-3.5%

-1.4%
0.5%

0.0%
1.6%
0.1%

0.0%
1.5%

0.6%

0.0%
1.6%
0.1%

0.0%
1.6%

0.0%

0.0%
1.8%

0.0%

Fuente: Dirección de Política económica y Fiscal con base a datos de la Dirección General de tesorería, Dirección General de inversión y crédito Público.    
   
1/ incluye las contribuciones especiales (Fovial, FosaluD, turismo, transporte y azúcar).      
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ANEXO N° 7
Ingresos del Gobierno Central 2006 - 2010

(En Millones de US$ )

TRANSACCIONES 2006 2007 2008 2009 2010 2011 meta

I. Ingresos corrientes

ingresos tributarios  (brutos)   

1. impuesto al Valor agregado (iVa)
2. impuesto sobre la renta
3. Derechos arancelarios a las importaciones
4. impuestos específicos al consumo 1/

5. otros 2/

6. contribuciones especiales   
Fondo Vial
azúcar extraída
Promoción turismo
transporte Público

ingresos no tributarios      

1. renta de la Propiedad  
2. transferencias de empresas Públicas 
3. Venta de Bienes y servicios de las adm. Pública
4. tasas y Derechos por servicios Públicos
5. Multas 
6. impuestos sobre Gasolinas (FeFe)
7. otros 

transferencias de empresas Financieras (FoseDu)

II. Ingresos de Capital

1. Venta de activos
2. transferencias de Fantel
3. transferencias del resto del Mundo
4. Devoluciones de fondos del isss

III. Ingresos Totales

2,721.2

2,573.6

1,362.5
818.7
199.7
97.4
19.4
75.9
69.0

0.7
6.2

147.6

30.7
10.2
5.9

30.6
13.8

23.2
33.2

0.0

9.1

0.0
0.0
9.1

0.0

2,730.3

3,051.6

2,876.8

1,506.8
968.2
203.8

97.8
21.9
78.3
70.3

0.7
7.3

149.1

11.6
12.0
8.5

31.0
20.8
24.2
41.0

25.7

22.0

0.0
0.0

22.0
0.0

3,073.5

3,383.7

3,089.6

1,615.2
1,053.4

178.8
95.8
37.7

108.7
65.3

0.8
9.9

32.7

156.6

11.3
5.3
11.0

29.6
22.4
24.9
52.1

137.6

29.2

0.1
0.0

29.1
0.0

3,412.9

2,992.9

2,836.0

1,423.2
1,003.8

138.0
99.7
60.7
110.5

68.1
0.7
7.6

34.1

132.8

3.3
25.3

8.0
28.6
18.2

24.8
24.5

24.2

19.0

0.0
0.0

19.0
0.0

3,012.0

3,251.2

3,071.8

1,566.3
1,051.4

150.5
119.7
72.4
111.4

69.0
0.5
7.4

34.6

179.4

4.1
24.7
33.5
30.7
26.4
24.6
35.4

0.0

16.8

0.2

16.6

3,268.0

3,636.9

3,436.8

1788.7
1155.2
168.0
134.3

77.0
113.5
69.9

0.5
8.1

35.0

200.2

3.8
9.2
4.1

55.2
22.3
25.0
80.6

0.0

74.3

 -       

 74.3 

3,711.3

Devoluciones de impuestos
   renta
   iVa

86.0
31.1

54.8

156.4
35.0
121.4

203.8
49.3

154.5

226.7
54.7

172

188.8
55.0

133.8

203.6
55.0

148.6

Fuente: Dirección de Política económica y Fiscal con base a datos de la Dirección General de tesorería y Dirección General de inversión y crédito Público.   
 
1/ está constituido por: productos alcohólicos, gaseosas, cervezas, cigarrillos, armas y explosivos.    
2/ incluye: impuesto sobre transferencia de Bienes raíces; Migración y turismo; e impuesto sobre llamadas provenientes del exterior.    
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ANEXO N° 8
Ingresos del Gobierno Central 2006 - 2010

(En  Porcentajes del PIB)

TRANSACCIONES 2006 2007 2008 2009 2010 2011

I. Ingresos corrientes

ingresos tributarios (brutos) 

1. impuesto al Valor agregado (iVa)
2. impuesto sobre la renta
3. Derechos arancelarios a las importaciones
4. impuestos específicos al consumo 1/

5. otros 2/

6. contribuciones especiales 
Fondo Vial
azúcar extraída
Promoción turismo
transporte Público

ingresos no tributarios      

1. renta de la Propiedad  
2. transferencias de empresas Públicas 
3. Venta de Bienes y servicios de las adm. Públicas
4. tasas y Derechos por servicios Públicos
5. Multas 
6. impuestos sobre Gasolinas (FeFe)
7. otros 

transferencias de empresas Financieras (FoseDu)

II. Ingresos de Capital

1. Venta de activos
2. transferencias de Fantel
3. transferencias del resto del Mundo 
4. Devoluciones de fondos del isss

III. Ingresos Totales

 PiB nominal 

14.6%

13.8%

7.3%
4.4%

1.1%
0.5%
0.1%

0.4%
0.4%
0.0%
0.0%

0.8%

0.2%
0.1%

0.0%
0.2%
0.1%
0.1%

0.2%

0.0%

0.0%

0.0%
0.0%
0.0%
0.0%

14.6%

 18,654.0 

15.0%

14.1%

7.4%
4.8%
1.0%

0.5%
0.1%

0.4%
0.3%
0.0%
0.0%

0.7%

0.1%
0.1%

0.0%
0.2%
0.1%
0.1%

0.2%

0.1%

0.1%

0.0%
0.0%
0.1%

0.0%

15.1%

 20,373.0 

15.3%

14.0%

7.3%
4.8%
0.8%
0.4%
0.2%
0.5%
0.3%
0.0%
0.0%
0.1%

0.7%

0.1%
0.0%
0.0%
0.1%
0.1%
0.1%

0.2%

0.6%

0.1%

0.0%
0.0%
0.1%

0.0%

15.4%

 22,114.6 

14.2%

13.4%

6.7%
4.8%
0.7%
0.5%
0.3%
0.5%
0.3%
0.0%
0.0%
0.2%

0.6%

0.0%
0.1%

0.0%
0.1%
0.1%
0.1%
0.1%

0.1%

0.1%

0.0%
0.0%
0.1%

0.0%

14.3%

 21,100.5 

15.0%

14.2%

7.2%
4.8%
0.7%
0.6%
0.3%
0.5%
0.3%
0.0%
0.0%
0.2%

0.8%

0.0%
0.1%

0.2%
0.1%
0.1%
0.1%

0.2%

0.0%

0.1%

0.0%
0.0%
0.1%

0.0%

15.1%

 21,700.4 

15.7%

14.8%

7.7%
5.0%
0.7%
0.6%
0.3%
0.5%
0.3%
0.0%
0.0%
0.2%

0.9%

0.0%
0.0%
0.0%
0.2%
0.1%
0.1%

0.3%

0.0%

0.3%

0.0%
0.0%
0.3%
0.0%

16.0%

 23,168.8 

Devoluciones de impuestos
   renta
   iVa

0.5%
0.2%
0.3%

0.8%
0.2%
0.6%

0.9%
0.2%
0.7%

1.1%
0.3%
0.8%

0.9%
0.3%
0.6%

Fuente: Dirección de Política económica y Fiscal con base a datos de la Dirección General de tesorería y Dirección General de inversión y crédito Público.   
 
1/ está constituido por: productos alcohólicos, gaseosas, cervezas, cigarrillos, armas y explosivos.    
2/ incluye: impuesto sobre transferencia de Bienes raíces; Migración y turismo; e impuesto sobre llamadas provenientes del exterior.    
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ANEXO N° 10
Distribución de gastos por ramos

(Millones  US$)

Ramos
TOTAL

Jun 09-May 2010
TOTAL

Jun 2010-May 2011

órgano  legislativo

corte de cuentas de la república

tribunal supremo electoral

tribunal servicio civil

Presidencia de la república

tribunal de Ética Gubernamental

ramo de Hacienda

relaciones exteriores

Defensa nacional

consejo nacional de la Judicatura

órgano Judicial

Fiscalía General de la república

Procuraduría General  de la  república

Procuraduría Derechos Humanos

ramo de Gobernación

ramo de seguridad Pública y Justicia

ramo de educación

ramo de salud Pública

ramo de trabajo y Previsión social

ramo de economía

ramo de agricultura y Ganadería

ramo de obras Públicas    

ramo de Medio ambiente y recursos naturales

ramo de turismo

Total

43.4

32.5

23.6

0.6

96.4

1.3

1,454.6

35.3

141.7

5.2

173.6

36.6

19.5

6.4

15.1

290.0

769.6

414.6

10.6

108.5

73.1

204.5

8.6

11.3

3,976.5

49.2

32.2

46.2

0.6

136.5

1.4

1,474.6

41.9

156.8

5.4

182.6

37.5

18.9

6.9

20.7

331.3

714.5

453.6

12.1

146.5

92.3

196.1

12.8

15.6

4,186.3

Fuente: DGt.    



www.mh.gob.sv 
      JUNIO 2010 MAyO 2011

Blvd. Los Héroes # 1231 Edificio Los Cerezos, San Salvador 
Teléfono 2237-3000




